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Contraloría General de
GUAEM, C,A

\ INIEGRIDAD,
TRANSPARENCTA

\ Y EFICIENCTA

Guatemala,26 de junio de 2020

lngeniero
Rodolfo Estuardo Arriaga Herrera

Director Ejecutivo

el Registro Nacional de las Personas -RENAP-

Presente

Señor (es) Director Ejecutivo

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de

lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera

otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen

Especial de Auditoría Concurrente realizado por el equipo de auditores designados

mediante nombramiento (s) número (s) S09-DC-0359-2018, quienes de

conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del

contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente
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@C\ INTEGRIDAD,

\ TRANSPARENCI,A
contraloríao,G,eneral de cuentas \ y EFICIENCTA

Guatemala, 12 de febrero de 2020

lngeniero
Rodolfo Estuardo Arriaga Herrera
Director Ejecutivo
el Registro Nacional de las Personas -RENAP-

Presente

Señor (es) Director Ejecutivo

Los Auditor (es) Gubernamental (es) designados de conformidad con el

nombramiento No. S09-DC-0359-2018 de fecha 20 de agosto de 2018, hemos

efectuado Examen Especial de Auditoría Concurrente, en el Registro Nacional de

las Personas -RENAP- y número de cuenta R1-60.

El alcance del Examen Especial de Auditoría Concurrente, abarcó la evaluación
det proceso LtctTAClÓN PÚBLICA RENAP LIC-02-2018 "ADQUISICIÓN DE

TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUI\4ENTO
PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS

PERSONAS", con NOG 8265925, publicado en la modalidad de Licitación
Pública, por un monto de Q20,400,000.00; el cual se encontraba en la fase

evaluación de plicas correspondiente a la etapa Selección y Contratación; durante
el período auditado del '10 de mayo al1'4 de diciembre dé 2018.

Y como resultado del trabajo realizado se detecto lo siguiente:

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
Área Financiera

1. lncumplimiento de un miembro de la Junta de Licitación al ser nombrado y
haber actuado con impedimento legal sin presentar excusa

2. Deficiencia en las bases de licitación y en su aprobación
3. Deficiencias en la evaluación y calificación de ofertas
4. Deficiencias en la adjudicación y aprobación del evento

; 7a. Avenida 7-32zona 13. Guatemala, Cuatemala C.A. Código Postal: OlOl3
PB)G (5O2) 241'7-A7OO. e-mail: info@contraloria.gob.gt lwww.contraloria.gob.gt
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\\. INTEGzuDAD,
TRANSPARENCI,A

Contraloría General de
GUATEhIA C,A

Cuentx '.' Y EFICIENCTA

El (los) hallazgo (s) que contiene (n) et presente informe, si fue (fueron) discutido
(s) por el equipo de auditoría con las personas responsables.

Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

Ánea FINANcIERA

]tr antntruS
oRDoñEz toPE?¡r,^r*.c''Lic.

Coordinador G ntal Supervisor Gub

t 7a. Avenida 7-32zona '13. Cuatemala, Cuatemala C.A. Código Postal: OlOl3
PB)(: (5O2) 2417-A7OO. e-mail: info@contraloria.gob.gt lwww.contraloria.gob.gt
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Contraloria General de Cuentas La trañsparencia impulsa el Desarrollo

1. INFORMAGIÓN GENERAL

1.1 BASE LEGAL

Por medio del Decreto Número 90-2005 del Congr'eso de la República de
Guatemala, se crea el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, como una
entidad autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio
propio y plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. El
referido decreto ha sido reformado, como se presenta a continuación:

CUADRO No. 01

LlclrAclóN púeLlcn RENAp Ltc-02-2018 "roeulslcló¡¡ DE TARJETAS pRE.pERsoNALtzADAs pARA EMtslóN
DEL DocuMENTo pERSoNAL DE tDENTrFrcActóx -opr, EN EL REGtsrRo NActoNAL DE LAs pERSoNAs',

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 90-2005 DEL coNGRESo DE LA RepÚgLIcn oe cuITe¡u,qln
peníooo DEL 10 DE MAyo DE 2018 AL i4 DE DtctEMBRE DE 2018

Fuente: Portal electróñico del RENAP, httpsJ/www.renap.gob.glconten¡do/marco-normativo-decretos.

1.2 FUNCIÓN

Principal

Al RENAP le corresponde planear, coordinar, dirigir, centralizar y controlar las
actividades de registro del estado civil, capacidad civil e identificación de las
personas naturales señaladas en el Decreto Número 90-2005 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Registro Nacional de las Personas y sus
reformas.

Específicas

Son funciones específicas del RENAP

a) Centralizar, planear, organizar, dirigir, reglamentar y racionalizar las
inscripciones de su competencia;

b) lnscribir los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás hechos y
actos que modifiquen el estado civil y la capacidad civil de las personas naturales,

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRiA CoNCURRENTE

OEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018

lN* . REFORIVIADOPORMEDíODE :.

l, Decreto 14-2006, Reformas a la Ley del Registro Nacional de las Personas.

Decreto 3l-2006, Reformas a la Ley del Registro Nacional de las Personas.

2 Decreto 01-2007, Refor:mas alaLey del Registro Nacional de las Personas.

4 Decreto 29-2007, Reformas a la !-ey del Registro Nacional. de las Personas

5 Decreto 23-2008, Reformas a la Ley del Registro Nacional de las Personas,

b Decreto 39.20'1:0, Reformas a la Ley del Registro Nacional de las Personas



Contraloria General de Cuentas La transparencia impulsa el Desarrollo

así como las resoluciones judiciales y extrajudiciales que a ellas se refieran
susceptibles de inscripción y los demás actos que señale la ley;

c) Mantener en forma permanente y actualizado el registro de identificación de las
personas naturales;

d) Emitir el Documento Personal de ldentificación' a los guatemaltecos y
extranjeros domiciliados, así como las reposiciones y renovaciones que acrediten
la identificación de las personas naturales;

e) Emitir las certificaciones de las respectivas inscripciones;

f) Enviar al Tribunal Supremo electoral la información de los ciudadanos inscritos
dentro de los ocho (8) días siguientes a la entrega del Documento Personal de
ldentificación'-DPl- al titular del mismo; y la información que el Tribunal Supremo
Electoral solicite para el cumplimiento de sus funciones, deberá entregarse en un
plazo no mayor de ocho (8) días;

g) Promover la formación y capacitación del personal calificado que requiera la
lnstitución;

h) Proporciohar al [\/inisterio Público, a las autoridades policiales y judieiales y
otras entidades del Estado autorizadas por el Registro Nacional de las Personas
-RENAP-, la información que éstos soliciten con relación al estado civil, capacidad
civil e identificación de las personas naturales;

i) Velar por el irrestricto respeto del derecho a la identificación de las personas
naturales y los demás derechos inherentes a ellas, derivados de su inscripción en
el RENAP;

i) Dar informaóión sobre las personas, bajo el principio que la información que
posea el RENAP es pública, excepto cuando pueda ser utilizad a para afectar el
honor o la intimidad d'e'[ ciudadano. Se establece como información pública sin
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de
identificación, fechas de nacímiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación,
profesión u oficio, nacionalidad y estado civil, no así la dirección de su residencia;

k) lmplementar, organizar, mantener y supervisar el funcionamiento del registro
dactiloscópico, facial y otros que sean necesarios para el cumplimiento de sus
funciones;

l) Plantear la denuncia o constituirse en querellante adhesivo en aquellos casos en

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN ESpEctAL oe RuorroRiR coNcURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018



Contralorla General de Cueotas La transparencia impulsa el Oesatrollo

que se detecten actos que pudieran constituir ilícitos penales en materia de
identificación de las personas naturales; y,

m) Cumplir las demás funciones que se le encomienden por ley

n) Subsanar las incongruencias, errores o duplicidades, notificados por el Tribunal
Supremo Electoral, debiendo reponer el Documento Personal de identificación a[
titular del mismo, de conformidad con lo establecido en esta Ley.

1.3 UNIDAD EJECUTORA DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN

La Unidad Ejecutora responsable del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA RENAP
LIC-02-2018 "ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", con NOG 8265925, es el Registro
Nacional de las Personas -RENAP-, con No. de Cuenta R1-60.

1.4 DESCRIPC¡ÓN DE LA MATERIA CONTROLADA

Se evaluó el proceso de LICtTACtÓN PÚBLICA RENAp LtC-02-2018
"ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS", con NOG 8265925,'por un monto adjudicado
de Q20,400,00.00, publicado en la modalidad de Licitación Pública.

Listado de Oferentes y Monto Total Ofertado

Se obseryó en el Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-, que Delfa Aradili'a Esmeralda Gómez Godoy publicó
el 02 de agosto de 2018, según Acta Administrativa Nb. 80-2018, los siguientes
oferentes y el valor de la ofer:ta, como se presenta a continuación:

CUADRO No.02

uc¡rtcló¡¡ púaLlcl RENAp Ltc.o2-2o1g "eoeuls¡c¡óN oE TARJETAS pRE pERsoNALtzADAs pnRl ervltsló¡.t
DEL DocuMENTo PERSoNAL DE tDENTlFtcAcló¡¡ -op¡-, EN EL REGtsrRo NActoNAL DE LAs pERSoNAS,,

LISTADO OE OFERENTES Y VALOR OFERTADO

penlooo oEL lo DE MAyo oE 2oiE AL i4 DE DtctEMBRE DE 2018

(Cifras expresadas en Quetzalei)

dé Contataciones y Adquisicjones del Estedo -GUATEcoMPRAS-, del everrto de LlClTAclóN púBLICA RENAP LtC-02-2018

1 DATALOGIC SYSTEMS, S. A. 19,395,000.00

2 PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS (GUATEIUALA) S. A. 20,400,000.00

3 MAYOREO DE COMPUTACION,, SOCIEDAD ANONIMA. 20,535,000.00

Fuents: S¡stemE de lnformación

Et_ REGTSTRO I\ACTONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
EXAMEN ESpECtAL DE AUDtroRiA corrrcúRRrNre

DEI- 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEIUBRE DE 2018



Contralorfa General de Cueñtas La kañspareñcia impulsa €j Desarrollo

.ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTo PERSoNAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI -. EN EL REGISTRo
NACIONAL DE LAS PERSONAS", con Número de OpeEción GuatecompÉs -NOG-

Listado de Productos

Las empresas Datalogic Systems, S. A., Productive Business
(GUATEMALA) S. A. y Mayoreo de Computación, S. A.,
respectivamente, el producto y cantidad señalada en el siguiente cuadro

Solutions
ofertaron

CUADRO No.03

tlcmclÓ¡¡ pÚeLlct RENAP Ltc-02-201g "toeuls¡ctóN oE TARJETAS pREpERsoNALtzADAs PARA EMtslóN
DEL DocuMENTo PERsoNAL oE tDENTtFtcAc¡ót¡.opl-, EN EL REGtsrRo NAcToNAL DE LAS pERSoNAs-

LISTADO DE PROOUCTO OFERTADO

penfooo DEL 1o DE MAyo DE 2018 AL i4 DE DtctEMBRE DE 2o1B

(Cifras expresadas en Quetzales)

Fuente: Ofertas presentadas por las empresas O8talogic Systems, S, A.i Productive BusiñesE Solutions (GUATEtvIALA) S. A. y lvayoreo de Compufación, S. A, y
portal del S¡stema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMpRAS-.

Los recursos considerados para el proceso de adquisicíón

Los recursos previstos para el proceso de LlclrAClóN púBLlcA RENAP
LIC-02-2018 "ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EMIS]ÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", con Noc 8265925, se reportan en
el programa 12 "ldentificación de la Población Guatemalteca; actividad/obra 001
"Seryicios de Emisión del Documento de ldentificación -DPl-"; renglón
presupuestario 268 "Productos de plástico, nylon, vinil y P.V.C."; ubicación
geográfica 0101 "Guatemala"; fuentes de financiamiento: 11 "lngresos Corrientes"
y 31 "lngresos Propios", las cuales pueden ser ,modificadas de acuerdo a ro
indicado en el oficio DE-4392-2018, de fecha 20 de noviembre de 2018, por el
Licenciado Enrique octavio Alonzo Aceituno, Director Ejecutivo: Las
estructuras prógramáticas y los clasificadores presupuestarios quedan sujetos a
posibles cambios, según el resultado de los recursos administrativos interpuesto
en contra de la Adjudicación aprobada, así como el cierre del ejercicio fiscal 2018
y programación del ejercicio fiscal 2019."

1.5 ESTADO DE AVANCE DE LA AUDITOR|A

El Examen
PÚBLICA

Especial de Auditoría concurrente al proceso de LrcrrACróN
RENAP LIC-02-2018 'ADQUlSICIÓN DE TARJETAS PRE

EI- REGISTRO NACIONAT DE LAS PERSONAS -RENAP:
EXAMEN ESPECIAL oe euoIToRin CoNCURRENTE

DEL ,10 
DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018

1 TARJETAS PRE PERSoNAI-IZADAS PARA LA EMISIÓN DEL DPI, 1,500,000 19,395,000.00

TARJETAS pRE pERSoNAt-tzADAS pnnÁ unElvlsrOrrr oÉ_ oa r,5oo,ooo 20,400,000'.00
a TARJETAS pRE pERSoNAt_tzADAS pARA LA eulslór.¡ DEL Dpt 1,500,000 20,535,000.00

lil



Contraloría General de Cuentas La lransparencia impulsa el Desarrollo

PERSONALIZADAS PARA ETMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENT]FICAOÓN -DPI., EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS',
abarcó hasta [a fase de suscr:ipción y aprobación del contrato.

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORíA

La Auditoría se realizó con base en

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establece e[
Artículo 232.

El Decreto número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus Reformas, según lo establecido en sus Artículos 2. Ambito de Competencia; 6.
Aplicación del Control Gubernamental y 7. Acceso y Disposición de lnformación.

El Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, según lo establecido en sus Artículos 29.
Dirección De Auditoría Para Atención A Denuncias, literal c) y h); 52. Control
Externo Gubernamental; 53. Aplicación de Control Externo Gubernamental; 57.
Acreditación; y 68. Acceso y Disposición de lnformación.

Acuerdo número A-075-2017 de la Contraloría General de Cuentas, que aprueba
las Normas lnternacionales de lras Entidades Fiscalizador:as Superiores adaptadas
a Guatemala -lSSAI.GT-.

Nombramiento (s) No. (s) S09-DC-0359-2018 de fecha !0 de agosto de 2018

3. CRITERIOS APLICADOS A LA MATERIA CONTROLADA

Se evaluó el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA RENAP LtC-02-2018
"ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONAL]ZADAS PARA EMISIÓN DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS", con NOG 8265925,, por un monto adjudicado
de Q 20,400,00.00, publicado en la modalidad de Licitación Pública, observando lo
regulado en: .

Decreto nú,mero 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su,s Reformas.

Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley orgánica de la
Contraloría General de Cuentas y sus:reformas.

Acuerdo número A-075-2017 dela Contraloría General de Cuentas, que aprueba
EL REGISTRO NACIONAL OE LAS PERSONAS.RENAP.

EXAMEN' ESPEcrAr- DE AUDtToRIA, coNCURRENTE
DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018ffi
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las Normas lnternacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas
a Guatemala -lSSAl.GT-.

Decreto núnrero 57-92, del congreso de la República de Guatemala, Ley
Contrataciones del Estado.

Acuerdo Gubernativo número 122-2016, Reglamento dé la Ley de Contrataciones
del Estado.

Decreto número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Gubernativo número 540-2013, Reglamento de la Ley de Presupuesto

Decreto número 90-2005 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Registro Nacional de las Personas.

Decreto número 119-96, del congreso de la República de Guatemala, Ley de lo
Contencioso Admi nistrativo.

Decreto número 2-89, del Congreso de la Republica de Guatemala, Ley del
Organismo Judicial.

Decreto número 1-2016, del Congreso de la República de Guatemala, Aprueba el
Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos
Extranjeros.

Acuerdo Ministerial número 24-2010, del Ministerio de finanzas Públicas, Normas
de Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública, y sus
reformas.

Resolución número 11-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el
Uso del Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS..

Bases de Licitación LIC-02-2018

4. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

4.1 General

Evaluar oportunamente el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables, así
como el Control lnterno, relacionado con la adquisición pública, en la fase y etapas

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
EXATVIEN ESpECTAL DE AUDtroRlA coNcURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2018
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correspondientes, contribuyendo a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

4.2 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control, que
contribuyan a brindar seguridad razonable del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA
RENAP LIC-02-2018 "ADQUISICIÓN DE TARJETAS ,PRE PERSONALIZADAS
PARA EIVISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN .DPI-, EN
EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", tates como:

1) El cumplimiento de las disposicÍones legales vigentes en el proceso de licitación
fiscalizado.

2) Que los miembros que integraron o se encuentran integrando la Junta de
Licitación no se encuentren impedidos, presenten excusas, o deban ser
recusados, de conformidad con la legislación vigente.

3) La evaluación de las ofertas recibidas de acuerdo a lo requerido en las bases
del evento de licitación.

4) Que la Junta de Licitación revisó de nuevo y adjudi:có el concurso dentro de los
5 días de recibido el expediente.

5) La Disponibilidad Presupuestaria y Financiera contemplada para el registro
correspondiente al pago de 1,500,000 tarjetas pre personalizadas para emisión del
Documento Personal de ldentificación -DPl-.

5. ALCANCE DE LA AUDITORIA

ÁRea FTNANcIERA

En función del avance en que se encontró el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA
RENAP LIC.O2-2018 "ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS
PARA EIMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI., EN
EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", al inicio del Examen Especial
de Auditoría Concurrente, durante el período auditado del 10 de mayo de 2018 al
14 de diciembre de 2018, el alcance del mismo contempló la evaluación de las
fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa de Selección y
Contratación:

EL REGISTRO NACIONAI. DE LAS PERSONAS -RENAP.
EXAI\¿EN ESpECtAL oe nuortORtR corucuRReñru

DEI- lO,DE MAYO AL 14 DE OICIEMBRE OE 2018
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Fases, objeto de evaluación

1. Segregación de funciones
2. Publicación del aviso
3. Entr.ega de documentos de Licitación
4. Ac[aracioneS y Modificaciones

5. Junta de Licitación

6. Presentación y recepción de plicas

7. Apertura de plicas

8. Garantía de sostenimiento de oferta
9. Evaluación de plicas

10. Acta de Adjudicación
11. Aprobación de la adjudicación
12. Notificación de los resultados

13. Suscripción y aprobación del contrato

ÁnEa rÉcNrcA

En oficio No. S09-DC-0359-2018-04, de fecha 10 de septiembre de 2018, fue
requerido a la lngeniera Emma Gabriela Luna López, "el acompañamiento de un
profesional especialista en aspectos técnicos relacionados...". Por medio del oficio
No. DAS-12-OF-|T-LFLR-001 -2018 Ref: DAS-12-OF-0353-2018, el Licenciado
Luis Fernando Ramírez, Auditor lndependiente, expone: "no hay evidencia
documental que la oferta adjudicada no llenara los requlsitos previos, se evidenció
que las especificaci'ones técnicas en relación a caracterlsticas físicas, de
seguridad y durabilidad ... son, razonables,..."

6. OTROS ASPECTOS EVALUADOS

6.I ANÁLISIS DE INCONFORMIDADES EN GUATECOMPRAS

Al proceso de LICITACIÓN PÚBLICA RENAP LIC-02-2018 "ADeUtStCtóN DE
TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO
PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS
PERSONAS", fueron presentadas las inconformidades que se detallan a

continuación:

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPEcIAL oe nuolroRin CoNCTJRRENTE

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEI\¡BRE DE 2O1B
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lili

CUADRO No. 04
LlclrAclÓN PÚBucA RENAP Ltc-02-2018 "ADeutsrcróN oE TARJETAS pRE pERSoNALtzAoAS PARA EMtstóN DEL

OOCUMENTO PERSONAL DE IOENTIFICACIÓN .OPI-, EN EL REGISTRo NACIoNAL DE LAS PERSoNAS"

RENGLÓN PRESUPUESTARIO 268

PROOUCTOS DE PLÁSTICO, NYLON, VINII- Y P.V.C.

PERÍODO DEL 1O DE MAYO,DE 2018 AL 14 DE DICIEMBRE DE 20.I8

EL REGISTRO, NACIONAL DE LAS PERSONAS .RENAP.

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA CONCURRENTE
DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2OI8

1 434637 1 0 27t06t20't8 Documentos y Soluciones
de ldentificación, S.A.

Rechazada No Se ¡nicia nuevo evento
mientras no se resuelvé lo

relac¡onado.
2 43464024 27106t2018 Documentos y Soluciones

de ldentificación, S.A.

Rechazada No Documento "Bases de

Licitación" inft'inge io
establecido en la Ley de
Acceso a la Información
Pública.

3 A3481 050 29t08t2018 Documentos y Soluciones
de ldentif¡cación, S.A.

Rechazada No Se contraviene los
procedimientos regulados
en la Ley de
Contrataciones del Estado
y su Reglamento.

4 43484556 0710912018 Mayoreo de Computac¡ón,
S.A.

Rechazada ci lnconformidad al Acta
Administrativa No.
I 01 -201 8.

43484564 07109t2018 Mayoreo de Computac¡ón,

SA.
Aceptada S¡ lnconform¡dad al Acta

Administrativa No.
101-2018.

6 A3484572 07109t2018 lVayoreo de Computación,
S.A.

Rechazada Qi
I nconform idad
Administrativa
1 01-201 8.

al Acta
No.

7 43484580 07t09t2018 Meyoreo de Computación,
S,A.

Rechazada S¡ lnconform¡dad
Administrativa
101-20'18.

al Acta
No.

I 43484599 0710912018 ¡,4ayoreo de Computación,
S.A.

Rechazada lnconformidad al Acta
Adrninlstratrva No.
101-2018.

9 43494602 07t09t20t18 Mayoreo de Computación,
S.A.

Recházada S¡ lnconformidad al Acta
Adm¡nistrativa No.
101-2018.

10 4348461 0 07to9t2018 Mayoreo de Computación,
S.A.

Rechazada S¡ Acta
No

lnconformidad al

Administrativa
1 01-201 8.

11 43484718 09/09/2018 Docum6nto6 y Soluciones
de ldentificación, S.A.

Rochazada No Se pone on rlesgo la
calidad del docurñento
licitado.

12 A3484726 09i09/2018 Documentos y Soluoones
de ldentificación. S.A.

Réchazada No Recurso Administrativo en
proceso,

IJ 43485447 11t09t2018 Documentos y Soluciones
de ldentif¿ación. S.A.

Rechazada No Se contraviene los el
dictamen técnico
identiflcedo como
DT-DP-007-2018.

14 43490203 25t09t2018 Datalogic Systems, S.A Rechazada Si Confusión en dictamen de
asesorÍa legal con relación
a la calidad de los
documentos.

tc A34944',t1 02t10t2018 Mayoreo de Computación,
S.A,

Rechazada S¡ lnconform¡dad.

to 43494438 02l1Ol201:8 Mayoreo de Computación,
S.A.

Réchazada Si lnconfomidad.

17 43494535 03110t201'8 Datalogic Systems, S.A Rechazada Si Criterio Arbitrario de

Calificación en Rubro de
Experiencia.

18 A3494608 .03]/10t2018 Datalogic Systems, S.A Rechazada S¡ Cnterio Arbitrario de
Califlcación en Rubro de
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Fuente: S¡stema de lnfomación de contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATEcoMpRAS-, evento de licitación, con Noc 826s925.

6.2 MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Derivado de los requerimientos girados al Licenciado Enrique Octavio Alonzo
Aceituno, Director Ejecutivo, el Licenciado Samuel Rolando Herrera García,
Director de Presupuesto y William Alexander tzaguirre, Analista Financiero lll,
informaron por medio del OFICIO-DPR-DP-892-2018, con fecha 09 de octubre de
2018,literal "a." lo siguiente: "Dentro del Presupuesto de lngresos y Egresos del
Registro Nacional de las Personas para el Ejercicio Fiscal 2018, se incluye el
renglón presupuestario número 268..., con una disponibilidad presupuestaria de
Q.28,576,044.25, de los cuales Q.20,400,000.00 son destinados a cubrir el costo
del evento "Adquisición de Tarjetas Pre Personalizadas para Emisión del
Documento Personal de ldentificación -DPl-..." como se presenta a continuación:

CUADRO No. 05
I-ICITICIÓN PÚELICI RENAP LIC.O2.2O18 "IOOUISICIÓH DE TARJETAS PRE PERSoNALIZADAS PARA EMISIÓN

DEL DocuMENTo PERSoNAL oE tDENTtFlcAcló¡¡ -opl-, e¡¡ EL REGtsrRo NActoNAL DE LAs pERsoNAs"
RENGLóN 268 pRooucros DE pLAslco, Nyt_oN, vtNtl y p.v.c.
penfooo DEL 10 DE MAYo DE 2018 AL 14 DE oICIEMBRE DE 2018

(Gifras expresadas en Quetzales)

Fuente: Oficio DPR-0669-2018, con fecha 05 de noviembre de 2018, de la Dirección de Presupuesto

Además, en el oficio DE-4392-2018, de fecha 20 de noviembre de 2018, suscrito
por el Licenciado Enrique Octavio Alonzo Aceituno, Director Ejecutivo, jnformó
que: " ... Los veinte millones cuatrocientos mil quetzales exactos que representan
el valor de la adjudicación aprobada, forman parte de los veintiocho millones
quinientos setenta y seis rnil cuarenta y cuatro quetzales con veinticinco centavos
gue se encuentran disponirbles en el:renglón 268 del presupuesto general de la
institución. Las estructuras pr:ogramáticas y los clasificadores presupuestarios
quedan sujetos a posibles cambios, según el resultado de los recursos
administrativos interpuesto en contra de la Adjudicación aprobada, así como el
cierre del ejercicio fiscal 2018 y programación del ejercicio fiscal 2019." Las
referidas estructuras programáticas y los clasificadores presupuestarios
anteriormente citados, son los siguientes:

EL REGISTRO NACIONAL OE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN ESPEcIAL DE AUoIToRiA coNCURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEN4BRE DE 2018

Experiencia,
19 A349471 3 03t10t2018 Datalogic Systems, S.A Rechazada Si Criterio de Califlcación

para capital contable mal
aplicado.

20 494951 32 031101?018 Datalogic Systems, S.A Rechazada Si Calificación errónea en
calidad y experiencia.

FUEfi TIiE DE FINANCfAIMEÑTo r SAEDOOISPOT{IEI-E
1 I l'ngresos corrientes 15,000,000.00
31 l'ngresos Propios r 1,047,680.90
32 Disminución d y bancos de ingresos. propios 2,528,363.35

28,57qO4425
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CUADRO No.06

REGISTRO NACIONAL OE LAS PERSONAS .RENAP-

LlclrAclÓN PÚBLtcA RENAP Ltc-02-2018 "ADoutstctóN DE TARJETAS pRE pERSoNALtzADAs PARA EMlstóN DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN.DPI., EN EL REGISTRo NAcIoNAL DE LAs PERSoNAS''

ESTRUCTURAS PRESUPUESTARIAS PROYECTADAS PARA EL REGISTRO OE EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL EVENTO
Ltc{2-2018

PERIOOO DEL 1O OE MAYO DE 2018 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
(Cifras expresadas en QuéCales)

Mot RA

PG SPG RENEi UBG' F.rE
1 12 00 000 001 ¿oó 01 01 11

2 t¿ 00 000 001 268 0101

Fuente: Oficio No. oE4392-2018, de fecha 20 de noviembre de 201 8, suscrito por el Licenciado Enrique octavio AIonzo Aceituno, Director Ejecuilvo.

Al consultar en el Sistema de Contabilidad lntegrada Gubernamental -SlCOlN-, la
información del programa 12 "ldentificación de la ,Población Guatemalteca;
actividad/obra 001 "Servicios de Emisión del Documento de ldentificación -DPl-";
renglón presupuestario 268 "Productos de plástico, nylon, vinil y p.V.C."; ubicación
geográfica 0101 "Guatemala"; fuentes de financiamiento: 11 "lngresos Corrientes"
y 31 "lngresos Propios"; registraban las modificaciones presupuestarias.que se
presentan a continuación:

cUADRo No, 07

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.

LlclrAclóN PÚBllca RENAP Llc{2-201s "AooutstcróN oE ÍARJETAS pRE pERSoNALtzaoAs paRA EMtstóN DEL oocuMENfo pERsoNAL oE tDENflFtcactóil -Dpt-, EN EL

REGISÍRO NACIONAL OE LAS PERSONAS-

MOOIFICACIOilES PRESUPUES'TARIAS FIJENÍE OE FINA¡{CIAIUIENTO 11 Y ]1

PERIODO DEL 10 DE MAYO DE 2OI8 AL 14 DE DICIEMBRE DE 20,18

(C¡hr.¡pro!áda..n Ou.Ealo!)

paRfiüAPRÉ!0iükff¡flttr d¡cFülllbtUDñú,

vtoñl'lE PAOA!6, . tat¡,ooÉoR

coilÉRoiltfERr
oÉvE{6aR

1 12 00 000

Docum.nto AO'22.201A

Preaupuert¡rla,lli

001 288 0101 11

Amplla.ióñdel ?JIOS|2O1A,

15,000,000r00 15,000,000,00 15,000,000.00

15,000,000.00

12 0o 000 001 288 olot 31

OE-18-2018. coñ rechs 05/022018

DE-0¿6-201 8. del 06/03/2018

OE 090.2018, del l9/04/2018

OE-1€1-2018, de fEchá 22106/2018

AO.21-2018, con fechr 2+8.2018. Añ;ilectón pElupu.sEd. l,

€,244,317.00 1,788,058.95 8,031,375.95 48,375.00 7,983,000,95

676.500.00

273,30S.00

izs,ooo.od

2,919,545.05

5,780,413,00

fOfALES 16,766.058,95 23;031,375.95 48,375,00 22,983,000.95

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN ESpEctAL DE AUDtroRiA co¡tcuRReñre

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2018

tflr' ATÚ{AOO
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6.3 PROGRAMACIÓ N DE NEGOCIACIONES

Por medio del requerimiento S09-DC-0359-2018-01, con fecha 28 de agosto de
2018, el equipo de Auditoría Concurrente solicitó al Licenciado Enrique Octavio
Alonzo Aceituno, Diiector Ejecutivo, el Plan Anual de Compras, identificando el
PTOCESO dE LICITACIÓN PÚBLICA RENAP LIC-02-2018 "ADQUISICIÓN DE
TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO
PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN .DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS
PERSONAS". La Licenciada Dora Eloisa López l/orales, Jefe de Compras y la
Licenciada María Marta Solózano Rodríguez, Subdirgctora Administrativa, por
medio de[ documento Ref. oficio No. DA-sA-DC-0890-zo1g, con fecha 03 de
septíembre de 2018, infórmaron: "El Plan Anual de Compras para el Ejercicio
Fiscal 2018 en su primera modificación aprobada mediante Resolución de
Directorio número 12-2018 de fecha 5 de marzo 2018, ..." e indica que el numeral
500 y 501 se encuentran lo siguiente:

CUADRO No.0B

LlclrAclóN PúBLtca RENAP Ltc{2-20i9 "ADqutstctóN DE fARJETAS pRE pERSoNALtzAots pril rrnls¡óN DEL oocuMENTo pERsoNAL DE
toENT|FtcActóN -opt-, EN EL REGtsrRo NActoNAL DE LAs pERSoNAS.

PRoGRAMACIÓN coMPRA oE TARJETAS pARA EMtstóN DEL DocuMENTo pERsoNAL DE tDENTIFtcActóN .Dpt-, oEPARTAMENTo oE coMpRAS
DtREcctóN ADMtNtsrRArlva

PERIOOO OEL 1O OE MAYO DE 2018 AL 14 DE OICIEMBRE OE 2018

(C¡fras expr€sadas sn Quetsale!)

FuonEi PlE6 Añual de Coñp€s 2018, PdmeB Modtncación et PAC, folto 00056 csilficádo por ta Licéncisda OoÉ Etoisá López MoEtos, JelE de CompEs

Las cantidades y valores presentados en el cuadro No. 08, coinclden con las
reportadas en el Sistenra de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, Plan Anual de Compras, en la modalidad de Licitación
Pública a cargo del Registro Nacional de las Personas -RENAP-.

Derivado de la Circular No. DC-05-2018, de fecha 13 de agosto de "2017", suscrita
por la Licenciada Dora Eloisa López Morales, Jefe de Compras, la Licenciada
María Marta Solórzano Rodríguez, Subdirectora Administrativa y el Licenciado
Rudy Joaquín Castillo Marroquín, Director Administrativo, en la que indican que es
necesario 'REGULAR¡ZAR EL PLAN ANUAL DE COMPRAS para el Ejercicio

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
EXAMEN ESpECIAL oE RuotroaÍn coNCURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 OE DICIEMBRE DE 2018

nt¡méraB RtnE16rr ..DrirdttFclürrÉrhrhr{ d§lhAdqs¡¡lüiúh
. oeaátíxüárfi¡r . .

i-

e.ñfidbiI
Erttrilá¡iD

ftüru¡o

Mbrit'Eút¡ñrd6
': irbrmo'

CLÉfdbd
E¡flIffi

Mátze

Mbrta Esfiradb MEzo

I 500 268 Adquis¡ción de tarjelas pera la emisión del

DPI en el Registro Nacional de las
Personas LICITACIÓN RENAP

Llc.02-2016 NOG 7380844

2.000.000 29,000,000.00

2 501 268 Adquisrcrón dE tE¡jstho para Iá cmisión dEl

DPI en el Registro Nac¡onal de las

Personas (NUEVO): La negrllla no ea
parto del t€xto origlnall

2,240,000 37,000,000,00

tliln
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Fiscal 2018", el Licenciado Erick Leonel Fuentes Sosa, Director de Procesos en
Funciones por medio del ofici'o DP-3981-2018, con fecha 31 de agosto de 2018,
envió una "matriz impresa del PAC 2018,...'', éñ el cual se observa lo siguiénte:

CUADRO No. 09

LlclraclóN PúELlcA RENAp Ltc-{,2-2018 'ADoutstctóN DE fARJETAs pRE pERsoNAa,*oo" ,o^o. artstóN oEL oocuMENTo pERsoNAL oE
toENTtFtcActóN'-opt¡, EN EL REGtSTRo NActoNAL oE l_As pERsoNAs"

PRocRAMAcIóN cotupnq oe tÁn¡erAs PARA EMrsróN oEL DocuMENTo pERsoNAL DE lDENT|FtcActóN .opt-, DtREcctóN DE pRocEso

PERÍODO DEL 1O.DE MAYO'OE 20,,8 AL 14 OE OICIEMBRE DE 2018

(Clfras cxpE3adas en. Ouetsales)

Fuenloi Plen AnuEl d6 CompÉs 2018 Oirccción de Prccesos.

De acuerdo a lo expuesto en el oficio No. DA-SA-DC-0447-2018, con fecha 10 de
mayo de 2018, suscrito por la Arquitecta Ligia l-orena López Boiton, Jefe de
Compras en Funciones y el Licenciado Rudy Joaquin Rudy Joaquín Castillo
Marroquín, Director Administrativo, la Dirección de Procesos programó para "un
nuevo proceso de Licitación de Adquisición de Tarjetas el mes de marzo un monto
de Q. 37,000,000.00.", cifra que se muestra en el cuadro No. 08.

6.4 CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

La Constancia de Disponibilidad Presupuestaria del proceso de LICITACIóN
PÚBLlCA RENAP UC.A2-2018 "ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE
PERSONALIZADAS PARA EIVIS]ÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS",
fue solicitada reiteradamente al Licenciado Enrique Octavio Alonzo Aóeituno,
Director Ejecutivo, como se presenta a continuación:

EI- REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESpECtAL oe RuoroRlR coNcURRENTE

DEL 1O'DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2018

iibr f,tnglüñ gbsrlFciitB GenÉl.irll dh lh AdqUfrifefúrho -

Grrtataslúñ
r:cárirdád

Eiiftriitth
F!ürütol

IUAilóEáñtffitlo
Mrm

1 268 Adquisición de tarjetas para la emisión del

DPI en el Registro Nacional de las
Personas

2,000,000 29;000,000.00

2 268 Adquisición de tarjetas p6E la emisión del

DPI en el Regtstro Nacional de las

PeEonas

1,500,000 24,000,000.00

I-
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CUADRO No. 10

REGISTRO NACIONAL OE LAS PERSONAS -RENAP.

LIC¡TAC¡ÓN PÚBUCA RENAP LIC.O2.2O18.ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSoNALÍZADAS PARA EMISIÓN
DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFIGACIÓN.DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS"

SOLICITUD DE LA CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

PERIODO DEL 1O DE MAYO DE 2018 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018

[ñor; REQIIERTITIIIEilITO RESPTIH§T,A

,, OFfCmñfüL'i"
I ',,:¿,., . ': ,:i' .:¡

rft,lVIERAg OFICIültfor FECT+A NÜIIITERAL
rfi-nrERAt-

1 S09.DC-0359.201 8-01 28108t2018 2 DPR-DP-740-20'18 30/08/20 I I S/N
2 s09-DC-0359-201 8-05 17t09t2018 DPR-DP-81 9-201 8 17t09t2018 S/N
3 s09-DC-0359-20 1 8-06 20to9t2018 untco DPR-DP-835-201 8 20t09t2018 S/N
4 s09-DC-0359-20 1 8-09 08t10t2018 1 DPR-DP-892-201 8 09/'10/2018 S/N
5 s09-DC-0359-201 8-1 I 3011at2018 1 DPR-0669-20 1 8 05t11t2018 a

Fuente: Oficios em¡tidos por la Comisióñ de Examen Espec¡al de AuditorÍa Concunente y de la Dirección de Presupuesto del RENAp

En respuesta a los requerimientos que se muestran en el cuadro No. 10,
únicamente referían lo estipulado en el artículo 3 de la Ley de Contrataciones del
Estado; artículo 26 Bis de la Ley del Presupuesto y el artículo 29 del Reglamento
de la Ley Orgánica del Presupuesto. En el oficio DPR-0669-2018, de fecha 05 de
noviembre de 2018, suscrito por el Licenciado Samuel Rolando Herrera García,
Director de Presupu'esto, en la literal c. indica: "... se emitirá previo a que se
suscriba el contrato correspondiente." y en la literal d.. ... es importante informar
que el exped¡ente relacionado con el evento LIC-02-2018, se encuentra en la fase
de evacuación de Recursos presentados por uno de los oferentes, por lo que al
estar solventados los mismos, se procederá a la emisión de la Constancia de
Disponibilidad Presupuestaria -CDP-, con lo que se garantizan los créditos
presupuestarios, ...".

El día 23 de noviembre de 2018 fue publicada en el Sistema de lnformación de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, la Constancia de
Disponibilidad Presupuestaria -CDP- número 34114520, solicitada por el usuario
JLSOTO, con firma electrónica 62PCVR9NLHSO3LT y aprobada por el .usuario

wlzAGUlRRE, con firma electrónica 8VPCVR9NLH8T3LT, impresa el 2T de
noviembre de 2018.

6.5 CONSTANCIA DE DISPONIB!LIDAD FINANCIERA

Al igual que la Constancia de Disponibilidad Presupuestar:ia -CDP-, ala fecha de
finalización d'e la auditoría, no había sido emitida la Constancia de Disponibilidad
Financiera -CDF-, por encontrarse el proceso de LICITACIóN PúBLICA RENAP
LIC.O2-2018 "ADQUISIC]ÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA

EL REG.ISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESpECtAL or RuotroRin coNCURRENTE

DEL 1O DE TVAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018

FEÉF+A
,r i;

ilil



Contralolá General de Cuentas La transparencia impulsa el Oesarrollo

EMISIÓN D

REGISTRO
EL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL
NACIONAL DE LAS PERSONAS", en la evacuación del recurso

presentado por la empresa Mayoreo de Computación, S. A. -MAYCOM-

6.6 CONFLICTO DE CRITERIOS

No existe conflicto de criterios para el evento de LICITACIÓN PÚBLICA RENAP
IIC-02-2018 ''ADQUTSICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", según verificación realizada en el
desarrollo de la auditoría.

7. COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

7.1 Comentario

En la evaluación de los documentos del evento de licitación pública RENAP
LIC-02-2018, ."Adquisición de Tarjetas Pre personalizadas para emisión del
Documento Personal de ldentificación -DPl-, en el Registro Nacional de las
Personas", proporcionados por funcionarios y empleados del Registro Nacional de
las Personas -RENAP-, se observó lo siguiente:

Plan Operativo Anual 2018

Al evaluar la información contenida en el Plan Operativo Anual 2018 y sus
modificaciones, se observó que únicamente en la tercera modificación, aprobada
por medio del Acuerdo de Directorio No. 23-2018, con fecha 25 de septiembre de
2018, se hace referencia a tarjetas paru emisión del Documento Personal de
ldentificación -DPl-, así: "Los gastos que se llevarán a cabo con cargo de la
ampli'ación presupuestaria aprobada se detallan a contin'uación:

. Dirección de Procesos
o Adquisición de tarjetas pre personalizadas parc la emisión del

Documento Personal de ldentificación -DPl-, en el Registro Nacional de
Ias Personas -RENAP-, por Q.15,000,000.00.'

A. Expediente conformado

Anexo a requisición de compras o contrataciones

El anexo de la r:equisición de compras o contrataciones RCC No. 000395, de fecha
EL REGIS:TRO.NACIONAL DE LAS PERSONAS .RENAP-

EXAMEN ESpECIAL DE AUDtroRíA co¡lcuRRrñre
DEL 1O DE IV1AYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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11 de mayo de 2018, por medio del cual el Licenciado Victor Manuel García
Salazar, Jefe de lmpresión, Dirección de Procesos, solicitó 1,500,000 tarjetas pre
personalizadas para la emisión del DPI en el Registro Nacional de la Personas
-RENAP, con precio unitario estimado de Q16.00 y un total de e24,000,000.00, no
muestra nombre, firma y sello del departamento de presupuesto.

Dictamen Presupuestario No. 78-2018

El Dictamen'Presupuestario No.78-2018, con fecha 15 de junio de 2018, en su
contenido contradice el tema de la disponibilidad presupuestaria, para el evento de
licitación púbtica RENAP Llc-02-2018, "Adquisición de Tarjetas pre
personalizadas para emisión del Documento Personal de ldentificación -DPl-, en el
Registro Nacional de las Personas", como se indica a continuación:

l. En el numeral romano ll1. ANÁLlSlS, en la literal c), dice: "... obriga a la
institución a contar con las Disponibilidades Presupuestarias de acuerdo a las
entregas programadas en el presente ejercicio fiscal."

2. El numeral romano lV. DlcTÁtuEN, señala: "... continuar con er proceso de
licitación pública debido a que cuenta con las disponibilidades presupuestarias de
acuerdo a las entregas par:ciales para el presente ejercicio fiscal."

Oficio DC-271-2018 de Di¡:ección de Capacitación

La Licenciada Pilar Cristina Yela Aguilar, Directora de'Capacitación, en el Oficio
DC'271-2018, con fecha 26 dejulio de 2018, en su contenido hace referencia al
evento de licitación pública 'RENAP LIC-02-2017, denominado "Adquisición de
tarjetas pre personalizadas para emisión del Documento Personal de ldentificación
-DPl- en el Regístro Nacionalde las Personas"."

Gonfrontación del expediente original con las copias certificadas

En oficio No. s09-DC-0359-2018-05, de fecha 17 de septiembre de 2018, fue
solicitado el acceso al expediente original del evento con el objetivo de cotejar las
copias proporcionadas...

El Licenciado Enrique Octavio Alonzo Aceituno, Director Ejecutivo, en oficio No.
DE3375-2018, de fecha 18 de septiembre de 2018, informa: "indicando que el
viernes 21 de septiembre de 2018, a las 8:00 horas se pondrá a disposición el
expediente original del evento de adquisición de mérito, para que sea cotejado con
las copias certifiiadas trasladadas en su oportunidad mediante oficio
DE'3209-2018 de fecha 03 de 2018." La comislón de auditoría al realizar la
confrontación de los documentos evidenciaron que las copias y el expediente

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPEcIAL oe nuoIToRin CoNcURRENTE

DEI. 1O'DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018m
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original tenían otro orden y mostraban doble numeración en la parte superior
derecha

Oficio No. S09-DC-0359-2018-09

En oficio No. S09-DC-0359-2018-09, defecha 08 de octubre de2018, se requirió
"lndicar las razones por las cuales, las copias del expediente conformado en el
proceso de licitación identificado con el NOG 8265925, trasladadas a esta
Comisión de Examen Especial de Auditoría Concurrente, sin oficio, no son copia
fiel del original,... lo cual no es congruente con la certificación de fecha 31 de
agosto de 2018 suscrita por la M.A. Norma Leonela Quebec Martínez, Secretaria
General.

Ofi cio No. SG-OFlClO-7325 -2018

En oficio No. sG-oFlclo-7325-2018, de fecha 09 de octubre de 201g, la M.A.
Norma Leonela Quebec Martínez, Secretaria General, informa al Licenciado
Enrique Octavio Alonzo Aceituno, Director Ejecutivo, lo siguiente: "... me permito
indicarle que por el momento desconozco las ra4ones por las cuales la
certificación extendida por [a Secretaría General no es congruente con lo remitido
por la Junta de Licitación; sin embargo el día 10 de octubre a las 8:00 horas me
apersonaré con los delegados de la Contraloría General de Cuentas, con el fin de
cotejar la certificación con expediente original del evento de Licitación Pública
RENAP LIC-02-2018, denominado 'Adquisición de Tarjetas Pre Personalizadas
par:a emisión del Documento personal de ldentificación -DPl- en el Registro
Nacional de las Personas -RENAP-, NOG 820592i."

Acta No. 197-2018

En acta No. 197-2018, folios 1,071 al 1074, del libro de actas No. L2 4112B,dela
DirecciÓn de Auditoría para Atención a Denuncias, del 10 de octubre de 2018,
suscrita por:. Licenciada Mónica Sofía Fortín Villegas, Asesora de Dirección
Ejecutiva; Licenciado Fidel Amílcar López Zavala, Mienrbro de la Junta de
Licítación; Ronald Estuardo Escobar, Escobar, Técnico Jurídico de Dirección
Ejecutiva; Licenciada Norma Leonela Quebec Martínez, Secretaria General;
Licenciada María Ester Sandoval Velásquez, Profesional Jurídico de Asesoría
Legal; Licenci'ado Josue David Argueta Molina, tViembro Suplente; Licenciada
Karln Yolanda Ordoñez Marroquin, Coordinadora lndependiente; Licenciado Osiel
Francisco Velásquez López, Supervisor Gubernamental; Licenciada Dominga
Rosibel Barrera Montenegro, Miembro Suplente y Licenciado Edgar Antonio
sanchez De León, Miembro Titular, , quedó consignado lo
siguiente:"...sEGUNDol...2):"En el folio 108 de la Junta de Licitación que es el
222 de la Certificación de Secretaria General, no se observa en reverso la

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECtAL or nuortoRln coNCURRENTE
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anotación rcalizada a [apicero y algunos folios se anotaron alápiz como doble
foliado, sin establecerse quien los realizó. 3) En la copia certificada del Expediente
no se incluyó el fol[o No. 793 de la Junta de Licitación, el cual corresponde a un
folio en blanco, en el cu,al se consigna una firma, que se presume es del
representante legal de dada su similitud con la firma consignada en la primera hoja
de la misma: 4) En la copia certificada no se incluyeron los folios 1550, 1560,
1567,1591, 1614,1683, 1723, 1739,1757,1838, '1848; 1801, 1ATO, 1877 y 18gg
que corresponden a separadores foliados y rubricados por la Junta de Licitación,
posteriormente a las certificaciones de merito. 5) En el cuadro que se presenta a
continuación, se describen la discrepancia entre el orden de los documentos del
expediente original y la copia certificada No.07702018 con fecha 30 de agosto de
2018, de la Secretaria General suscrita por la Licenciada Norma Leonela Quebec
[Vartínez:

TERCERO: Manifiesta [a l-icenciada Norma Leonela Quebec Martínez que dadas
las discrepancias entre los folios anteriormente expuestos, no obstante a no haber
sido provocados por la Secretaría General, es oportuno generar una nueva
certificación de los documentos y antecedentes en virtud de los cambios
generados posterior a la certificación 0770201A..."

EL REGISTRO NACIONAT DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL oE AUDIToRiA CoNCURRENTE
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1905 18
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lilli

Acta notarial

Acta notarial de fecha 10 dre octubre de 2018, autorizada por la Notaria Sofia
Macal, requerida por la Licenciad'a Monica Sofía FortÍn Villegas, en el punto
TERCERO, se indica lo siguirent€i ".., proceden adar inicio a la revisión defolio
por folio que integra el expediente administrativo contra la copia certificada de
fecha treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018), determinando lo

Presenta un cuadro con los folios indicados en el acta No. 197-2018 del 10 de
octubre de 2018, antes citad,a.

Ofi cio No. SG-OF!CIO-7396 -2018

Por medio del oficio No. SG-OFICl0-7396-2018, de fecha 1 1 de octubre de 2018,
la M.A. Norma Leonela Quebec Martínez, Secretária General, informa al

Licenciado Enrique Octavio Alonzo Aceituno, Director Ejecutivo, lo siguiente: "...
me constituí al salón que ocupan los delegados de la Contraloría General de
Cuentas, en ei cuarto nivel del edificio de la sede central de Renap, el día 10 de
octubre del año en curso, a las 8:00 horas, a efecto de realizar el cotejo del
expediente original del eve,nto de Licitación Pública RENAP llc-02-2018,
d,enominado. "Adquisición de Tarjetas Pre Personalizadas paru emisjón del
Documento personal de ldentificación -DPl- en,€l Registro Nacional de las
Personas -RENAP-, NOG 8265925.

Derivado de la confrontación realizada, se determinaron las siguientes variantes
las cuales describo a conti'nt¡ación:

Asimismo, se incluyen separadores ru:bricados y foliados por la Junta, los cuales al

EL REGISTRO,NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
EXAMEN ESPEcIAL DE AUDIToRiA CoNcURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEIVIBRE DE 2018

TOIINCIÓru REALIZADA PRO JiIiJNTA DE

LICITACIÓN

pol-rRc rótrl REAt-tzADA PoR
CERTI]FICAC[ÓN DE SECRETARIA GENERAL

FO[-IOS DEL AL FOr_tos DEL AL

2080, 2475 1 6
'1903, 1i900 20 23

1909 1912 14 tt

1¡992 11995 'l 0, 7

1908 1,905 15 18

1,941. 1,991 1'923 1.973

1 996 1999 1919 1922
'|t940, 1919 1897 1918

2000 2AA4 1892 1 896

1914 1:917 1 891 '1888

2045 2442
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momento de certificar no venían incorporados al expediente de mérito por lo que
alteraron el orden de la foliación, encontrándose en los siguientes folios del
expediente original:

1693 1723 1739 1757

... se verificó que el expediente del evento..., cuenta con foliaciones diversas y
rubricación posteriores a la entr:ega de la certificación número 07702018, recibida
por la Junta de Licitación mediante el oficio SG-OF|C|O-6176-2018 de fecha 31 de
agosto de 2018; por lo que se considera oportuno geneiar una nueva certiii:cación
en el estado actual que se encuentra dicho expediente de licitación."

B. Documentos presentados en la oferta de Productive Business Sotutions
(GUATEMALA) s.A.

Al evaluar la información y documentación presentada en la oferta de Productive
Business Solutions (GUATEMALA) S.A., se observó lo siguiente:

Oferta técnica PBS-GEMALTO

El señor [\Iauricio Rafael Duarte Chinchilla, Gerente de Operaciones y
Representante Legal de la empresa Productive Business Solutions (GUATEMALA)
s.A., presentó oferta técnica hoja que muestra el logo pbs (we make things
happer) y gemalto (securi§ to be free). Además, indica entre otras lo siguiente:

1. En el numeral 1 Responsabilidad/Confidencialidad: "Esta oferta técnica es
sometida por Productive Business solutions (Guatemala), s. A y Gemalto... "; "...
Gemalto no puede atender a la exactitud de esta información...", y "... ninguna
parte del mismo puede ser reproducida o comunicada externamente sin
consentimiento escrito de Productive Business Solutions (Guatemala), S.A y
Gen¡alto..." ,

2. En el numeral 8.1 Plan General, dice: "PBS como oferente y Gemalto como
fabricante de las tarjetas están de acuerdo y se comprometen a seguir el plan de
proyecto como se ha solicitado..."; " cambio en el diseño: PBS y Gemalto se
ponen a disposición del RENAP para ejecutar un cambio de diseño de la tarjeta si
se considera.necesario..." y en el numeral 8.2 TIEMPOS DE ENTREGA, señala:
"... PBS y Gemalto aceptan realizar las entreqas seq ún la demanda de REÑAP..."

3. El numeral 9.1 CONDICIONES DE GARANTÍA, refiere en el sub numeral 9.1.1:
"Gemalto garantiza que las tarjetas de identidad de Gemalto, de aquí en adelante
"el Producto", estará libre de defectos en sus materiales y mano de obra, bajo

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAI\4EN ESPECIAL oe nuoIIonIa CoNcURRENTE

DEL 1O,DE IVAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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cond iciones normales de uso..."; en el subnumeral g.1.4: "La garantía está sujeta a
la posibilidad de Gemalto de poder calificar y auditar el producto final y todos los
procesos de tratamiento posterior..."; en el subnumeral 9.1.7: "Gemalto no
garantiza que los Productos serán resistentes a cualquier posible ataque y
se exime de cualquier responsabilidad al respecto. ...", la negrilla no se
observa en el texto original.

Actas de ratificación de contenido y reconocimiento de firmas

Se estableció que en las actas de ratificación de contenido y reconocimiento de
firmas, no especifican el nombre y número de anexos, así como de los apéndices
señalados en los precitados documentos, siendo las siguientes:

CUADRO No. 1l

LlclrAclóN púeLlca RENAp Ltc-02-2ola "toeurs¡clóN oE TARJETAS pRE pERsoNALtzADAS pARA EMtstóN oEL
oocuMENTo PERSoNAL DE TDENT¡FrcAclóN -opr-, EN EL REGtsrRo NActoNAL oE LAs pERsoNAs-

AcrAS oE RATtFtcActóN oE coNTENtDo y REcoNoctMtENTo DE FtRMAs

GEMALTo MÉxtco, s.A. oE cAptrAL VARIABLE

pERlooo DEL 10 DE MAyo DE 2o1B AL i4 DE DtctEMBRE DE 2o1s

(C¡fras expresadas en Quetsales)

Fuente: Documentos presentados en oferta de ptoductiva Business Solutions (GUATEI\iALA) S.A,

Además, en cláusula F- REFORMA DE ESTATUTOS y oroRGAMlENTo DE
PODERES de las actas antes señaladas, excepto la 6i2,092, indica: "Se resuelve
otorgar a los señores Perfecto Rodrigo Serna Treviño.'.. los siguientes póderes:,
para actuar conjunta o separadamente:. -A. poder General pa.a pleitos y
Cobranzas,... Limitación: En el supuesto de que el negocio, el trámite o la
operación en cuestión exceda los US$S00,OOO.OO (quinientos mil dólares
americanos 00/100 USD) o su equivalente en moneda nacional en el día de la
operacíón,... deberán ser eiercidas de manera conjunta por cualesquiera dos de
los apoderados de la Sociedad.- B. Poder General para Ejecutar Actos de
AdministraciÓn, en los términos del segundo párrafo del'artículo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal..., Limitación: En el
supuesto de que el negocio, el trárnite o la operación en cuestión exceda los

EL REGISTRO' NACIONAL DE LAS PERSONAS .RENAP.
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DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIE¡/BRE DE 2018

ttfr&- N(}T¡AR!At§o!. TIXT¡EAR]DE T.A NÚTARTA: ACÍ.A F. OüJCTOET.A

OFERTA

ltllo\ FECf.üe

96 L¡cenciado Mauricio lt4artinez Rivera 62,092 09/05/2018 208

2 96 Licencrado lvlauricio l\¡larti¡ez Rivera 62,283 16t07t2014 224

a 96 Licenciado lvlauricio Martínez Rivera 62,288 16t07t2018 243

4 96 Licenciado lvlauricio Martínez Rivera 62.285 1610712018 281

96 Licenciado ¡/auricio t\¡artínez Rtvera 62,286 't6t07t2018 339

6 96 L¡cenciado Mauricio VlartÍnez Rivera 62,295 18t0712018 35'l

7 96 Licenciado Mauricio Martínez Rivera 62.284 16107t2018 520

1
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US$500,000.00 (quinientos mil dólares americanos 00/100 USD) o su equivalente
en moneda nacional en el día de la operación, trámite o negocio correspondiente,
... deberán ser ejercidas de manera conjunta por cualesquiera dos de los
apoderados de la Sociedad.-, entre otras, hasta la literal H, de las cuales no
incluyenlaFyG.

Constancia de Distribuidor Exclusivo

No adjuntaron acta de ratificación de contenido y reconocimiento de firmas de la
constancia de distribuidor exclusivo, sin número, de fecha 02 de julio de 2018,
suscrita por Perfecto Rodrigo Serna Treviño, Representante Legal de Gemalto
lvéxico, S.A. de c.v., y la apostilla con número de orden 04470, de fecha 1g de
julio de 2018. Además, la copia de la referida apostilla no tiene el número de folio
correspondiente a la oferta.

Procesos de Calidad de la Planta de Producción

En documento sin número, de fecha 02 de julio de 2018, suscrito por Perfecto
Rodrigo serna Treviño, Representante Legal de Gemalto tvéxico, s.A. de c.V.,
declara lo siguiente:

"Que los procesos de la planta de producción donde se fabricarán las Tarfetas de
identificación, objeto de esta li'citación, cumplen con los estándares internacionales
y normas internacionales requeridos, las cuales se mencionan a continuación y se
adjuntan al presente documento:

i. Cedificación ISO 9001 :2015
ii. Certificación ISO 14001:2015
iii. Certificación ISO 27001:2013
iv. OHSAS 18001:2007
V. Certificación INTERGRAF para
seguridad ISO 1 4298'.2A13;'

la gestión de procesos de impresión de

En el cuadro No. 12 se muestra el nornbre de la entidadala que corresponden las
certificaciones citadas

EL REGISTRO,NIACIONAL DE LAS PERSONAS .RENAP-
EXAMEN ESPEcIAL DE AUoIToRíA coNCURRENTE

DEL 1O DE IVAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018



Contralorla General de Cuentas 2) La transparencia impulsa el Desarrollo

CUAORO No. 12

LlclrAclÓN PÚBUCA RENAP Ltc-02-2018 "AoeutstctóN DE TARJETAS pRE pERsoNALtzADAS eARA EMtslóN oEL
DocUMENTo PERSoNAL oE lDENTlFlcAcrÓN -DPt-, EN EL REGtsTRo NActoNAL DE LAs PERSoNAS"

CERTIFICACIONES DE I.OS PROCESOS DE CALIOAD OE LA PLANTA DE PRODUCCIóN

PERíODO DEL 1O DE MAYO DE 2O1g AL14 OE DICIEMBRE OE 2O1E

Fuente: Certificaciones adjuntas a la oferta presentada por la empresa Productive Business Solutions (Guatemala) S.A.

Asimismo, en el acta No. 62,288, de fecha 16 de julio de 2018, autorizada por
Mauricio Martínez Rivera, titular de la notaría número noventa y seis, indica: "...
respecto, del documento de fecha dos de julio de dos mil dieciocho, el cual
consiste en una declaración respecto a que las tarjetas de identificación
producidas por su representada en la licitación 'RENAP L|C"...". En los
documentos adjuntos no incluyen la representación legal del señor Perfecto
Rodrigo Serna Treviño, correspondiente a GEMALTO Do BRASIL CARTóES E

TERTMINA]S LTDA.

Contrato Administrativo No. 423-201 8

Mediante el contrato administrativo No. 423-2018 para la "ADQUISICIÓN DE
TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO
PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI., EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS
PERSONAS'1, de fecha 27 de noviembre, suscrito er¡tre el Licenciado Enrique
Octavio Alonzo Aceituno, Director Ejecutívo y Representante Legal del Registro
Nacional de las Personas y, el señor Mauricio Rafael Duarte Chinchilla, Gerente
de Operaciones y Representante Legal y. el señor Luis Emilio Orozco Flores,
Gerente Especial Financiero y Repr:esentante Legal ambos de la entidad de la
entidad Productive Business Solutions (GUATEMALA), S.A., el cual fue aprobado
por medio de la Resotución de Directorio número 111-2018, de fecha 28 de
noviembre de 2018, firmado por las siguientes personas: Doctor Rudy Marlon
Pinedra Ramírez, fVagistr.ado del Tribunal Supremo Electoral, Presidente del
Directorio; el señor Enrique Antonio Degenhart Asturias, Ministro de Gobernación,
Miembro del Directorio y Licenciado Mario Rolando Sosa Vásquez, Miembro
Suplente del Directorio, Fungiendo como Titular Electo por el Congreso de la
Republica, por 1,500,000 tar:jetas con precio unitario de Q13.60 para un total de
Q20,400,000.00; rectificado por medio de la resolución de directorio número

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.
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Nbr I

. FECFÍAi.OE , .

Eeer,rr,encro *
oRtGtmtA& :

iFECffACttE't.' :

i EXFIRA :

ict*-rrncncorc
1 8R026598 Bureau

Veritas
ISO 9001r:2015 GEMALTO DO BRASIL CARTÓES E

TERMINAIS LTDA,
08/09/201 1 05t09t2020

2 8R026599 Bureau

Veritas
ISO 14001:2015 GET/IALTO DO BRASIL CARTÓES E

TERMINAIS LTDA.
08i09/201 1 05t09t2020

a PR 0539/1 ABTG ABNT NBR ISO

/rEc
270A1:2O13

GEMALTO DO BRASIL CARTÓES E

TERMINAIS LTDA,
05t11t2013 04t1',t t2019

4 8R026600 Bureau
Verltas

OHSAS
'18001 :2007

GEMALTO Do BRASIL CARTÓES E

TERMINAIS LTDA.
08/09/20'r 1 05109t2020

201 50921 9 ISO 14298;2018 GEMALTo Do BRASIL CARTÓES E

TERMINAIS LTDA.
01t03t2016 23t11t2Q18

,A¡rcNllEREOE i.

: ,iill i r



Contralorla General de Cuentas ¿,! La transparencia impulsa el Desarrollo

114-2018, de fecha 03 de diciembre de 2018, suscrita por Doctor Rudy Marlon
Pineda Ramírez, Magistrado del Tribunal Supremo Electoral, Presidente del
Directorio; el lngeniero Gabriel Juárez Lucas, Cuarto Vic9ministro de Gobernación,
Miembro del Directorio en representación del [/inistro de Gobernación y
Licenciada Elvia Yolanda AlvarezVeliz, Miembro Titula del Directorio, Fuñgiendo
como Titular Electo por el Congreso de la República.

Derivado de la verificación del contrato antes citado, en nota de auditoría
DAAD-S09-DC-0359-2018-15, de fecha 10 de diciembre de 2018, la comisión de
auditoría concurrente, solicita al Licenciado Enrique Octavio Alonzo Aceituno,
Director Ejecutivo, indicar las razones por las cuatés difieren los siguientes
documentos: 1) Las.bases de licitación y especificaciones técnicas, 2) La oferta
presentada por la empresa Productive Business Solutions (Guatemala), S.A., Folio
000046,3) el Acta Administrativa 1ú-2A18, de fecha 31 de agosto de 2018,
correspondiente a la adludi'cación del evento y a) El Contrato Administrativo No.
423-2018, de fecha 27 de noviembre de 2018, aprobado por medio de la
Resolución de Directorio No. 111-2018, el día 28 de noviembre de 2018,
rectificada con Resolución de Directorio No. 114-2018,'el día 03 de diciembre de
2018, como se detalla a continuación:

1. Las bases de licitación pública RENAP LIC-02-2018, establece en el numeral
romano V) incluye lo relacionado a Ia "EXPERIENCIA DEL FABRICANTE"; sin
embargo en el Contrato en el numeral romano V) hace referencia al " PLAN DE
PROYECTO", omitiéndose dicha experiencia.

2. En la cláusula ocrAVA. FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA: del contrato, se
ind:ica que dentro del plazo de "SETENTA Y CINCO (75) DÍAS calendario", se
realizará la primera entrega correspondiente. En el folio 000046 de la oferta
presentada por la empresa Produ'ctive Business Solutions (Guatemala), S.A. y en
el Acta Administrativa 101-2018, de fecha 31 de agosto de 2018, en el punto
CUARTO en el cuadro "DESGLOSE DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIóN", en

el criterio "Tiempo de Entr:ega", quedó estipulado q'ue la entidad Productive
Business Solutions (Guatemala), S.A." realizaría la entrega en 60 días.

El Licenciado Enrique Octavio Alonzo Aceituno, Director Ejecutivo, en oficio
DÉ.-4867-2018, de fecha 17 de diciembre de 2018, adjuntó el oficio
REF.NOMBRAMIENTO SO9-DC.0359-2018, NOTA DE AUDITORíA
DAAD-S09-DC-0359-2018-15, de fecha 14 de diciembre, suscrito por el
Licenciado Dennis Antonio España lglesias, Subdirector de Asesoría Legal,
Dirección de Asesoría Legal, por medio del cual se pronunció así:

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.
EXAMEI! ESPECIAL oE AUDIToRiA. CoNCURRENTE

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE OE 2018lfl



Contralorfa General de Cuentas 2:) La tEnsparenciE impulsa el Desarrollo

llli

Referente al numeral 1

"Al respecto, me permito indicar las razónes por las cuales no se consignó la
"EXPERIENCIA DEL FABRICANTE" en el Contrato Administrativo número
423-2018:

La experiencia del fabricante fue uno de los criterios de calificación del Evénto de
Licitación Pública RENAP LIC-02-2018, establecidos en el numeral 10 de las
bases de licitación, cuya documentación presentada por el oferente fue calificada
por la junta de licitación, asignándole el puntaje que estimó pertinente.

Establecen los numerales 14 y 17 de las bases ,de licitación del evento
relacionado, que la JUNTA DE LICITACIÓN será el único órgano competente para
recibir, calificar ofertas y adjudicar el negocio, actúa en forma colegiada y es
au¡tónoma en sus decisiones, de conformidad con lo establecido en los artículos 10
y 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, 10 y 12 de su Reglamento.

La calificación de la experiencia del fabricante fue realizada por la junta de
licitación, según los puntos CUARTO, QUINTO y SEXTO del Acta Administrativa
número 101-2018 del 31 de agosto de 2018, en la que consta la adjudicación del
evento, acta que fue rectificada y ampliada con el Acta Administrativa número
111-2018 del 11 de septiembre de 2018 y confirmada mediante Acta
Administrativa número 120-2018 del 26 de septiembre de 2018. La adjudicación
fue aprobada mediante Resolución de Directorio número 85-2018 del cinco de
octubre de 2018.

Al concluir la fase administrativa a cargo de la junta de'licitación, que consiste en
reciibir, calificar ofertas y adjudicar el negocio, procede la suscripción del contrato,
que segÚn lo establecidlo en el artículo 46 de la Ley de Contrataciones del Estado,
es dentro del plazo de 10 días contados a partir de la adjudicación deflnitiva.

Para el efecto, las ESPECIFICAG¡ONES GENERALES de las BASES DE
LICITAC]ÓN relacionadas, en el numeral 5, establecen:

CONTRATO: Es el instrurnento legal suscrito por el RENAP y el CONTRATISTA,
donde se estipulan los derechos y obligaciones que rigen la negociación, las
relaciones entre el contratante y el contratista, cuyas condiciones surgen de todos
los documentos técnicos y legales que integran el proceso.

La SECCIÓru Z de las ESPECIFICACIONES GENERALES de tas BASES DE
LICITAC¡ÓN se refiere al ALCANCE DEL CONTRATO y establece:

El CONTRATO contendrá todos los términos d,e la negociación, tiempo de
EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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entrega, la forma de pago y describirá las condiciones generales de la
contratación. Será el instrumento mediante el cual el Registro Nacional' de las
Personas pactará con el CONTRATISTA el objeto de la licitación, debiendo el
coNTRATlsrA sujetarse a las condiciones'establecidas en er mismo.

ASiM|SMO EN [As DISPOSICIONES ESPECIALES de las BASES DE LICITACIÓN
en referencia, numeral 5. FORMALIZAC¡óN DE LA NEGOCIACIóN

El objeto de este proceso de licitación pública, se formalizará mediante la fi'rma del
CONTRATO administrativo, el cual se suscribirá dentro del plazo establecido en la
Ley de Contrataciones del Estado.

El Oferente deberá acreditar que tiene la representación en la República de
Guatemala, del Fabricante de
autorizado del mismo. Sin perju

las tarjetas o en ,su caso, que es distribuidor
icio de lo anterior, será el CONTRATISTA el que

mantendrá la responsabilidad ante RENAP por e! cumplimierito del
CONTRATO que se suscriba. El RENAP no tendrá vínculo contractual con el
personal del contratista ni con el fabricante gue corresponda, ni relación
laboral con sus empleados , por lo que el RENAP queda liberado de
cualquier responsabilidad relacionada con los derechos y obligaciones que
imponen las teyes laborales y de previsión social. Toda,comunicación derivada de
la aplicación del CONIRATO lahará RENAP directamente con el CONTRATISTA.

Por lo indicado y con fundamento en lo establecido en los DOCUMENTOS DE
LICITACIÓN, la EXPERTENCIA DEL FABRICANTE es un criterio de catificación at
que se le asignó una ponderación en las bases de licitación y posteriormente, la
junta de licitación le asi'gnó Lrna puntuación o calificación conforme la
documentación de soporte presentada por el oferente efi su oferta, cuyo resultado
fin,al fue la adjudicación del evento al oferente que seg'ún la referida junta, obtuvo
mayor punteo en la sumatoria total de los criterios de calificación: razón por la
cual, EXPERIENCIA DEL FABRICANTE no es un aspecto que debió ser incluido
en el Contrato Administrativo número 423-2018, suscrito entre el Registro Nacional
de las Personas y la entidad PRODUCTIVE BUSTNESS soLUTtoNS
(GUATEMALA) SOCTEDAD ANÓN tMA..

La comisión de auditoría concurrente, al respecto expone

Fue requerida la aclaracirón debido a que en el contrato administrativo No.
423-2018 paTa Ia ''ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSoNALIZADAS PARA
EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", de fecha 2T de noviembre, en la
cláusula CUARTA. ESPECIF]CACIONES TÉCNICAS: en el numeral romano V)
fue consignado lo referente al PLAN DE PROYECTO, omitiendo incluir lo referente

EI. REG¡SÍRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRiA CoNcURRENTE
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ala EXPERIENCIA DEL FABRICANTE, como está señalado en las bases de
IiCitACióN ..ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFTCACIÓN .DPI ., EN EL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", NOG: 8265925,
ESPECIFICACIONES TÉcNlcAS numerat romano v) EXPER|ENC|A DEL
FABRICANTE, estando dicho apartado contenido en las referidas especificaciones
y no únicamente es "uno de los criterios de calificación..." como lo expr:esa el
Licenciado Dennis Antonio España lglesias, Subdirector de Asesoría Legal,
Dirección de Asesoría Legal.

Al numeral 2. respondió

"Con relación a la diferencia señalada por los señores Auditores Gubernamentales
en la cláusula OCTAVA del Contrato Administrativo número 423-2018, la oferta
presentada por la empresa Productive Business Solutions (Guatemala), S. A. y en
el Acta Administrativa 101-2018, de fecha 31 de agostd de 2A18, ésta se corrigió
MEdiANtE EI CONTRATO ADMIN]STRATIVO NÚMERO 426-2018 dE
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS GUTON DOS tvllL D|ECIOCHO (423-2018)
PARA LA "ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI- EN EL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS'', aprobado a través de la
Resolución de Directorio número 119-2018 del 14 de diciembre de 2018.

En el Contrato Administrativo número 426-2018 se modificó la cláusula OCTAVA,
la cual quedó de la siguiente manera:

" OCTAVA. FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA: La CONTRAIISTA deberá cumplir
con las actividades que contempla el plan de proyecto y realizar la PRIMERA
entrega de quinientas mil (500,000) tarjetas, en el plazo de SESENTA (60) DÍAS
calendario, contados a partir de la publicación en el sistema GUATECOMPRAS de
la resolución'de aprobación del presente contrato. En cuanto a las demás entregas
se reali'zarán'dentro del plazo de UN MES calendario contado a partir del
requ'erimiento efectuado por la Dirección de Procesos del RENAP. A partir de la
recepción de la prinrera entrega, según el plan de proyecto, el RENAP, conforme
las necesidades de la lnstitución realizará los requerimientos correspondientes
para las entregas posteriores por quinientas mil (500,000) tarjetas cada una."

En la cláusula QUINTA del referido contrato se estableció: "DE LA ACEPTACIÓN:
Los otorgantes manifestamos de forma expresa que, en los términos expuestos,
aceptamos la presente modificac[ón, estamos de acuerdo en las condiciones
conveni:das, teniendo pleno conocimiento de los derechos y obligaciones que
hemos contraído, reiterando que queda con plena

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRIA CoNcURRENTE
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Adrninistrativo número CUATROCIENTOS VEINTITRES GUION DOS MIL
ra laDtECtOCHO 423-2018 del veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho

"ADQUISICI DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISI DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENT]FICACION .DPI-, EN EL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS", a excepción de la cláusu la OCTAVA que
mediante el presente contrato se modifica."

FUNDAMENTO LEGAL:

CONSTITUCIÓN POLíflCA DE LA REPÚBLIGA DE GUATEMALA

Artículo 12. Derecho de Defensa. "La defensa de la persona y sus derechos son
inviolables. Na.die podrá ser condenado, ni privado de sus derechos sin haber sido
citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido."

LEY DE PROBIDAD Y RESPONSABILIDADES DE EMPLEADOS Y
FUNCIONARIOS PÚBUGOS, DEGRETO NÚMERO 89J2002.

ARTICULO l. Objeto de la ley. "La presente Ley tiene por objeto crear normas y
procedimientos para transparentar el ejercicio de la administración pública y
asegurar la observancia estricta de Ios preceptos constitucionales y legales
en el ejercicio de las funciones públicas estatales, evitar el desvió de los recursos,
bienes, fondos y valores públicos en perjuicio de los intereses del Estado;
establecer los mecanismos de control patrimonial de lod funcionarios y empleados
públicos durante el ercicio de sus " (...)

LEY ORGÁT.¡¡CN DE LA CONTRALORíA GENERAL DE CUENTAS. DECRETO
NÚMERO 31.2002 DEL coNGRESo DE LA REPÚBLIcA.

Artículo 1. Naturaleza Jurídíca y Objetivo Fundamental. (...) La Contraloría
General de Cuentas es el ente técnico rector de la'fiscalización y el control
gubernamental y tiene como objetivo fundamental dirigir y ejecutar con eficiencia,
oportunidad, diligencia y eficacia las acciones de control externo y fin'anciero
gubernamental, así como velar por la transparencia de la gestión de las entidades
del Estado o que manejen fondos públicos (...)

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORíA GENERAL DE
CUENTAS. ACUERDO GUBERNATIVO IrIÚUENO 9.2017

ARTíCULO 52. Control Externo Gubernamental. Es un conjunto de actiVidades
y de acciones técnicas y legales que utiliza la ContralorÍa para evaluar mediante

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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exámenes de auditorías financiera, de desempeño y de cumplimiento entre otras,
el trabajo que realizan las entidades contempladas en el artículo 2 de la Ley con
recursos del erario público. La práctica de los exámenes de auditoría externa se
fundamenta en normas de auditoría gube.rnamental nacionales e internacionales,
técnicas y procedimientos que permitan recomendar acciones correctivas para
fortalecer las buenas prácticas en la administración de los recursos del erario
nacional.

NORMAS ¡NTERNACIONALES DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS
SUPER]ORES ADAPTADAS A GUATEMALA .ISSAI.GT.

ARTíCULO 2. CONTROL PREVIO Y CONTROL POSTERIOR.

1. Si el control se lleva a cabo antes de la realización de las operaciones
financieras o administrativas, se trata de un control previo; de lo contrario, de un
control posterior.

2. Un control previo eficaz resulta imprescindible para una sana economía
financiera pública. Puede ser ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior, pero
también por otras instituciones de control.

El fundamento legal incluye además de los artículos de la Ley de Contrataciones
del Estado, su Reglamento y documentos de licitación citados en la presente
aclaración.

DOCUMENTOS:

Lo indicado en el numeral 1 puede ser verificado por los señores Contralores
Gubernamentales en la copia certiflcada del expediente completo que fue
entregada oportunamente a la Comisión de Auditoría Concurrente; y paru efectos
de lo indicado en el numeral 2, se adjunta certificación del Contrato Administrativo
número 426-2018 y de la Resolución de Directorio número 119-2018, extendida
por la Secretaría General del Registro Nacional de las Personas, el 14 de
diciembre de 2018, Anexo en g folios; así como en el'por:tal GUATECOIVIPRAS
con el NOG 8265925.

PEflCIÓN:

-

Que con base en el fundamento legal citado, comentarios y documentación de
soporte que se acompaña, se tengan por aclarados en tiempo los numerales 1 y 2
a que se reflere la Nota de Auditoría DAAD-S09-DC-0359-2018-1S."

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRiA CoNCURRENTE
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Gontrato Administrativo No. 426-201 8

Por medio dél contrato administrativo No.426-2018 de modificación del contrato
administrativo No. 423-2018, de fecha 12 de diciembre de 2018, suscrito por el
Licenciado Enrique Octavio Alonzo Aceituno, Director Ejecutivo y Representante
Legal del Registro Nacional de las Personas y, el señor Mauricio Rafael Duarte
Chinchilla, Gerente de Operaciones y Representante Legal y el señor Luis Emilio
Orozco Flores, Gerente Especiaf Financiero y Representante Legal, ambos de la
entidad de la entidad Productive Business solutions (GUATEMALA), s.A.,
aprobado con la resolución de directorio No. 119-2018 de fecha 14 de diciembre
de 2018, el cual fue suscrito por: Doctor Rudy Marlon Pineda Ramírez, Magistrado
del Tribunal Supremo Electoral, Presidente del Directorio; el señor Enrique Antonio
Degenhart Asturias, Ministro de Gobernación, Miembro del Directorio y Licenciada
Elvia Yolanda Alvarez Veliz, Miembro Titular del Directorio, Electo por el Congreso
de la República.

7.2 Conclusión

El Registro Nacional de las Personas -RENAP-, mediante el contrato
administrativo No. 423-2018 para la "ADQUISICIÓN DE TARJETAS pRE

PERSONALIZADAS PARA EMISIéN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS'" dE

fecha 27 de noviembre, suscrito entre el Licenciado Enrique Octavio Alonzo
Aceituno, Director Ejecutivo y Representante Legal del Registro Nacional de las
Personas y, el señor Maurici'o Rafael Duarte Chinchilla, Gerente de Operaciones y
Representante Legal y el señor Luis Emilio Orozco Flores, Gerente Especial
Fin'anciero y Representante Legal ambos de Ia entidad de la entidad Productive
Business Solutions (GUATEMALA), S.A., el cual fue aprobado por medio de la
Resolución de Directorio número 111,-2018, de fecha 28 de noviembre de 2018,
firm'ado por: Doctor Rudy Marlon Pineda Ramírez, Magistrado del Tribunal
Supremo Electoral, Presidente del Directorio; el señor Enrique Antonio Degenhart
Asturias, Ministro de Gobernación, Miembro del Directorio y Licenciado Mario
Rolando Sosa Vásquez, Miembro Suplente del Directorio, Fungiendo como Titular
Electo por el Congreso de la República, por 1,500,000 tarjetas con precio unitario
de Q13.60 para un total de Q20,400,000.00; rectificado por medio de la resolución
de directorio número 114-2018, de fecha 03 de diciembre de 2018, suscrita por
Doctor Rudy Marlon Pinedra Ramírez, Magistrado del Tribunal Supremo Electoral,
Presidente del Directorio; el lngeniero Gabriel Juárez Lucas, Cuarto Viceministro
de Gobernación, [\4iernbro del Directorio en representación del Ministro de
Gobernación y Licenciada Elvia Yolanda Alvarez Veliz, Miembro Titular del
Directorio, Electo por el Congreso de la República y contrato administrativo No,
426-2018 de modificación del contrato administrativo No. 423-2018, de fecha 12
de dicie¡'nbre de 2018, suscrito por el Licenciado Enrique Octavio Alonzo Aceituno,

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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DEL 10 DE MAYO AL 14 DE OICIEMBRE DE 2018



Contralorfa General de Cuenlas La hansparencia impulsa ei Desarrollo

Director Ejecutivo y Representante Legal del Registro Nacional de las personas y,
el señor Mauricio Rafael Duarte Chinchilla, Gerente de Operaciones y
Representante Legal y el señor Luis Emilio Orozco Flores, Gerente Especiat
Financiero y Representante Legal, ambos de la entidad Productive Business
Solutions (GUATEMALA), S.A., aprobado con la resblución de director:io No.
119'2018 de fecha 14 de diciembre de2018, el cual fue suscrito por: Doctor Rudy
Marlon Pineda Ramírez, Magistrado del Tribunal Supremo Electoral, Presidente
del Directorio; el señor Enrique Antonio Degenhart Asturias, Ministro de
Gobernación, Miembro del Director:io y Licenciada Elvia yolanda Alvarez Veliz,
Miembro Titular del Directorio, Electo por el congreso de la República.

Al evaluar los procedimientos de control y el cumplimiento de las disposiciones
legales vigentes que debieron ser observados por los funcionarios y empleados
del Registro Nacional de las Personas -RENAP- en el proceso de LICITACIóN
PUBLICA RENAP LIC-02.2018 "ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE
PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
]DENTIFICACIÓN -DP]-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS'" SE

determinó lo siguiente:

1. Deficiente control en la manipulación y custodia del expediente conformado,
detectado al momento de cotejar las copias proporcionadas a la comisión de
auditoría concurrente con el original, porlo cual se suscribió el acta No. 1g7-201g,
folios 1071 al 1074, del libro de actas No. L2 41128, de la Dirección de Auditoría
para Atención a Denuncias, del 10 de octubre de 2018, suscrita por: Licenciada
lVónica Sofía Fortín Villegas, Asesora de Dirección Ejecutiva; Licenciado Fidel
Amílcar López Zavala, Miembro de la Junta de Licitación; Ronald Estuardo
Escobar, Escobar, Técnico Jurídico de Dirección Ejecutiva; Licenciada Norma
Leonela Quebec fir'lartínez, Secretaria General; Licenciada María Ester Sandoval
Velásquez, Profesional Jurídico de Asesoría Legal; Licenciado Josue David
Argueta Molina, Miembro Suplente; Licenciada Karin Yolanda Ordoñez Marroquin,
Coordinadora lndependiente; Licenciado Osiel Francisco Velásquez López,
Supervisor Gubernamental; Licenciada Dominga Rosibel Barrera Montenegro,
Miembro Suplente y Licenciado Edgar Antonio Sanchez, De León, Miembro Titular
y en el acta notarial de fech'a 10 deroctubre de 2A18, autorizada por la Notaria
sofia Macal, requerida por la Licenciada Monica sofía Fortín villegas.

2. Que el Licenciado Edgar Antonio Sánchez De León, Jefe de Presupuesto fue
nombrado como integrante titular de la Junta de Licitación en el Acuerdo de
Directorio número 18-2A18, de fecha 27 de julio de 2018; no obstante tenfa
prohibición para integrar dicha junta, debido a que como Jefe de Presupuesto le
correspondía firmar documentos relacionados con el tema presupuestario para
dicho evento de conformidad con lo establecido en el Decreto Número ST-g2, del
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado, en el

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.
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Artículo 1 1. lntegració n de las juntas de cotización, licitación o calificación; Artículo
12. lmpedimentos para integrar las juntas de cotización, licitación o calificación y
Artículo 13. Excusa obligatoria para integrar las juntas de cotización, licitación o
calificación.

3. Se determinó que la Junta de Licitación nombrada por medio del Acuerdo de
Directorio número 18-2018, de fecha 27 dejulio de 2018, al evaluar las.ofertas
presentadas para participar en el evento de Licitación Pública RENAP
LIC.O2-2018 "ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI., EN EL
REGlsrRo NACIONAL DE LAS PERSONAS", pubticado en et Sistema de
lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-,
con el Número de Operación Guatecompras -NoG- Bz65g2s, no se pronunció
sobre información contenida en algunos documentos püsentados por la empresa
Productive Business Solutions (Guatemala) S.A., así como otros que no fueron
incluidos, segün lo requerido en las bases del evento antes citado.

4. La Junta de Licitación posterior a que en Resolución de Directorio No. 81 -2018,
del 20 de septiembre de 2018, el Directorio del Reg¡51ro Nacional de las Personas
-RENAP-, resolvió "IMPROBAR" lo actuado por la misma, en Acta Administrativa
No. 120-2018, del 26 de septiembre de 201a, en forma unánime "modifica,
confirma y de esta forma ratifica la adjudicación del evento...", sin haber
argumentado claramente las observaciones señaladas en la resolución antes
señalada.

5. Que la comisión de auditoria concurrente no hace pronunciamiento alguno en
aspectos técnicos relacionados con el evento de licitación pública RENAP
llc-02-2018, "Adquisición de Tarjetas Pre personalizadas paa emis.ión del
Documento Personal de ldentificación -DPl-, por no contar con la expertis
correspondÍente.

6. Los funcionarios y empleados del Registro Nacional de las Personas -RENAp-,
son responsables de cualquier contingencia, error o irregularidad vinculado con eJ

evento de licitación pública RENAP LIC-02-2018, "Adquisición de Tarjetas pre
personalizadas para emisión del Documento Personal de ldentificación -DPl-, en el
Registro Nacional de las Personas", que surgiera por lo señalado o no en
el presente informe de Examen Especial de Auditorla concurrente.

8. RESULTADOS DE LA AUDITORíA

A continuación se detallan los resultados obtenidos en el Examen Especial de
Auditoría Concurrente, al proceso de LICITACIóN PúBLICA RENAP LIC-02-201}.ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL
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DOCUIUENTO PERSONAL DE IDENTIFICACION -DPI-, EN EL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS", con NOG. 8265925.

Hallazgos relacionados con
Aplicables

Cumplimiento a Leyes y Regulaciones

Área Financiera

Hallazgo No. I

lncumplimiento de un miembro de la Junta de Licitación al ser nombrado y
haber actuado con impedimento legal sin presentar excusa

Condición
La Subdirección de Recursos Humanos y la Jefatura de Reclutamiento y Selección
de la Subdirección de Recursos Humanos del Registro Nacional de las Personas

-RENAP-, extendieron al Licenciado Edgar Antonio Sánchez De León, Jefe de
Presupuesto, el documento identificado como "Certificación de Verificación de
ldoneidad del Servidor Público", sin número, de fecha 25 de julio de 2018, y siendo
nombrado como integrante de la Junta de Licitación en Acuerdo de Directorio
nÚmero 18-2018, de fecha 27 de julio de 2018; no obstante tenía prohibición para
integrar dicha junta, debido a que como Jefe der Presupuesto le correspondía
firmar documentos relacionados con el tema presupuestario para dicho evento
(haciendo la salvedad que podrían existir otros documentos que no fueron puestos
a la vista de esta Comisión de Auditoría Concurrente), como se presenta a
continuación:

a) Dictamen Presupuestario No.57-2018, del 10 de mayo de2018, (indica: ... es
viable..., continuar con el proceso de licitación pública,del evento...) firmó como
Director de Plesupuesto en Funciones.

b) oficio No. DPR-DP-414-2018, de fecha 10 de mayo de2o1g, (con el cual: ...
r¡emite el Dictamen Presupuestario No. 57-2018) fir,mó como Director de
Presupuesto en Funciones.

c) Comprobante de tVodificación Presupuestaria, Docur¡ento No. 27, con fecha de
imputación el31 de julio de 2A18y de aprobación el' 28de agosto del referi.do año,
firmó como Jefe de Presupuesto.

d) Dictamen Presupuestario No. 106-2018, Ampliación Presupuestaria No. 02, del
28 de agosto de 2018, (indica que: es procedente proponer al Director
Ejecutivo,... la Ampliación Presupuestaria No. 02,...) firmó como Jefe de
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Presupuesto

e) oficio No. DPR-DP-736-2018, de fecha zg de agosto de 201g, (de:
...Ampliación Presupuestaria No.02... para que sea sometida a consideración del
Director Ejecutivo...) firmó como Jefe de Presupuesto.

Asimismo, obvió firmar otros documentos, por ejemplo, el Dictamen
Presupuestario No. 78-2018, de fecha 1s de junio de zo1g, publicado en
Guatecompras el 22 dejunio del referido año, entre otros.

Dentro del expediente conformado, se verificó que el Licenciado Sánchez De León
no presentó su excusa correspondiente.

Criterio
El Decreto Número 57-92, del congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, y sus reformas en el Artículo 11. lntegración de las
juntas de cotización, licitación o calificación establece: "En caso los servidores
públicos... no presenten excusa... la autoridad correspondiente, bajo su
responsabilidad, dejará constancia por escrito de la verificación de la idoneidad...";
Artículo 12. lmpedimentos para integrar las juntas de cotización, licitación o
calificación, establece: "No podrán ser miembros de las juntas de licitación,
cotización o ca[ificación, quienes tengan alguno de los impedimentos siguientes: a)
Ser parte en el asunto... y h) Haber participado en la preparación del negocio en
cualquier fase"; Artículo 13. Excusa obligatoria para integrar las juntas de
cotización, licitación o calificación, establece: d) "Cuando él o la integrante haya
intervenido en el asunto que se convoque..." y j) "Cuando el integrante antes de
adjudicar, haya externado opinión en el asunto que se ventile..." y en el último
párrafo determina: "Los servidores públicos que sean nornbrados para integrar una
|unta y que deben excusarse según lo establecido en este artículo, en un plazo no
mayor a un d'ía hábil a partir del momento que conozcan el impedimento, deberán
presentar su excusa por escrito, razonando y acreditando las causales que
justifican la excusa."

Causa
lncumplimiento legal de la Subdirectora de Recursos Humanos, la Jefa de
Reclutamiento y Selección de la Subdirección de Recursos Humanos y el Jefe de
Presupuesto del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, en lo establecido
sobre impedimentos legales de un integrante de la Junta de Licitación.

Efecto
Ríesgo de que oferentes interpongan inconformidades y recursos que retrasen el
desarrollo de las contrataciones d'el Estado, por falta de independencia de los
integrantes de la Junta de Licitación.
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Recomendación
El Director Ejecutivo del Registro Nacional de las Personas -RENAP-, debe girar
instrucciones a [a Subdirectora de Recursos Humanos, a la Jefa de Reclutamiento
y Selección de la Subdirección de Recursos Humanos, al Jefe de Presupuesto y a
los integrantes de las Juntas de Licitación, para que cumplan con lo establecido en
la legislación vigente, verificando que no tengan impedimentos legales, previo a su
nombramiento.

Comentario de los Responsables
En nota sin número de fecha 22 de matzo de 2019, la Subdirectora de Recursos
Humanos, Licenciada Alma Elizabeth Amaya Cardona, manifiesta lo siguiente:

Efecto

Riesgo de que oferentes interpongan inconformidades y recursos que retrasen el
desarrollo de las contrataciones del Estado, por falta de independencia de los
integrantes de la Junta de Licitación.

De acuerdo con Jo antes planteado, quiero exteriorizar lo siguiente para que sea
tomado en cuenta para su análisis y de esta manera desvanecer el posible
hallazgo que se me atribuye:

En cuanto al procedimiento que se desarrolla para declarar idóneo a un trabajador:
para que pueda participar en una junta de Cotización, Licitación, o Calificación, se

1. El Departamento de Compras de la Dirección Administrativa, selecciona dentro
del personal del -RENAP- y elabora una lista de posibles integrantes de la junta
del evento de compras a desarrollar (evento de Licitación RENAP LIC-02-2018,
"ADQUISICION DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISION DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACION -DPI-, EN EL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS".

2. Elaborada la lista de siete (7) posibles integrantes de la junta, El depart'amento
de compras de la Dirección Administrativa, por medio del oficio
DA-SA-DC-0685-2018 trasladó a Dirección EjecutÍva para que previa verificación
de idoneidad se sirva tr¿sladar el expediente al honorable Directorio; quien
nombrara en definitiva a las personas para integraron la Juntas Licitación.

3. En eJ caso qrre en esta oportunidad nos ocupa, la lista de siete (7) posibles
candidatos, paru su evaluación de idoneidad fue enviada a la Subdirec'ción de
Recursos Humanos por parte de la Dirección Ejecutiva con el del Oficio No.
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DE-2747-201.8; quien lo marginó y asignó al Departamento de Reclutamiento y
Selección.

4. El Departamento de Reclutamiento y Selección procedió al análisis de los siete
(7) expedientes de [os posibles candidatos a formar parte de la Junta de
Licitación, evaluando la experiencia, conocimiento técnico o profesional, tal y como
lo indica la Dirección Ejecutiva en su Oficio No. DE-27-47-2018, no asífactores de
tipo legal, por no ser del ámbito de su competencia.

5. Evaluados los siete (7) expedientes e historial laboral de los posibles candidatos
a formar parte de la junta de licitación, el Departamento de Reclutamiento y
Selección procedió a la e[aboración de la CERTIFICACION DE VERIFICACION
DE IDONEIDAD DEL SERVIDOR PUBLlco, en la cual únicamente se incluye:

A. EI Nivel Académ[co
B. La experiencia laboral
C. Puestos desempeñados en la lnstitución
D. Capacirtaciones

Como podrá observarse en el formato descrito no se evalúa el aspecto Iegal,
por no ser parte de su área de trabajo; !o cua! se eslablece claramente en el
último párrafo de cada certificación de idoneidad extendidas por el
Departamento de Reclutamiento y Selección de la Subdirección de Recursos
Humanos.

6. Por tvedio del oficio No. DA-SRH-DRS-170-2018 el Departamento de
Reclutamiento y Selección proced,ló a trasladar las certificaciones de idoneidad de
los siete (7) posibles candidatos a formar parte de la jünta de licitación citada en
numerales anteriores a Dirección Ejecutiva.

7. Dirección Ejecutiva procede a integrar los siete (7) expedientes de los posibles
candidatos para su traslado al honorable Directorio por tratarse de una Junta de
Licitación.

8. El honorable Directorio en sesión procede a .la autorización para el
nombr¿miento del personal que formará parte del evento RENAP LIC-02-2A18,,
"ADQUISICION DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISION DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACION -DPI-, EN EL REGISTRO
NAC]ONAL DE LAS PERSONAS".

9. Dirección Ejecutiva procede a la elaboración dre nombramientos del personal
que formará parte del evento RENAP Llc-oz-2018, "ADeulslcloN DE
TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISION DEL DOCUMENTO
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PERSONAL DE IDENT]FICACION -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS
PERSONAS" y procede a su notificación

CONCLUSIÓN:

Con base en el análisis del procedimiento descrito y de la documentación que se
adjunta, concluyo en lo siguiente:

1. La Subdirección de Recursos Humanos y el Departamento de Reclutamiento y
Selección no son, los entes responsables de la preseleccionan del personal para
ser candidatos a formar parte de juntas de licitación, cotización o calificación.

2. La Subdirección de Recursos Humanos y el Deparlamento de Reclutamiento y
Se[ección únicamente extiende certificación de idoneidad en los campos de:

A. El Nivel Académico
B. La experiencia laboral
C. Puestos desempeñados en la lnstitución
D. Capacitaciones.

No extiende certificación de idoneidad en cuanto a lo que establece el
Decreto Número 57-92, del congreso de la República, y sus reformas, Ley de
Gontrataciones del Estado, tal y como está rotundamente aclarado en el
último párrafo del formato de "Certificación de Veríficacion de ldoneidad del
Servidor Público: ... La presente verificación no ha sido sujeta al escrutinio
de Ios artículos 12 y 13 del Decreto número 57-92 del congreso de la
República y sus Reformas Ley de Contrataciones del Estado.".

3. Ni la Subdirección de Recursos Humanos ni el Depa(amento de Reclutamiento
y Selección son los responsables del nombramiento del personal que formará
parte de las, juntas de Licitación, cotización o calificación en -RENAP-, sino
únicamente extienden certificación de idoneidad en los campos citados en el
numeral 2 de esta conclusión y nunca en lo que indican los artículos 11, 1 2 y 13
del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, y sus reformas, Ley de
Contrataciones del Estado, por no 5s¡ párt€ de aplicación y funciones.

4. El Licenciado Edgar Antonio Sánchez De León, como Jefe del Departamento de
Presupuesto.de la Dirección de Presupuesto, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 13 literales d), j) y último párrafo del mismo, del Decreto número S?-gZ ¿el
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus
Reformas, debió presentar la excusa pertinente para no participar en la junta de
licitación que nos ocupa, de acuerdo con la citas legales anteriores.

Et REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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Como consecuencia de lo antes expuesto

soLrclTo

1. Que se tomen como valederos los argumentos planteados con anterioridad, así
como los documentos que se adjuntan al expediente de defensa del HALLAZGO
NO. 1, DE CUTVIPLIIUIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES, ÁREA
FINANCIERA, lncumplimiento de un miembro de la Junta de Licitación al ser
nornbrado y haber actuado con impedimento legal sin presentar excusa,
estableciido en el estudio del relacionado con el evento de Licitación RENAP
UC-A2-2018,, -ADQUISICION DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
ETVIISION DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICAC]ON _DPI-, EN EL
REGISTRO NAC¡ONAL DE LAS PERSONAS'.

2. Se de por desvanecido en su totalidad el HALLAZGO No. 1, DE
CUMPLItVIIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES, ÁRTN
FINANCIERA, lncumplimiento de un miembro de la Junta de Licitación al ser
nombrado y haber actuado con impedimento legal sin presentar excusa,
establecido en el estudio del relacionado con el evento de Licitación RENAP
LIC-02-2018, "ADQUISICION DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EMISION DEL DOCUMENTO PERSONAL DE ]DENTIFICACION -DPI-, EN EL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS'.

En nota sin número de fecha 22 de marzo de 2019, la Jefa de Reclutamiento y
Selección, Subdirección de Recursos Humanos, Licenciada Ana Claudia Guirola
de Dávila, quien firmó como Subdirector de Recursos Humanos, Dirección
Administrativa, manifiesta lo siguiente:

Efecto

Riesgo de que oferentes interpongan inconformidades y recursos que retrasen eJ

desarrollo de las contrataciones del Estado, por falta de independencia de los
integrantes de la Junta de Licitación.

De acuerdo con lo antes planteado, quiero exteriorizar lo siguiente para que sea
tomado en cuenta para su análisis y de esta manera desvanecer el posible
hallazgo que se me atribuye:

En cuanto al procedimiento que se desarrolla para declarar idóneo a un trabajador
para que pueda participar en una junta de Cotización, Licitación, o Calificación, se
describe a continuación:

EI- REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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1. El Departamento de Compras de la Dirección Administrativa, selecciona dentro
del personal del -RENAP- y elabora una lista de posibles integrantes de la junta
del evento de compras a desarrollar (evento de Licitación RENAP LIC-A2-2018,
"ADQUISICION DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISION DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE ]DENTIFICACION -DPI-, EN EL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS'"

2. Elaborada la lista de siete (7) posibles integrantes de la junta, El departamento
de compras de [a Dirección Administrativa, por medio del oficio
DA-SA-DC-0685-2018 trasladó a Dirección Ejecutiva para que previa verificación
de idoneidad se sirva trasladar el expediente al honorable Directorio; quien
nombrara en definitiva a las personas para integraron la iuntas Licitación.

3. En el caso que en esta oportunidad nos ocupa, la lista de siete (7) posibles
candidatos, pata su evaluación de idoneidad fue enviada a la Subdirección de
Recursos Humanos por parte de la Dirección Ejecutiva con el del Oficio No.
DE2747-2018; quien lo marginó y asignó al Departamento de Reclutamiento y
Selección.

4. El Departamento de Reclutamiento y Selección procedió al análisis de los siete
(7) expedientes de los posibles candidatos a formar parte de la Junta de
Licitación, eváluando la exper[encia, conocimiento técnico o profesional, tal'y como
lo indica la Dirección Ejecutiva en su Oficio No. DE-27-47-2A18, no asífactores de
tipo legal, por no ser del ámbito de su competencia.:

5. Evaluados los siete (7) expedientes e historial' laboral de los posibles
candiidatos a formar parte de la junta de licitación, el Departamento de
Reclutamiento y Selección procedió a la elaboración de la CERTIFICACION DE
vERlFlcACloN DE IDONEIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO, en la cuat
únicamente se incluye:

A. El Nivel Académico
B. La experiencia laboral
C. Puestos desempeñados en la lnstitución
D. Capacitaciones

Como podrá observarse en el formato descrito no se evalúa el aspecto legal,
por no ser parte de su área de trabajo; Io cual se establece claramente en el
últímo pár:rafo de cada certificación de idoneidad extendidas por el
Departamento de Reclutamiento y Selección de la Subdirección de Recursos
Humanos.

6. Por Medio del oficio No. DA-SRH-DRS-170-2018 el Departamento de
Et REGISTRO'NACIONAL DE LAS PERSONAS .RENAP.
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Reclutamiento y Selección procedió a trasladar las certificaciones de idoneidad de
los siete (7) posibles candidatos a formar parte de la junta de licitación citada en
numerales anteriores a Dirección Ejecutiva.

7. Dirección Ejecutiva procede a integrar los siete (7) expedientes de los posibles
candidatos para su traslado al honorable Directorio por tratarse de una Junta de
Llcitación.

8. El honorable Directorio en sesión procede a la autorización para el
nombramiento del personal que formará parte del evento RENAP LIC-02-2018,
..ADQUISICION DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EM]SION DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENT]FICACION -DPI., EN EL REGISTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS'"

9. Dirección Ejecutiva procede a la elaboración de nombramientos del personal
que formará parte del evento RENAP Llc-02-2018, "ADQUlslcloN DE
TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISION DEL DOCUMENTO
PERSONAL DE IDENTIFICACION _DPI-, EN EL REG]STRO NACIONAL DE LAS
PERSONAS" y procede a su notificación.

CONCLUSIÓN:

Con base en el análisis del procedimiento descrito y de la documentación que se
adjunta, concluyo en Io siguiente:

1. La Subdirección de Recursos Humanos y el Departamento de Reclutamiento y
Selección no son, los entes responsables de la preseleccionan del personal para
sercandidatosaformarpartedejuntasdelicitación,coti2aciónocalificación.

2. La Subdirección de Recursos Humanos y el Departamento de Reclutamiento y
Selección únicamente extiende certificación de idoneidad en los campos de:

A. El Nivel Académico
B. La experiencia laboral
C. P¡¡estos desempeñados en la lnstitución
D. Capacitaciones.

No extiende certificación de idoneidad en cuanto a lo que establece el
Decreto Número 57-92, del congreso de la República, y sus reformas, Ley de
Contrataciones del Estado, tal y como está rotundamente aclarado en el
último párrafo det formato de "Certificación de Verificacion de ldoneídad del
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Servidor Público: ... La presente verificación no ha'sido sujeta al escrutinio
de los artículos 12 y 13 del Decreto número sl-gz de! congreso de la
República y sus Reformas Ley de Contrataciones del Estado.,'.

3. Ni la Subdirección de Recursos Humanos ni el Departamento de Reclutamiento
y Selección son los responsables del nombramiento del personal que formará
parte de las juntas de Licitación, cotización o calificación en -RENAP-, sino
Únicamente extienden certificación de idoneidad en los campos citados en el
numeral 2 de esta conclusión y nunca en lo que indican los artículos 11, 1 2 y 13
del Decreto Número 57-92 del Congr,eso de la República, y sus reformas, Ley de
Contrataciones del Estado, por no ser parte de aplicación y funciones.

4. El Licenciado Edgar Antonio Sánchez De León, como Jefe del Departamento de
Presupuesto de la Direcci'ón de Presupuesto, de acuerdo con lo establecido en el
Ar,tÍculo 13 literales d), j) y ultimo párrafo del mismo, del,Decreto número 57-g2 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus
Reformas, debió presentar la excusa pertinente para no participar en la junta de
licitación que n'os ocupa, de acuerdo con la citas legales anteriores.

Como consecuencia de lo antes expuesto

SOLICITO

l. Que se tomen como valeder:os los argumentos planteados con anterioridad, así
como los documentos que se adjuntan al expediente de defensa del HALLAZGO
No. l, DE CUMPLIMTENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES; ÁREA
FINANCIEFIA, lncumplimiento de un miembro de la Junta de Licitación al ser
nombrado y haber actuado con impedimento legal sin presentar excusa,
establecido en el estudio del relacionado con el eve¡to de Licitación RENAP
L'C.02.2018, "ADQUISICION DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EM]SION DEL DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACION -DPI., EN EL
REG¡STRO NACIONAL DE LAS PERSONAS".

2. Se de por desvanecido en su totalidad el HALLAZGO No. 1, DE
CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES, ÁNEA
FINANCIERA, tncumplimiento de un miembro de la Junta de Licitación al ser
nombrado y haber actuado con impedimento legal sin presentar excusa,
establecido en e! estudio del relacionado con el evento de Licitación RENAP
LIC.O2.2O18, 'ADQUISICION DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA
EMISION DEL DOCUMENTO PERSONAL DE TDENTIFICACION -DPI-, EN EL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS".
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En oficio No. REF.NoMBRAMIENTo s09-DC-03s9-2018, oFlcto No.
S09-DC-0359-2018-28 de fecha 22 de marzo de 2019, el Jefe de Presupuesto e
integrante de la Junta de Licitación, Licenciado Edgar Antonio Sanchez De León,
manifiesta lo siguiente:

MOTIVO DE LA COMPARECENCIA.

Comparezco ante ustedes a ejercer Ml DERECHO DE DEFENSA, que por
mandato constitucional me asiste, dentro del plazo fijado por la comisión de
auditoría según oficio No. S09-DC-0359-2018-28, que me fue notificado et 11 de
matzo de 2019, manifiesto lo siguiente:

DEFENSA QUE EJERZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DE LA
CONSTTTUCIÓN POLíTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, SOBRE EL
HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES,
AREA FINANCIERA.

HALLAZGO No. 1. lncumplimiento de un miembro de la Junta de Licitación
al ser nombrado y haber actuado con impedimento legal sin presentar
excusa

Los auditores gubernamentales fundamentan la Condición del Hallazgo
anteriormente expuesto bajo los siguientes argumentos:
"...:La Subdirección de Recursos Humanos y la Jefatura de Reclutamiento y
Selección de la Subdirección de Recursos Humanos del Registro Nacional de las
Personas -RENAP-, extendieron al Licenciado Edgar Antonio Sánchez De León,
Jefe de Presupuesto, el documento identificado como "Certificación de Verificación
de ldoneidad del Servidor Público", sin número, de fecha 25 de julio de 2018, y
siendo nornbrado como integrante de la Junta de Licitación en Acuerdo de
Directorio número 18-2018, de fech'a 27 de julio de 2018; no obstante tenía
prohibición para integrar dicha junta, debido a que como Jefe de Presupuesto le
correspondía firmar documentos relacionados con el tema presupuestario para

dicho evento (haciendo la salvedad que podrían existir otros documentos que no
fueron puestos a la vista de esta Comisión de Auditoría Concurrente), como se
presenta a continuación:

a) Dictamen Presupuestario No.57-2018, del 10 de mayo de2018, (indica: ... es
viable..., continuar con el proceso de licitación pública.del evento...) firmó como
Director de Presupuesto en Funciones.

Respuesta

En cuanto a este documento, es oportuno aclarar al ente fiscalizador, que
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dicho dictamen no refiere el evento que está siendo auditado, NO ES PARTE
DEL ASUNTO.

Esta afirmación deviene a que en el mes de mayo dql año 2018, el órgano de
dirección superior, solicitó la presentación de plan de contingencia para
garantizar el abastecimiento de tarjetas para impresión de DPI's, por lo que
la Dirección Ejecutiva requirió la asesoría de los órganos técnico, legal y
financiero de indicar cada uno en su competencia administrativa si era viable
iniciar un NUEVO EVENTO.

De conformidad con el artículo 13 de la Ley de Cqntrataciones del Estado
(Decreto 57-92 del Congreso de la República y sus reformas) la EXCUSA que
debe plantear de manera obligatoria cualquier integrante de una junta de

Iicitación, cotización, o calificación, no se encuadra en Ias literales d) y j),
dado que el dictamen obligatorio que refiere la ley como paÉe del expediente
administrativo de mérito, en su artículo 21 y 15 de! Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado obedece al Dictamen Presupuestario número
78-2018, de fecha 15 de junio de 2018, el cual fue,suscrito por el Analista
Financiero lll de la Dirección de Presupuesto con et Visto Bueno del Director
de Presupuesto, Licenciado Samuel Rolando Herrera García.

Por Io anterior, se puede esclarecer que la interpretación realizada por los
auditores gubernamentales tiene alcances retroactivos, cuando el presente
evento Nl SIQUIERA HABIA SIDO PUBLICADO EN PRE BASES EN EL

PORTAL DE GUATECOMPRAS, ya que estas fueron publicadas el día 31 de

mayo de 2018, es decir, veintiún días posteriores a la emisión del documento
reprochado, este extremo CONSTA en el expediente certificado que obra en

los papeles de trabajo de los auditores y puede ser consultado de igual
manera en el siguiente link:

http://wwr,v.guatecompras.gUconcursos/consultaConcurso.aspx?nog=8265925&o=5

c) Comprobante de Modificación Presupuestaria, Documento No. 27, con fecha de

imputación el 31 de julio de 2018 y de aprobación el 28 de agosto del referido año,

firmó como Jefe de Presupuesto.

d) Dictamen Presupuestario No. 106-2018, Ampliación Presupuestaria No. 02, del

28 de agosto de 2018, (indica que:... es procedente proponer al Director
Ejecutivo,... la Ampliación Presupuestaria No.02,.,.) firmó como Jefe de
Presupuesto.

e) Oficio DPR-DP-736-2018, con fecha 29 de agosto de 2018, (de: .,.AmpliaciÓn
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Presupuestaria No. 02 para que sea sometida a consideración del Director
Ejecutivo...) firmó como Jefe de Presupuesto

Respuesta...

En cuanto a dichos documentos, es oportuno aclara( al ente fiscalizador, que
estos están suscritos por mi persona Edgar Antonio Sánchez De León, en
calidad de Jefe de Presupuesto, como actos administrativos propios de la
función pública que desempeño, NO ES VIABLE pretender reprochar a los
servidores y funcionarios públicos la ejecución de actividades intrínsecas a
su función o cargo, de actos administrativos QUE NO INTEGRAN el
expediente administrativo en tas etapas o fases administrativas que estipula
la Ley de Contrataciones del Estado, ES DECIR NO SON PARTE DEL
ASUNTO.

De conformidad con la Ley Orgánica del Presupuesto, toda institución
estatal, sea autónoma o centralizada, debe contar con presupuestos
públicos como expresión anual de los planes del Estado, en el cual evidencie
o vincule que los recursos sean asignados para el normal funcionamiento de
las instituciones así como el cumplimiento de los programas y proyectos de
inversión.

Por lo tanto, presumir en este caso, que las modificaciones presupuestarias rr

realizadas por el Registro Nacional de Ias Personas -RENAP- serán objeto de
que mi persona presente EXCUSA OBLIGATORIA para integrar una Júnta de

Licitación, NO TIENE ASIDERO LEGAL, toda vez que dichos actos
administrativos NO SON PARTE DEL ASUNTO, ES DECIR NO INTEGRAN

LAS FASES DE UN EVENTO DE LICITAC¡ÓN.

t1l CONCEPTOS BASICOS. "Manual de Modificaciones Presupuestarias..."
Ministerio de Finanzas
Públicas.http://wr.r,rw.minfin.gob.gUimages/subsitios/tr:ansferencias/manual-mod-ppl

l-as modificaciones presupuestarias son cambios que se efectúan a los créditos
as[gnados a los programas, su'bpr:ogramas, proyectos, actividades, obras y grupos

de gasto previstos en el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado,
que pueden ser consecuencia de: Subestimaciones o sobreestimaciones de los

créditos asignados originalmente en el Presupuesto; lncorporación de nuevos
programas, subprogramas, proyectos o actividades; Reajustes de gasto,

efectuados con el propósito de lograr un uso más racional de los mismos, o para

dar respuesta a situaciones de tipo coyuntural no prgvistas; Alteración en las
metas o volúmenes de trabajo en los programas que desarrolla la institución o
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dependencia. Tipos de Modificaciones Presupuestarias: Ampliaciones;
Transferencias, Disminuciones, Modificaciones a las fuentes de financiamiento.

La Ley de contrataciones del Estado, su reglamento y las respectivas
normas de transparencia, estipulan dichas fases y para mejor aclaración al
ente fiscalizador, me permito enumerar las fases que integran el asunto
convocado o ventilado (según las literales d y h, del artículo 13 de la Ley citada),
es decir, el evento de Licitación.

1. Requisición. Artículo 14 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Acuerdo Gubemativo número 122-2016 y sus reformas.

2. Proyecto de Bases de concurso público. Artículo 10 de la Resolución No.

11-2010 de la Dirección de Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado. (debiéndose publicar en el portal Guatecompras y aclarando las dudas u

observaciones que se formularen)

3. Elaboracíón de documentos (Bases de licitación, Especificaciones generales,

Especificaciones técnicas, Disposiciones especiales, y planos de construcción
cuando se tiate de obras). Artículo 18 y 19 de la Ley de Contrataciones del

Estado.

4. Emisión de Dictámenes Técnicos. Artículo 21 de la Ley y artículo 15 del

Reglamento.

5. Aprobación de los documentos por la autoridad administrativa superior de la
dependencia. Artículo 21 de la Ley de Contrataciones del Estado

6. Publicaciones (Documentos del evento, convocatori,a o anuncios). Artículo 19,

22,y 23 de la Ley de Contrataciones del Estado, artículos 16y 17 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 11 de la Resolución No. 11-2010

de Ia Dirección de Nor:mativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

7. Nombramiento de la Junta de Licitación (previa verificación de idoneidad) por

la autoridad correspondiente (en este caso el Directorio de RENAP). Artículo 10,

11, 12, 13, 14, de la Ley de Contrataciones del' Estado, artículos 10, 12, del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

8. Presentación de ofertas y apertura de Plicas. Artículo 24, de la Ley de

Contrataciones del Estado, artículo 20 del Reglamento de la Ley de
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Respuesta

Comentario de Auditoría
Se confirma et h allazgo para la Subdi rectora de Recursos Huma nos, LicenciadaAlrna Elizabeth Amaya Cardona, porgue los comentarios y documentaciónpresentada no desvanecen el hallazgo. La Licenciada Alma Elizabeth AmayaCardona señala al departamento de compras como el encargado de seleccionaelaborar el listado de posibles integrantes de la junta 'Además, en el num eral 1
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expediente....". En ei oficio Ref. Oficio DA-SA-DC-0685-2018, de fecha 19 de julio
de 2018, no señalan lo relacionado a propuesta de personal; en este se lee: "...
solicito que a través de su despacho se requiera al honorable Directorio para que
prevla verificación de la idoneidad se sirva nombrar a las personas que deberán

integrar la Junta de Licitación,..." Asimismo, en el numeral 3 de la conplusión,

menciona que: "Ni la Subdirección de Recursos Humanos ni el Departamento de

Reclutarniento son los responsables del nombramiento del personal que formará
parte de las juntas... únicamente extiende certificación de idoneidad en los

campos citados... y nunca en lo que indican los artículos 11, 12y 13 del Decreto

57-g2 del Congreso de la República, lo cual contradice a lo indicado en el primer

párrafo de la Certificación de Verificación de ldoneidad del Servidor Público, el

cual refiere: "derivado del análisis y estudio del expediente personal del Servidor

Público Edgar Antonio Sánchez... reúne las condiciones de experiencia o

conocimiento en el ámbito Financiero de conformidad con el Artículo 11 de la Ley

de Contrataciones del Estado..., artículo que en el tercer párrafo establece: "En

caso los servidores públicos nombrados no presenten excusa de conformidad con

el artículo 13 de esta Ley, [a autoridad correspondiente, bajo su responsabilidad,

d'ejará constancia por escrito de la verificación de la idoneidad de los miembros

nombrados."

Se confirma el hallazgo para la Jefe de Reclutamiento'y Selección, Subdirección

de Recursos Human.os, Licenciada Ana Claudia Guirola de Dávila, quíen firmó la

nota como Subdirector de Recursos Humanos, porque los comentarios y

documentación presentada no desvanecen el hallazgo. La Licenciada Ana

Claudia Guirola de Dávila señala al departamento de compras como el encargado

de seleccionar y elaborar el listado de posibles integrantes de la junta... Además,

en el numeral 1. de la nota presentada expresa que: "... El departamento de

Compras... trasladó a Dirección Ejecutiva para qLIe previa verificación de

idoneidad se sirva trasladar el expediente....". En el oficio Ref. oficio

DA-SA-DC-068S-2018, de fecha 19 de julio de 2018, no señalan lo relacionado a

propLiesta de personal; en este se lee: "... solicito que a través de su despacho se

requiera al honorable Directorio para que previa verificación de la idoneidad se

sirva nombrar a las personas que deberán integrar la Junta de Licitación,..."

Asimismo, en el numeral 3 de la conclusión, menciona que: "Ni la Subdir:ección de

Recursos Humanos ni el Departamento de Reclutamiento son los responsables

del nombramiento del personal que formará parte de las juntas... Únicamente

extiende certificación de idoneidad en los campos citados... y nunca en lo que

indican los articulos 11, 1 2 y 13 del Decreto 57-92 del Congreso de la RepÚblica,,

lo cual contradrice a lo indicado en el primer párrafo de la Certificación de

Verificación de ldoneidad del Servidor PÚblico, el cual refiere: "derivado del

análisis y estudio del expediente personal del Servidor Público Edgar Antonio

Sánchez... reúne las condiciones de experiencia o conocimiento en el ámbito

Financiero de conformidad con el Artículo 11 de la Ley de Contrataciones del

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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Hallazgo No.2

Cargo

i*#'r"ttmr;ffi 
?:T3.'.::1il::,",,*.ccoNDERECuRsos*üir*r**xl:lcaDoNA

JEFE DE PRESUPUESTo 
E INTFGe¡u¡r ^-. ;X;,,'IO,O,I GUIRoLA rs.o.aI oe,.rorar _ ... TEGRANTE DE LA,JUNTA DE LrcrrAcroN l#iT^rr; NIO SANCHEZ DE LEON

Válor en
Quetzales

3,642-86

3,642.86

3,642.86

Q. 10,928.58

AIrevisarelexpedientedeleventoauditado,sedeterminóque:

l. Las bases de licifan¡¿n h^ ;-^,.

;':.'ííiilJ:f 
''i:H.:il:':lJH"#:';::"§:T[;::l"ffi{il:;,"J

.nip, n"""-JJIo'.'iI:';:':il#J,,"JJ:,!: 1" nljoioo-ir.", y per:sonarización 
dersempeño de las m¡smas,

2. El Dictamen Técnico No. DT_DP_OC 
i '

a ras 
".p".m.r.-,ones técn,"". ál?"r:::ltJ;,,T:;[ffií:il;"l,lli,?iestablecían la demostración o" t" prr"oa de conceo,o, ,,,",,"",un, 

tas cua

Deficiencia en las bases de licitación y en su aprobación
Condición

3. La Resolución de Direccíón Ejecutiva No. DE-39 5-20,18 del 20 de junio de 2018,aprueba los documentos de I icitación con la deficiencia indicada anteriormehte
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, ...APROBACION DE LA PRE
iNTEGRADO (CH|P) DE LA TARJETA

PERSONALIZACION DEL CIRCUITO

Para el cumplimiento de esta fase, LA CONTRATISTA deberá entregar cincuenta
(50) tarjetas blancas con chip embebido y pre personalizadas, con las applets
requeridas y la llave real de personalización para cumplir con la etapa de
aceptación, las cuales serán utilizadas para la producción del Documento Personal
de ldentiflcación -DPl-.

El RENAP por su parte verificará que la información haya sido pre personalizada
debidamente con el software, provisto por LA CONTRATISTA, para la lectura de
las applets requeridas; en caso de encontrar errores u omisiones, LA
CONTRATISTA deberá realizar las respectivas modificaciones hasta la aceptación
final, b), c).

d) APROBACTON DE LA TARJETA

LA CONTRATISTA deberá entregar un set de quinientas (500) tarjetas con las
especificaciones graficas (visual) y eléctricas (personalización de la información
contenida en el chip) para su aprobación final. EL RENAP por su parte deberá
evaluar la tarjeta, en caso de encontrar errores u omisiones, LA CONTRATISTA
deberá realizar las respectivas modificaciones hasta la aprobación final por parte

de la Dirección de Procesos del RENAP, en un término que no exceda de dos (2)

días hábiles.

Las literales transcritas con anterioridad, son las que se traducen en una PRUEBA
REAL (a diferencia de la PRUEBA DE CONCEPTO 1) que permite brindar certeza
jurídica a la institución de adquirir tarjetas pre personaliiadas que cumplan con el

diseño gráfico y el diseño eléctrico (chip de contacto) que efectivamente el RENAP

utilizará para la impresión de los Documentos Personales de ldentificación que por

mandato "letal" está obligado a entregar.

Es necesario aclarar que la PRUEBA REAL DE PERSONALIZACION gráfica y
eléctrica en tarjetas, es de mayor certeza pues, consiste en que estas serán

usadas en lai personalizadoras (impresoras) que integrdn el Sistema de lmpresión

de Documentos -SlD-con el software adecuado y provisto por LA CONTRATISTA,
parala lectura de las applets requeridas (grabado de chip), en caso de encontrar.

t https :llen. oxfo r:d d d i cti o n a ries. co m/d elin ¡tj o nlq§&fq9l_qf_gq!!ep! "English

Oxford Living Di'ctionaries" SUSTANTIVO. Evidencia, típicamente derivada de un

experimento o proyecto piloto, que demuestra que un concepto de diseño;
propuesta de'negocios, etc., es factible.

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA CONCURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2OI8
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Ante lo anteriormente expuesto, es importan te informar a los respetables auditogubernamentales que no es técnicamente congruente m:inim izar los segmentos de
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nétodo o procedimiento
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ES REAL,
para demostrar su factibili dad oes un simulacro d

perspectiva, es decir NOe impresión que puede en a lgún momento
desconfigura r los sístemas o calibraciones que garantizán el control de calidad en
el proceso de producción e impresión si se realizaba en los equipos propiédad de
la instituci ón, generando la posibilidad de causar,riesgos al funcionamiento de
estos.

PETICION

En nota sin número de fecha 22 de marzo de 20í9,|a Arquitecta LíEI.
PERSO NAS .RENAP-

Respetuosamente, el suscrito estima que en aras de l¿tesaridad, tos auditores srb";;rrentates, o"oilr:Tli,ilj,.;!.:,ff:"1gu'bernamentar informático, #;;;.que oicho técni;; b experto pueda acreditar
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-G UATECOMRPAS- literal a) Proyecto de bases: Es una práctica administrativa
que tiene por objeto que las entidades compradoras o contratantes publique las
bases prelimirnares en GUATECOMPRAS, para que las personas interesadas
puedan efectuar comentarios o sugerencias que permitan mejorar su contenido,
en este plazo como se puede observar en el Historial de acciones en el portal de
GU'ATECOTVPRAS únicamente se realizó una pregunta Ia cual no requirió
aclaración y/o modifico las especificaciones técnicas, por consiguiente no se
carnbiaron las especifiicaciones técnicas establecidas por la Dirección requirente.

B. Traslado de Expediente completo a Dirección Ejecutiva. En cumplimiento al
paso 3 el Departamento de Compras mediante Oficio DA-SA-DC-0S5g-201g de
fecha 8 de j,unio 2018, traslada el expediente original de la Licitación pública
identificada como RENAP Llc-lz-zoll, denominada ,,ADeulslclóN DE
TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO
PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN .DP!., EN EL REGISTRO NAGIONAL DE LAS
PERSONAS" él Jefe de Compras en funciones solicita, que de conformidad con lo
establecido en el artículo 21 de la Ley de Contr,ataciones del Estado se aprueben
los documentos que forrnan parte de la Licitación de acuerdo a lo establecido en el
artículo 18 de la mencionada Ley y previo a ello se proceda a requerir los
dictámenes a que se re,fiere el artículo 15 de Reglamento según Acuerdo
Gubernativo nÚmero 122-2A16; siendo importante adjuntar el oficio circular No,
0'01-2016 emanado del Ministerio de Finanzas Pú.blicas, mediante el cual
recomienda em'itir dictamen jrurídico a los documentos referidos. (se adjunta oficio):

C. La Dirección Ejecutiva requiere previo a Ia aprobación de documentos Ios
dictámenes mediante ofici'o dicho procedimiento esta establecido en los pasos del
4 al7 de la Descripción del procedimiento para Ia adqgisición y contratación por:
rnedi'o de licitación pública, en dichos pasos se puede determinar que en ningún
nromento interviene el Departamento de Compras.

D. En Dictamen Técnico DT-DP-007-2018 emitido por la Dirección de Procesos
el 13 de junio 2018. Publicado en el Portal de GUATECOMPRAS indica en el
numeral romano lll Análisis Técnico en último párrafo "Es importante
mencionar que el oferente debe de demostrar poq medio de la prueba de
concepto, que debe realizarse para demostrar técnicamente y el sitio que las
tarjetas pre personalizadas cumplen con los requisitos de grabado'láser y
personalización del chip necesarios para garantizar el desempeño de las
mismas, así como e! cumplimiento de las normas lcAo...". y en el numeral
romano lV Dictamen "Posterior al análisis realizado a las Especificaciones
Técnicas presentadas para la , ADeu¡sclclóN DE TARJETAS pRE
PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
lDENTlFlcAclÓN -DPt- en el Registro Nacional de las personas, se emite

E¡r REGISTRO NACIONAI- DE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN' ESPEcIAL DE AUo]ToRiA CoNCURRENTE

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 20.18
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dictamen técnico FAVORABLE por convenir a Ios intereses de la lnstitucién"
Se puede obseruar que el numeral romano lV indica q ue se realizo un análisis a

las nes técnicas la Ad isición de T S
Pre Personalizadas para la Emisión de Documento Personal de ldentificación
del -DPI-, Así mismo es bueno aclarar que ambos documentos fueron extendidos
por la Dirección requirente que en el proceso del proyecto de bases y la
aprobación de documentos no fueron modificadas las Especificaciones Técnicas
de la Licitación Pública, si exirste controversia entre las'Especificaciones Técnicas
versus el Dictamen Técnico, es responsabilidad de la Dirección requirente.

E. Aprobación de Documentos de Licitación pública por medio de
Resolución y Traslada a Departamento de compras. El paso g de la
Descripción del procedimiento establece que la Dirección Ejecutiva "Recibe y
revisa el expediente con Ios dictám enes, aprueba los documentos de
licitación medio de resolución ada al' ento de Com
l-os do'cumentos de licitación fueron aprobados mediante Resolución de
Dirección Ejecutiva Núme¡:o DE-395-2018 de fecha 20 de junio de 2o1a;, y, que
en su parte Resolutiva en el numeral romano I APRUEBA los DOCUMENTOS DE
LICITACIÓN dEI EVENTO dE LICITAC!ÓN PÚBLICA RENAP LIC GUIÓN CERO
DOS GUIÓN DOS MIL DIEC1OCHO (RENAP LtC-02-2018), denominado
..ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -bPI. Eru EL REGTSTRO
NACIONAL DE LAS PERSONAS" identificado con NOG B2GS}2S.

F. El paso 9 establece que el Departamento de compras publica en
GUATECOTVPRAS la invitación a ofertar, los documentos de licitación y demás
documentos que se requireren para su publicación imprime la constancia de
publicación, la agrega al expediente y establece la fecha para presentar ofertas.

IV. BASE LEGAL:
Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92, Artículo 21 de la se aprueben
los documentos que forman parte de la Licitacirón de acuerdo a lo establecido en el
artículo 18 de Ia mencionada Ley y previo a ello se proceda a requerir los
dictámenes a que se refiere el artículo 15 del Reglamento Acuerdo Gubernativo
122-2016 Dictámenes Técnicos. Los dictámenes técnicos a que se refiere el
artículo 21 de la Ley, serán ern,itidos por personal idóned de la entidad contratante,
y en las que no cuenten con esta ,clase. de personal podrán recurrir .a otras
dependencias. que dispongan del mismo. Los dictámenes presupuestarios y
técnico deberán sustentar la procedencia del proceso en sus r:espectivas áreas,
así como la justificación objetiva de las razones por las cuales la contratación está
orirentada a satisfacer las necesid,ades de la entidad.

EL REGISTRO. NACIONAL DE LAS PERSONAS
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRiA CoNCURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE,DE 2018tffi
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Constitución Política de la República de Guatemala. Artículo 5.- Libertad de
acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe; no está
obligada a acatar órdenes qL¡e no estén basadas en ley y emitidas conforme a ella
Artículo 12.- Derecho de defensa; Artículo 154.- Función pública; sujeción a la
Iey. Los funcionarios son depositarios de la autoridad, responsables legalmente
por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella.

Ley del Organismo Judicial, Artículol0.- lnterpretación de ta Ley. Las normas se
interpretarán conforme a su texto según el sentido propio de sus palabras, a su
contexto y de acuerdo con las disposiciones constitucionales. Cuando una ley es
clata, no se desatenderá su tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu.

Y por último el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y
Contrataciones del RENAP sub numeral 12.2 Descripción del procedimiento
para la adquisición y contratación por medio de licitación pública, los pasos
del 1 al 9 son claros en indicar los responsa,bles de cada actividad, por
consecuente no me es imputable como Jefe de Compias en Funciones la causa
señalada en el presente posible hallazgo

PETlCIÓN.

Con base en los argumentos expuestos, por este medio

SOLICITO:

a) Se tome en consideración los elementos aportados por la suscrita;

b) Luego de su evaluación y análisis, procedan a darlos por aceptados y procedan
a DESVANECER EL HALLAZGO No. 2, que se me notificó en oficio
S09-DC-0359-2018-26 de fecha 11 de matzo del 2019.

c) Se haga de mi conocim'iento, la resolución final sobre el desvanecimiento del
posi'ble hallazgo comentado en esta diligencia, o se me indique las razones que le
asisten a esa Delegación de Auditoria Gubetnamental, para confirmar el mismo.

Gomentario de Audltoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Procesos en funciones, Licenciado
Erick Leonel Fuentes Sosa, quien fungió como Director tle Procesos en funciones,
porel período comprendido del 01 de agosto de2017 al 06 de diciembre de 2018,
porque en los comentarios y documentos presentados reconoce que la prueba cJe

concepto señalada en el DICTAMEN TÉcNlco DT-DP-OO7-2019, de fecha 13 de
junio de 2018, en las bases de licitación "cambiaron en el sentido de poder

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRIA CoNCURRENTE

OEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2018ffi
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comprobar que las tarjetas son aptas para la producción del Dpl y que cumplen
con todos los requerimientos según las especificaciones técnicas. Tomando en
cuenta el nivel de riesgo que conlleva el utilizar los equipos de personalización
propiedad de la institución,...", quedando estipulado en,las ESPECIFICACIONES
TÉcNlcAS, en el numerat romano vl) PLAN DE pRoyECTo, literales a)...
APROBACIÓN DE lA PRE PERSONALIZACIÓN DEL CIRCUITo INTEGRADo
(CHIP) DE LA TARJETA, que en las referidas bases le corresponde la literal b) y
la literal d) APROBACIÓN DE LA TARJETA, las cuales se traducen "en una
PRUEBA REAL" (a diferencia de la PRUEBA DE coNcEPTo 1)...", contrario at
análisis técnico contenido en el precitado dictamen. Además, evidencia las
incongruencia entre el análisis técnico contenido en el citado dictamen y lo
contemplado en las bases de lícitación cuando indica: "... no es técnicamente
congruente minimizar los segmentos de aprobación de tarjetas en su parte gráfica
y eléctrica, ante una Prueba de Concepto con tarjetas que no contemplan el
diseño gráfico ni eléctrico utilizado por RENAP y que, pues básicamente la misma
consistía en la realización de cierto método o procedimiento para denrostrar su
factibilidad o perspectiva, es decir NO ES REAL, es un simulacro de impresión que
puede en algún momento desconfigurar los sistemas o calibraciones...", cuando el
dió el visto bueno al DtcTAMEN TÉcNtco DT-DP-007-2ola.

Además, solicita que todo lo expuesto "debe ser valorado por personas técnicas
que demuestren idoneidad, pericia y conocimientos en el presente ámbito". A lo
cual la Comisión de Auditoría Concurrente, aclara que nuestra opinión no se basa
en aspectos técnicos, debido a que como acertadamente lo indica, no contamos
con la expertis correspondiente, únicamente hacemos referencia a la información
documental que conforma el expediente. El Licenciado Erick Leonel Fuentes Sosa,
no presentó documentos que acreditaran sus conocimientos en el tema referido.
Asismismo, . no fue puesto a la vista de esta comisión las ge.stiones
correspondientes que docu:mentaran las razones y/b justificaciones por las cuales
no fue considerada [a prueba de concepto referida en el dictamen técnico,
publicado el22 de junio de 2018 en el Sistema de lnformación de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, con el Número de Operación
Guatecompras -NOG- 8265925, en las bases de licitación respectivas.

Se desvanece el hallazgo para la Jefe de Compras en Funciones, Arquitecta Ligia
Lorena López Boiton, quien fungio como Jefe de Compras en Funciones, por el
período comprendido del 22 de enero de 2018 al02 de agosto de 2018, porque en
sus comentarios y documentos demuestra que el Departamento de Compras
ünicamente "...Elabora el proyecto de bases conforme a !o requerido y las
especificaciones técnicas trasladadas por el solicitante,...", mismos que fueron
publicados el 31 de mayo de 2018. Asimismo, anexa el oficio Ref.Oficio
DA-SA-DC-0559-2018, con fecha 08 de junio de 2018, por medio del cual solicitó
al Director Eiecutivo, Enrique Octavio Alonzo Aceituno lo siguiente: 

'"... 
se

EL REGISTRO,NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.
EXAMEN ESpEctAL DE AUDtroRfA coNCURRENfE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018llilt
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aprueben los documentos que fo rman parte de la Licitación... y previo a ello se
proceda a requerir los dictámenes..."; el oficio DE-2292-201g, de fecha 12 de
junio de 2018, suscrito por el Director Ejecutivo, Enrique Octavio Alonzo Aceituno,
diri'gido al Licenciado Erick Leonel Fuentes Sosa, Director de procesos en
Funciones, por medio del cual |e "... solicita que en el ámbito de su competencia,
seem'itan los dictámenes correspondientes...", porlo cual el 13 de junio de 201g
suscribió el DICTAMEN TÉCNICO DT-Dp-oo7-201g, en el cual señala que para
garantizar el desempeño de las tarjetas pre personalizadas asi como el
cumplimi'ento de normas..., eI oferente por medio de la prueba de concepto que
debe realizarse para demostrar técnicamente y en el sitio que las tarjetas antes
referidas cumplen con los requisitos de grabado láser y personalización del chip.

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones deJ Estado,
Decreto No. 57-92, réformado por el Decreto Número 46-2016, del Congreso de ia
República, Artículo 83, para:

CarEo

DIRECTOR DE PROCESOS EN FUNCIONES

Total

Nombre

ERTCK LEONEL FUENTES SOSA

Valor en Quetsalés

3,642.86

Q. 3,642.E6

Hallazgo No.3

Deficiencias én la evaluación y calificación de ofertas

Condición
Los integrantes de la Junta de Licitación nombrados por medio del Acuerdo de
Directorio número 18-2018, d'e fecha 27 de julio de 2018, al evaluar las ofertas
presentadas parc participar en el evento de Licitación Pública RENAP
LIC-02-2018 "ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRF PERSONALIZADAS PARA
EMISIÓN DEI- DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACTÓN .DPI-, EN EL
REGlsrRo NACIONAL DE LAS PERSONAS", publicado en el sistema de
lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRA.S-,
con el NÚmero de Operación Guatecompras -NOG- 8265925, no consideró lo
siguiente:

a) En la oferta presentada por PRoDUcrlvE BUSINESS soLUTloNS
(GUATEMALA) S. A., se observó que en el acta No 09, con fecha 06 de febrero de
2017, de modificación y ampliación de Escritura Pública, autorizada por el notario
Julio Roberto Aparicio Flores, en la cláusula SEGUNDA: DE LA MODIFICACIÓN Y
AMPLIACIÓN, indica: "...Con el incremento aquí acordado, el Capital Autorizado
ascenderá a la canti:dad de TRESCIENTOS DlEclocHo MILLoNES
CUATROC]ENTOS DIECIS]ETE MIL QU]NIENTOS'QUETZALES EXACTOS

EL REGISÍRO NACIONAL DE tAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRIA CoNcURRENTE

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2018m
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(o.3 1 9,417,500.00),... ".

reportado en el anexo A i

cantidad de Q69,417.500

Esta cantidad , no coincide con el Capital Autorizado
(lntegración de cuentas de capital), er cuar asciende a ra
r.00, como se presenta a continuación:

LICITACIÓN PUBLTCA RENAP L]C.02.20I8 "ADQUISICIÓru OE TARJETAS PRE
PERSONALIZADAS PARA EMlslóN DEL DocuMENTo pERSoNAL DE rDENTrFtcActóN

.DPI., EN EL REGISTRO NACIONAL DE I.AS PERSONAS,,
VARIACIÓN EN LA CANTTDAD REGISTRADA DE cAPITAL AUToRIzADo DE LA EMPRESA

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS (GUATEMALA) S. A..PBS-
(Cifras Expresadas en euetzates)

Fuente: Escritura Púbtica No.g del 06 de febrerc de 2017 y
(GUAIEIVALA) S, A,

Certificáción del Capital Contabte de la émpresa PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTTONS

b) La certificación con fecha 20 de julio de 2018, suscrita por José Alejandro
Escamilla Elizalde (Auditor y /o Contador Público Registrado) de la entidad KpMG
Cárdenas Dosal, S. C., presenta el total del capital contable de los ejercicios
fiscales 2016 ($1 ,124,361,200.00) y 2017 ($t ,21A,T9A,246.00) de ta empresa
Gemalto México, S. A. de C. V. No obstante en la oferta técnica, numeral 7.1
indica: "Gemalto ha escogido su planta de Curitiba'(Pinhais), Brasil para la
producción de las tarjetas de identidad DPI de la república de Guatemala.", lo cual
es contradictorio.

c) En la oferta presentada por la empresa Productive Business Solutions
(Guatemala) S.A., se adjunta el documento sin número, con fecha 02 de julio de
2018, suscrito, por Perfecto Rodrigo serna Treviño, Representante Legal, ce
Gemalto México, S.A. de C.V., informando sobre los contratos celebrados en los
últimos cinco años por las empresas que forman parte de Gemalto NV, como se
presenta a continuación:

LlclrAclóN PÚBLlcA RENAP Llc-02-2018 "AoeursrclóN DE TARJETAs pRE pERsoNALtzADAs pARA EMrstóN oEL
DocuMENTo PERSONAL DE tDENTtFtcActóN -opt-, EN EL REGISTRo NActoNAL oE LAs pERSoNAS.,

CONTRATOS OE TRABAJO SUSCRTTOS POR LAS EMPRESAS DE GEMALTO NV

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.
EXAMEN ESPEcIAL DE AUDIToRIA coNCURRENTE

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIET/BRE OE 2018lili

EscRüTr¡RA pFLtcA r$o- I
(p6t§2tz:wlv»

I,TFEREtrCHA ..

3 r 8,41 7,500.00 69,417,500.00 249,000,000.00

l

ñfb, . ' '! ', .. '. ': ENAUAü ' '' r .cot{f[RATo§].EN EO§ tlLTtfvro§., 5.

Años'
1 GEMAI-TO S A 4

2 GEMAIITO OY 3

a GEMALTO CANADA.INC
1

4 GEMALTO NORGE AS 0

5 GEIVALTO PTE Ltd ,|

6 GEMAIiTO]AB 0

7 GEMALTO RUEB A,G. 0



I GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINA¡S, LTDA ,|

TOTAL 't0

Contralorfa Genoral de Cuentas
La transparencia impuhe el Desarrollo

Fuente: Documentos con información de contratos cBlebrados por las empresas GEMALfO. srlscritos por Perfecto Rodrigo Serba
representante legal de Gémalto México, S.A. de C.V

Como se presenta en el cuadro anterior, los integrantes de la Junta de Licitación
nombrada según Acuerdo de Directorio número 18-2018, de fecha 2T dejulio de
2018, calificó la experiencia del fabricante, tomando en cuenta el total de contratos
celebrados por las empresas GEIVALTO. No obstante que en la oferta técnica en
el numeral 7.1 FABRICA, indica: "Gemalto ha escogido su planta de Curitiba
(Pinhais), Brasil parala producción de las tarjetas de iddntidad DPI de la república
de Guatemala.". Considerando lo indicado en la oferta técnica y en las bases de
licitación del evento, la empresa fabricante propuesta por Gemalto, reporta
Únicamente un contrato. En la revisión documental del expediente del proceso de
licitación no se encontró el requerimiento de aclaraciones o consultas al oierente,
así como asistencia a asesores, emitidas por los integrantes de la Junta de
Licitación. Además, los integrantes de la Junta de Licitación no aclararon en el
acta 120-2018, con fecha 26 de septiembre de 2018, si el fabricante de las tarjetas
sería Gemalto México, S. A. de C. V.

d) La empresa Productive Business Solutions (Guatemala) S. A., adjuntó a su
oferta la fotocopia legalizada de la declaración de pago del lmpuesto al Valor
Agregado -lVA-, del mes de mayo de 2018, sin embargo en las bases de licitación
se requiere la del último mes correspondiente. Debido a que las ofertas fueron
presentadas el 02 de agosto de 2018, correspondía la declaración del mes de
junio.

e) Los integrantes de la Junta de Licitación, por medio del oficio JL-03-2018-2013,
con fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al oferente Mayoreo de Computación,
S.A., en el numeral 6 solicitó: "lndicar en qué folio se encuentra la constancia que
el laboratorio cumple con la Norma lSO 9001'.2015." La referida constancia fue
requerída en las bases de licitación, únicamente para el, fabricante, no así, para el
laboratorio independiente.

Criterio
El Decreto Número 57-g2, det Congreso de la Repú'blica de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, en el Artículo 10 establece: "Juntas de
cotización, Iicitación o calificación. Las juntas de cotización, licitación o
calificación son los únicos órganos competentes para, recibir, calificar ofertas y
adjudicar el negocio ...";

Artículo 11. ". lntegración de las juntas de cotización, licitación o calificación.
... La junta de calificación podrá solicitar asistencia de asesores, tantó de la

Dirección General de Adquisiciones del Estado, como de las entidades
EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORfA CoNCURRENTE
DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEI/BRE DE 2018
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requirentes, cuando lo considere necesario... Para el adecuado desarrollo de sus
funciones, las juntas de licitación, cotización o calificación podrán solicitar
asistencia de asesores de entidades del sector público con rectoría, atribuciones o
especialidades relevantes al negocio a adjudicar ...";

Articulo 27. "Aclaraciones y muestras. La Junta podrá solicitar a los oferentes las
acJaraciones y muestras que considere pertinentes, siempre y cuando se refieran
a requisitos y condiciones relacionados con la compra o contratación de que se
trate, que hayan sido solicitados en las bqses y que sea económica y físicamente
posible.";

Artículo 30. "Rechazo de ofertas. La Junta de Licitación rechazará, sin
responsabilid'ad de su parte, las ofertas que no se ajusten a los requisitos
fundamentales definidos como tales en las bases o cuando los precios, calidades
u otras condiciones ofrecidas sean inconvenientes para los intereses del Estado.
Los requisitos no fundamentales contemplados en las bases podrán satisfacerse
en la propia oferta o dentro del plazo común que fije la Junta. Dentro de este
mismo plazo se llenará los r.equisitos formales que no se hubieren cumplido
satisfactoriamente al presentar la oferta." y

At1ículo 36. "Aprobación de la adjudicación. ... la Junta devolverá el expediente
a la autoridad superior, quien dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes
podrá aprobar, improbar o prescindir de la negociación..."

El Acuerdo Ministerial Número 4-2012, del Mini,sterio de Finanzas Públicas,
Criterios Registrales para la Calificación de Proveedor Habilitado del Estado, en el
articulo 7. Documentos que acreditan la capacidad económica, indica: "... se
entiende que el Capital Contable es la diferencia entre los activos y pasivos de la
empresa y está constituido por Ia suma de todas las cuentas de capital, es decir.
inctuye capital social, reservas, utilidades acumuladas y utilidades del ejercicio..."

Las Bases de Licitación para la "ADQUISICIÓN DE TARJETAS pRE

PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS",
establece:

En eI numeral 7 DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER LA PLICA, en |as
literales: "m) ... declaración de pago del lmpuesto al Valor Agregado -lVA-, del
últinro mes que corresponda..; o) ...certificación de capital contable del
OFERENTE...; literal r) Certificación de capital contable'o documento equivalente,
de la entidad FABRTCANTE de las tarjetas, extendida por un profesional de la
materia, de acuerdo a las leyes del país de[fabricante..., u) ... documentación del
FABRICANTE de las tarjetas que respalde que sus procesos cumplen con los

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA CONCURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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estándares internacionales requeridos... y Certificación ISO 9001:2015 mediante la
cual se certifiqüen los procesos de calidad para la fabricación de la tarjeta."

Numeral 11.2 CALIDAD Y EXPERIENCIA: "Al OFERENTE cuya certificación del
fabricante que propone, denote mayor cantidad de contratos celebrados dentro de
los últimos cinco (5) años,...".

En Jas Especificaciones Técnlcas, numeral romano lll, CERTIFICACIÓN Y
NORMATIVAS APLICABLES AL FABRICANTE, indica: "Certificación ISO
9001:2015 mediante la cual se certifiquen los procesos de calidad para la
fabricación de la tarjeta." y en el numeral romano V, indica: "Las referencias
deberán provenir de contratos realizados en los últimos cinco años.", del
fabricante.

Causa
lnobservancia a lo establecido en las bases de licitación por parte de los
integrantes de la Junta de Licitación, no permitió realizar una adecuada evaluación
y calificación de ofertas, debido a que los oferentes no cumplieron con algunos
requisitos solicitados en dichas bases y además requirieron otros documentos no
contemplados en las mismas.

Efecto
Al adjudicar a una empresa que no cumplió con algunos requisitos solicitados en
las bases de llcitación, ocasiona falta de transparencia en la evaluación,
califlcación y adjudicación de ofertas.

Que el Di'rectorio gire instrucciones al Director Ejecutivo y éste a su vez a los
integrantes de la Junta de Licitación para que en Ia evaluación, calificación y
adj,udicación de ofertas, cumplan con lo establecido en las Bases de Licitación y
en la legislación aplicable vigente.

Gomentario de los Responsables
En oficio No. REF. NOMBRAtvIIENTO SO9-DC-0359-2018, Oficio No.
SO9-DC-0359-2018-28 de fecha 22 de marzo ¿e iOtg et lngeniero Amán
Benjamín Cuc Hernández, Director de lnformática y Estadística e lntegr:ante de la
Junta de Licitación, manifiesta lo siguiente:

MOTIVO DE LA COMPARECENCIA.

Comparezco ante ustedes a ejercer: Ml DERECHO DE DEFENSA, que por
mandato constitucional me asiste, dentro del plazo fllaOo por la comisión de

EL REGISTRO NACIONAL OE I.AS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUOITORiA CoNCURRENTE
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auditoria según oficio SOgLDmarzo die 20

La lranspare¡cta jmDulsa 
el Desar¡ollo

7, que me fue notificado el día
19, en 018-2

cumplimiento,
Por lo que man ifiesto

DEFENSA 
QUE EJERZO DECONFORI,ilDAD

CON EL ARTíCULO T2 DELA
CONSflTU

REA FINANC

CIÓN POLíTTCA DE
MIENTO A

LA REPúeLICA DE GUA
Y REGULAC IONES

TEII4ALA,

APLICABLES,
SOBRE EL

HALLAZGO DE CUMPLI
LEYESÁ

IERA.

lo siguiente cuanto ardbs ha llazgos

uientes argume ntos

de 11 de

HALLAZGO No.3. DEF|C|ENC|AS 
EN LA CALIFICACION DE OFERTAS.Los auditores

anteriormente §ubernamentales fundamentan la Condiciónexpuesto bajo los sig del Hallazgo
a)Enlao ferta pres(cuA TEMALA) S.A,, se obsenzó

entada por pRODUCT'VE 'BUSINESS 
SOLUT'ONSde 20 17 de mo

que en el acta No. 09, con fecha 06 de febreronotario Julio R

dificación y ampl iación de Escr1 tura púbfica,
autorizada por el

Capital Autorizado

oberto Apa
Y AMPLIACIÓN,

ricio

indica:,"...Con 
el

Flores, en la cláusula SE
incremento

GUNDA: DELA
MODIFICACIÓN

(319,417,50
MILLONES

0.00),
CUATR OCIENTOS DI

(la negrílta

ascenderá a
ECISIETE MIL

la cantidad de TRESCIE

QUINIEN
NTOS DIEifOCHO

aquí acordado ,gl

TOS QUETZA LESes propia), Esta cantidad, no coincide con ef

Capital Autorizad.o rqportado en e[ anexo A (lntegración de Cuentas de Capítat), el

cual ascíende a la cantídad de O 69, 417,500.00, como se p resenta a
continuació n

LlclrActóN puBLtcA 
RENAp r *^_^. ^^.^ ... _

DocuMENTo pERsoNAL 
D'NAP 

Llc-02'20,,ig'A'eutstctoN 
DE TARJETAS pRE pERsoNALrzADA.s p¡en _^.,^.,

.ANTDADREG.TRADA'...;;ff :*::};r:ir;:ül:ffi ::;:::x11':#T^.J:::;,.....^

.1t:;t* 
PRooucrrv* BUSTNEss soluroNs,oror.ro.o,

(CifrasExp resadaseneueAales)

Fuente: Escritura pública No. 09 del.

SOLUTIONS (GUATEMALA) S. A.

06 de febrero, de 2O1T y Certificación del Capital Contáble de la emp¡esa PROOUCTIVE B|SINESS

Respuesta:

En cuanto a estos efremos, se hace ta acraración a ros auditores

pensouxs'RENNP'

Et
NNC\ONNL

DE FNJD\I

DE\.AS
oRh CO\\C\JRRENIE

$N\I\EN
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CAPITAL
pú LICA INo. (06102tao1 7)
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249,000, 000:001
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gubername ntales,
tener tres

que las soci,tipos de capital, coestipulado en el artículo g9 deGuatemala, Código de C

"Artículo g9. Capital Suscríto
(25%) detva

indispensable
que cada accio

lor norninalde cada acción

omercio, literalm

I Decreto 2-70 det C

do a: 1.

ongreso
Capitat

de la Rep

Suscríto,

úbtica de

según lo

pueden

La transparencia impulsa el Desarrollo

m
rrespondien

suscrita

ercantiles en la Rep úblíca

ente estipula:

En el momento de suscribir a cciones,nista pague, por lo men os, el veintici es
nco por ciento

-

"Artículo gg. Caoirat a¡,r^_:-
es la suma ,rr?:':tlAutorizado. El capit ar autoriz:a
rormat-i,,,r-J;"1''" que ta socied

pa rciar men," . u111" 
n to d e il,;;i E**il;t,:,: ffi ii.ii "'11;:: 

: T:
constitutiva.";il:"#,,constíruirs"rrro"ll;,riyJ:.;1i1"::ri:":T:rH?i;

3' capitar pagado iniciar, según 
f_ "",jorlrdo en er artícuro 90 der Decreto;,-],:,X"J,:"":ffi ¡,d;;*'"rril.#1il:"il,,,,coaigot-;o,".",o,

"Añículo 90. Capital pagado inicial. Al constituirse

ü1á?ffii-capítal 
inieial ¿" l, ,irr-, será de por ro r"l:1 ::::::ffH#H,

La clasificación anteriormente estabrecida, permite 
.acrarar a ros auditoresgubernamentales' que pueden existir diferencias 

"n,ru "r 
capitar autorízado de una

sociedad anónima (como d ;;;;;"do en ;-É#;ra púbrica No. e der 06 de
febrero de 2017) y aquer que se refleja 

"n "l 
Án"xo'Á-"oro capitar contabre, puesla misma rey, da ra facurtaa a tas sociedades anónirnas a que su capitarautorizado esté T.TAL o 

'ARCTALMENTE-stscnlro, es decir, QuEPERMITE QUE EL CAPITAL ErVI¡iiOO V NCPNCSI,V,NDO EN ACCIONES SEENCUENTRE PAGADO Y POR ENDE DISPONI"iE COMO MíNiMO,EN UNveínticínco por ciento, según el art¡Jo ó ;;,;.r"* de comercio.

En el presente caso er suscrito como miembro ae la Junta de Licitaciónpuedo exponer que tomamos en consideración et capital autorizado, suscritoy pagado más las futuras capitalizaciones que la sociedad Mercantit refiereen el anexo A' debitando tas utilidades retenidas al 3l de diciembre de 2017estipuladas en el anexo B. " vv u¡v¡r¡¡¡r,r= o

2. Capitat A

te estipula:

reso de la
utorizado, según lo

Repúbt ica de Gua

estipulado en el artículo gg del Decreto Z_70

del Cong
literalmen temala, Código de Comercio,
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bien es cierto que el acuerdo tr/inisterial Núm,ero 4-2012, del-Ministerio de

nanzas Públicas, en el artículo 7. Documentos que acreditan la capacidad

;onómica, indica:

'... se entiende que el Capital Contable es la diferencia entre los activos y pasivos

la empresa y está constituido por la suma de todas las cuentas de capital' es

cir incluye capital social, reservas, utilidades acumuladas y utilidades del

,ercicio...", también lo es, que el código de comercio es una norma.ord,inaria' por

¿ tanto, de superior jerarquía que dicha norma reglamentaria citada por los

auditores gubernam.nt,l",, (artículo 9 de la Ley ,del organismo Judicial.

\upremacía de la Constitución y jerarquía normativa) lo que nos permite referir al

',e fiscalizador, que el presente caso debe estudiarse, con integración de

Tlas, siempre y cuando se respete la jerarquía entre las mismas (artículo 1 de

-eydelOrganismoJudicial),yaqueningunaLeydemenorjerarquíapuede
trariar a una de maYor jerarquÍa'

Artículo 36 del código de comercio estipula: ,"Reserva Legal. De las

jades netas de cada ejercicio de toda sociedad, deberá separarse anualmente

nco (5%) como mínimo para formar la reserva legal"'

nismo artículo 36 del código de comercio indica que deberá separarse

rlmente el cinco por ciento (5%) como mínimo para formar la reserva legal'

nterior da carta abierta a las empresas a que si requieren separar un

;entaje mayor lo pueden hacer sin prejuicio de las leyes. Esto puede Ser

rficioso como un tipo de ahorro y que tengan un esquema bien específico para

r frente a situaciones compleias a futuro'

I I que respecta a la reserva legal u otras si existieran' si bien es cierto tuvieron

nciaenelperiodo2OlTsedebetomarencuentaelanexoBdondeselogra
lcarquelaentidadadjudicadahatenidopérdidaacumuladadurahtedos
.:dosseguidos20lsy2016locualsobrepasalagananciaobtenidaen

,rción Para cálculo de la reserva'

En conclusión, existe congruencia y principio de legalidad entre el capital

;;;;;;n ta escr¡tura Púbtica referida, pues este es un techo que se fijan

las sociedades sin que [a ley obligue a que su totalidad esté debidamente

suscrita y pagada; Por lo que' "i "n"'o 
A 1 

el anexo B (suscrita por la

Licenciada eugenia G. Cordón Gampos, Contador Público y Audito¡"

colegiado3,538)querefierenelcapitalcontabledélasociedadmercantil,

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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La trensparencia impulsa el Oesarroilo

Las Normas lnternacionales de lnformación Financiera' brindan definiciones

que permiten establecer CERTEZA JURIDICA Y FINANCIERA' de las figirras de

Sociedad Matriz o Controladoras, Subsidiarias, Sucursalbs, etcétera.

"subsidiaria:
2. adi. Der. Dicho de una acción o de una responsabilidad Que suPle a otra

principal"

blece que es

y el subraYado

y el subraYado

no se encuentran en eI texto original).

Como miemrbro de la Junta de Licitación refiero que en el folio 000043 de la

Oferta Económica de Ia entidad denominada Productíve Business Solutions

GUATEMALA), S.A. claramente se indlca que GEMAL

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS .RENAP-

EXAMEN ESPECIAL DE AUDlroRlA coNCURRENTE

significativa".

LaNormalnternacionaldeContabilidad(NlC27)r'egulaquelos.,Estados
flnancferos consotidados Son los estados financieros de un grupo en el que los

activos, pasivos, patrimonio' ingrelos' gastos' y flujos de efectivo de la

controladora y sus subsidiarias se presentan como si se tratase de una sola'

entidad económica".

Por lo que podemos determinar que una controladora (matriz) es aquella entidad

quetieneunaomássubsidiariasyposeelamayoríadelasaccionesdeotra
empresa,entiéndaseel5l%comominino;mientrasquelasubsidiariaesuna
entiOaO contrblada por otra (contr:oladora o matriz)'

Las normas que he individu alizadofueron utilizadas po|, to" miembros de la Junta

de LicitaciÓn, para realizar las actividades de calificación en el caso concreto' en

materiafinancieraasícomojurídicaenelpresenteeventodeLicitación.

Así también la Norma lnternacional de contabiljdad -Nlc 24' lnformación a

RevelarsobrePartesRelacionadasregulaelPropósit::"',informaciónarevelar
sobrelaspartesrelacionadas:..LaSrelacionesentrepar:tesrelacionadassonuna
característica normal del comercio y de los negocios. Por ejemplo, las entidades

frecuentemente llevan a cabo parte de sus actividad.es a través de subsidiarias'

negocios conjuntos y asociadas. En estas circunstancias, la entidad tiene la

cap,acidad de influir en las políticas financieras y de'operación de la entidad

participada a través de la presencia de control' control conjunto o influencia

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEI\iIBRE DE 2018
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licitación del evento, [a empresa fabricante propuesta por Gemarto, reporta
Únicamente un contrato, el cual debió observarse para el cálculo de experiencia de
la fabricante. En la revisión documental del expediente del proceso de licitación no
se encontró el requerimiento de aclaraciones o consultas al oferente, así como
asistencia a asesores, emitidas por la Junta de Licitación no aclararon en el acta
120'2018, con fechá 26 de septiembre de 2018, si el fabricante de las tarjetas
sería Gemalto tvléxico, S.A. de C.V."

Resouesta

En cuanto a este extremo, es oportuno exponer al ente fiscalizador, que los
miembros de la Junta de Licitación únicamente valoraron aquellos contratos
que indicaron ser dé tarjetas de cien por ciento policarbonato, pues de variar
el material de fabricación al solicitado en las Bases de Licitación del
presente evento, no se estarían salvaguardando los intereses de la
institución.

Además de !a observación anterior, es importante aclarar que como Junta de
Licitación no podemos interpretar que las ubicaciones geográficas de las
entidades subsidiarias de GEMALTO NV, son entes que no guardan relación
jurídica, técnica y financiera, de su casa matriz, pues como lo hemos
explicado en Ia literal anterior, en los folios trescientos cincuenta y ocho (3S8) al
trescientos sesenta (360), de la Oferta Económica de la entidad denominada
Productive Business solutions (GUATEMALA), s.A, hace mención a que:

"...GEMALTO NV es una compañía pública de responsabitidad Iisémitada,
con domicilio en Amsterdam Holanda, debidamente registrada y es
propietaria entre otras de Gemalto do Brasil Gartoes e Terminais y Gemalto
México, s.A de c.v. perteneciendo al mismo grupo económico y son de
propiedad y controladas por GEMALTO NV."

Partiendo de la interpretación financiera de una entidad controladora (matriz) y una
entidad subsidiaria (controlada por otra), ampliamente fundamentada y expuesta
en el presente documento, asi como las normas de Derecho lnternacional privado
de la cual Guatemala es firmante contenido en el Decreto 1575 de la Asamblea
Legislativa de la República de Guatemala 1929 la cual en su artículo 18 y 2SZ
establece:

"Las sociedades civiles, mercantiles o industriales que no sean anónimas, lendrán
la nacionalidad que establezca el contrato social y, en su caso, la del lugar donde
radicare habitualmente su gerencia o dirección principal";

lilr

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PE
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"Las sociedades mercantiles debidamente constituidas en un Estado contratante
disfrutaran de ia misma personalidad jurídica en los demás, salvo las limitaciones
del derecho territorial".

Gemalto NV es la entidad controladora (como se explica en los folios del 358 al
360 de la Oferta Económica del Oferente Adjudicado) de Gemalto México y
Gemalto Brasil como entidades subsidiarias dado que ambas pertenecen al mismo
grupo económico y son propiedad de la entidad controladora, por lo que, Ios
documentos emitidos por estas tienén plena validez y cumplen con tos
requisitos legales para su calificación y ponderación, y así procedió a

realizarlo en !a fase de calificación y adjudicación del evento de mérito,
puesto que comercial y jurídicamente son propiedad de la casa matriz o
controladorá, por lo tanto, están facultadas para obligarse jurídicamente en
representación de ésta.

Por último hacemos del conocimiento de los auditores gubernamentales, que

dentro de las actividades realizadas por la Junta de Licitación (específicamente el

integrante financiero Licenciado Sánchez De León, Contador Público y Auditor,
Colegiado activo 4,882) al momento de calificación de los documentos que cada

oferente presentó en su oferta económica, fueron analizados en cuanto al

cumplimiento de los requisitos estipulados en las bases del evento de Licitación de

mérito, y particularmente en el caso de los FABRICANTES de tarjetas, se

realizaron actividades de confirmación de referencias o reputación de estas, y en

el caso particular del fabricante en mención, la Junta de Licitación consultó la
siguiente dirección en la web,
h,ttps://wt,vw.g erna Jto. com/investors-site/Docu ments/20 1 8/An n ual-report-20 1 7. pdf

El archivo digital que despliega, consiste en Reporte Anual del año 2017, del
grupo económico propiedad de GEMALTO NV, y al folio 103 y 104 del mismo obra

información que refiere lo siguiente:

"...Note 35. Consolidated entities. The companies over which Gemalto N.V. has

direct or i'ndirect control are fully consolidated in the con'solidated financial
statem,ents and are listed in the .following table":

Traducción Libre: Nota 35. Entidades consolidadas. Las empresas sobre las
cuales Gemalto N.V. tiene control directo o indirecto. Están totálmente
consolidados en los estados financieros consolidados y son listados en la

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITOR|A CONCURRENTE
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Country of
incorporation

Company name Gemalto's
interest

Mexico Gemalto Mexico S.A. de CV 100%

Brazil Gernalto do Brasil'Cartoes e Terminais Ltda. 100%
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siguiente tabla

País de
constitución

Nornbre de empresa El interés
de Gemalto

Mexico Gemalto Mexico S.A. de CV 100%
Brazil Gemalto do,Brasili Cartoes e Terminais Ltda 100%

Como se ha expresado, dicho documento únicamente es referencia válida,
derivado que su contenido es congruente con los folios 358 al 360 de lá Oterta
Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A, y el mismo constituye parte de los papeles de trabajo de los
integrantes de la Junta de Licitación del presente evento, que evidencia
actividades de confirmación de referencias y reputación comercial de este
fabricante en particular y que mediante oficio JL-02-2018-16 de fecha 09 de
noviembre del 2018, fue entregado a los auditores gubernamentales.

En cuanto a la afirmación de los auditores gubernamentales al indicar que: "En la
revisión documental del expediente del proceso de licitación no se encontró el
requerimiento de aclaraciones o consultas al oferentg, así como asistencia a
asesores, emitidas por la Junta de Licitación. Además, los integrantes de la Junta
de Licitación no aclararon en el acta 120-2018, con fecha 26 de septiembre de
2018, si el fabricante de las tarjetas sería Gemalto México, S. A. de C. V.",
solicitamos que consulten los oficios Jl-02-2018-01, JL-02-201a-02,
JL-03-2018-03, JL-02-2018-04, JL-02-2018-05, JL-02-2018-06, que obran en ta
copia certi,ficada que fue remitida en su oportunidad, dado que en estos constan
aclaraciones y consultas realizadas a cada uno de los oferentes, entre ellos, la
entidad denominada Productive Business Solutions (GUATEMALA), S.A. En lo
que respecta a la asistencia de asesores, es oportuno indicar que la solicitud o
asistencia de asesoría es una facultad de los miembros que integran Juntas de
Licitación, por lo que realizarlas es un acto discrecional, según lo estipulado en el
artículo 11 penúltimo párrafo el cual literalmente estipula:

"...Para el adecuado desarrollo de sus funciones, las juntas de licitación,
cotización o calificación podrán solicitar asistencia de ásesores de entidades del
sector público con rectoría, atribuciones o especialidades relevantes al negocio a
adjudicar..."

"... d) La empresa Productive Business Solutions (Guatemala) S.A., adjuntó a su
oferta la fotocopia legalizada de la declaración de pago del lmpuesto al Valor
Agregado -lVA-, del mes de mayo de 2018, sin embargo en las bases de licitación
se requiere la del último mes correspondiente. Debido a que las ofertas fueron
presentadas el 02 de agosto de 2018, correspondía ta declaración del mes de
junio".

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSO .RENAP-
EXAMEN, ESPECIAL DE AUDIToRiA coNcURRENTE
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Resouesta

En cuanto a la declaración de pago de lmpuesto al Valor Agregado -lVA-, es
oportuno señalar que el OFERENTE también presentó la solvencia fiscal
emitida por la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, dicho
documento calza fecha de emisión del 04 de julio de 2018, por lo que el
mismo fue suficiente a juicio de los integrantes de la Junta de Licitación,
toda vez que la solvencia fiscal es definido por el Decreto número 6-91 del
Congreso dé la República y sus reformas, Código Tributario, en su artículo
57'4" de Ia siguiente manera:

"... La solvencia fiscal es el documento por medio del cual la Administración
Tributaria hace constar que a la fecha de su expedición, un contribuyente se
encuentra al día en el cumplimiento de sus deberes tributarios formales y ha
pagado los adeudos tributarios líquidos y exigibles. Este documento no prejuzga
que el contribuyente hubiere determinado su obligación tributaria en forma
correcta ni limita que la Administración Tributaria pueda fiscalizar dichos períodos.

El plazo par:a la emisión de la solvencia es de ocho díag hábiles, contados a partir
del día siguiente de recibida la solicitud

En caso no proceda la emisión de la solvencia fiscal, se emitirá una constancia en

la que se señalen los deberes formales o adeudos pendientes de cumplimiento..."

Al amparo de dicha norma jurídica, sí la solvencia fiscal es fiel constancia a
la fecha de su presentación, de que el contribuyente, se encuentra al día en
el cumplimiento de sus deberes tributarios formales (véase artículo 94 de!

Código Tributario), entre los cuales se encuentran el pago de los tributos a

los que está obligado, es viable considerar que la SOLVENCIA FISCAL en
referencia, iontemplaba el cumplimiento del pago de! mes de junio del año
2018, respecto al lVA.

"... e) Los integrantes de la Junta de Licitación, por medio del oficio
JL-03-201 8-2A13, con fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al oferente Mayoreo de

Computación, S.A., en el numeral 6 solicitó: "lndicar en qué folio se encuentra la

constancia que el laboratorio cumple con lá Norma ISO 9001 :2015." La referida
constancia füe r:equerida en las bases de licitación, únicamente para el fabricante,
no así, para el laboratorio independiente".

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRiA coNcURRENTE
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Respuesta:

En cuanto a este extremo es viable indicar al ente fiscalizador que las Bases
de Licitación para el presente evento en su numeral 7 literal u) establece
claramente que Ios oferentes deberán presentar: "Certificación ISO
9001:2015 mediante Ia cual se certifiquen los procesos de calidad para la
fabricación de la tarjeta", lo cual fue cumprido por los otros dos oferentes,
no así en el presente caso, para lo cuat se solicitó qtre presentara el oferente
dicho documento (oflcio JL-03-208-03) el cual nunca fue remitido a Ia Junta de
Licitación para la calificación correspondiente, acreditando únicamente la
versión del año 2008, tampoco se manifestó en cuanto a tener en trámite la
actualización de la certificación solicitada en las bases de ticitación.

A todos Ios oferentes, incluido Maycom se les hicieron llegar diferentes
oficíos los cuales están publicados en el portal GUATECOMPRAS en cuanto
a los documentos que debían presentar para subsanar el expediente por no
considerarse.requisitos fundamentales, otorgando los plazos establecidos
en la normativa legal vigente.

De conformidad con la argumentación jurídico, técnico y financiera, así como las
normas jurídicas individualizadas, respetuosamente, se solicita que se someta a
análisis lo ampliamente expuesto y se proceda a desvanecer el presente
HALLAZGO, comunicado mediante OFICIO No. S09-DC-0359-201 8-27 notificado
el 11 de marzo de 2019, pues las actuaciones administrativas de Jos servidores
públicos que hemos intervenido en las actividades de recepción, calificación y
adjudicación en el presente evento, han sido ejecutadas bajo los principios de
legalidad, juridicidad, transparencia, objetividad, protección del interés público que
el Registro Nacional de las Personas como ente rector de la identificación de las
personas naturales estipuladas en su ley orgánica 'está obligado a cumplir,
adernás se evidencia que se realizó una adecuad:a evaluación y calificación de
ofertas, por lo que solicito respetuosamente que al valorar los presentes
argumentos de defensa DESVIRTUEN EL HALLAZGO EN MENctóN, pues la
actuación de los integran,tes de la Junta de Licitación está apegada a las normas
de derecho citadas y desarrolladas en el pr:esente documento así como
soportadas con los documentos que fueron remitidos durante el proceso de
exarnen especial que practi'caron los honorables auditores gubernamentales y que
obran en los papeles de trabajo del ente fiscalizador.

En oficio No. REF. NoMBRAMIENTo s09-DC-03s9-2018, oficio No.
S09-DC-0359-2018-28 de fecha 22 de matzo de 2019, el Jefe de Presupuesto e
integrante de la Junta de Licitación, Licenciado Edgar Antonio Sanchez De León,
manifiesta lo siguiente:

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
EXAMEN ESPECIAL DE AUoIToRíA coNcURRENTE
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MOTIVO DE LA COMPARECENCIA.

comparezco ante ustedes a ejercer Mr DERECHO DE DEFENSA, que por
mandato constitucional me asiste, dentro del plazo fijado por la comisión de
auditoría según oficio S09-DC-0359-201 8-28, que me fue notificado el 11 de
marzo de 2019, en cuanto a dos hallazgos de cumplimiento, por lo que manifiesto
lo siguiente:

DEFENSA QUE EJERZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DE LA
CONSTITUCIÓN POLMCA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, SOBRE EL
HALLAZGO DE CUMPLIM¡ENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES,
AREA FINANCIERA.

HALLAzco No.3. DEFlclENclAS EN LA cALtF¡cAcroN DE OFERTAS.

Los auditores gubernamentales fundamentan ra 'condición del
anteriormente expuesto bajo los siguientes argumentos: ...

Hallazgo

" ...a) En la oferta presentada por PRoDUCTIVE BUSTNESS soLUTloNS
(GUATEIVALA) s. A., se observó que en el acta No. 09, con fecha 06 de,febrero
de 2017, de modificación y ampliación de Escritura Pública, autorizada por el
notario Julio Roberto Aparicio Flores, en la cláusula sEGUNDA: DE LA
IVODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN, indica: "...Con el incremento aquí acordado, el
Capital Autorizado ascenderá a la cantidad de TRESCIENTOS DIECIOCHO
MILLONES CUATROCIENTOS DIEC¡SIETE MIL QUINIENTOS QUETZALES (

318,417,500.00),.." (la negrilla es propia). Esta cantidad, no coincide con el Capital
Autorizado reportado en el anexo A (lntegración de Cuentas de Capital),. el cual
asciende a la cantidad de Q 69,417,500.00, como se presenta a continuación:

LlclrAClóN'PúBLtcA RENAP Ltc-02-20'18 "ADeursrctoN DE TARJETAS pRE pERSoNALIZADAS paRn E¡¡lslóru orl
DOCUMENTO PERSONAL DE IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRo NACIoNAL DE LAs PERSoNAS" VARIACIÓN EN LA

cANTIDAD REGtsTRADA oe cÁprrnl RuroRrzADo DE LA EMeRESA pRoDUCTTvE BUSTNESS soLUTIoNS (GUATETvIALA)

S. A. -PBS.

(Cifras Expresadas en QueEales)

Fuente: Escritura Publlca No' 09 del 06 de febrero de 2o17 y certiflcación del Capital Contable de la empresa pROOUCTIVE BUSINESS

SOLUTIONS (GUATEMALA) S. A.

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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CAPITAL AUTORIZADO

ESCR|TURA púBLtcA No.9

l06to2t2017l

ANEXO A DIFERENCIA

31 8,41 7,500.00 69,417,500.00 249,000,000.00
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Respuesta..,

En cuanto a estos extremos, se hace la aclaración a Ios auditores
gubernamentales, que las sociedades mercantiles Ln la República, pueden
tener tres tipos de capital, correspondiendo a: l. Gapital suscrito, según lo
estipulado en.el artículo 89 del Decrelo 2-70 del Congreso de !a República de
Guatemala, Gódigo de Comercio, literalmente estipula:

" Artículo 89. Capital Suscrito. En el momento de suscribir acciones, es
indispensable que cada accionista pague, por lo menos, el veinticinco por ciento
(25%) del valor nominal de cada acción suscrita."

2. Capital Autorizado, según lo estipulado en el artículo 88 del Decreto 2-70
de! congreso de la República de Guatemala, código de comercio,
!iteralmente estipu la:

"Artículo 88. Capital Autorizado. El capital autorizado de una sociedad anónima
es la suma máxima que la sociedad puede emitir en abciones, sin necesidad de
formalizar un aumento de capital. El capital autorizado podrá estar total o
parcialmente suscrito al constituirse la sociedad y debe expresarse en la escritura
constitutiva de la misma".

3. Capital pagado inicial, según lo estiputado en el artículo 90 del Decreto
2-7o del congreso de la República de Guatemata, código de Gomercio,
literalmente estipula :

"Artículo 90. Gapital pagado inicial. Al constituirse una sociedad anónima, ef
monto del capital inicial de la misma será de por lo menos dosci:entos Quetzales
(o.200.00)."

La clasificación anter[ormente establecida, permite aclarar a |os auditores
gubernamentales, que pueden existir diferencias entre el capital autorizado de una
sociedad anónima (como el estipulado en la Escritura Pública No. g del 06 de
febrero de 2017) y aquel que se refleja en el Anexo A como capital contable, pues
la misma ley, da la facultad a las sociedades anónimas a que su capital
autorizado esté TorAL o PARCIALMENTE suscRITo, es decir, euE
PERMITE QUE EL CAPITAL EMITIDO Y REPRESENTADO EN ACCIONES SE
ENGUENTRE PAGADO Y PoR ENDE DlspoNtBLE como mínimo en un
veinticinco por ciento, según el artícuto 89 del códigb de comercio.

En el presente caso el suscrito como miembro de la Junta de Licitación
EL REGISTRO.NACIONAL DE LAS PERSONAS .RENAP.
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puedo exponer que tomamos en cons¡derac¡ón el capital autorizado, suscrito
y pagado más las futuras capitalizaciones que la Sociedad Mercantit refiere
en el anexo A, debitando las utilidades retenidas a! 31 de diciembre de 2017
estipuladas en el anexo B.

Si bien es cierto que el Acuerdo Ministerial Número 4-2012, del Ministerio de
Finanzas Públicas, en el artículo 7. Documentos que acreditan !a capacidad
económica, indica:

"... se entiende que el Capital Contable es la diferencia entre los activos y pasivcs
de la empresa y está constituido por la suma de todas las cuentas de capital, es
decir incluye capital social, reservas, utilidades acumuladas y utilidades del
ejercicio...", también lo es, que el Código de Comercio es una norma ordinaria, por,
Io tanto, de superior jerarquía que dicha norma reglamentaria citada por los
auditores gubernamentales, (artículo I de la Ley del Organismo Judicial.
Supremacía de la Constitución y jerarquía normativa) lo que nos permite referir aJ

ente fiscalizador, que el presente caso' debe estudiarse, con integración de
normas, siempre y cuando se respete la jerarquía entre las mismas (artículo 1 de
la Ley del organismo Judicial), ya que ninguna Ley de menor jerarquía puede
contrariar a una de mayor jerarquía.

E! Artículo 36 del código de comerció estipula: "Reserva Legal. De las
utilidades netas de cada ejercicio de toda sociedad, deberá separarse anualmente
el cinco (5%) como mínimo para formar la reserva legal".

El mismo artículo 36 del código de comercio indica que deberá separarse
anualmente el cinco por ciento (5%) como mínimo para formar la reserva legal,
lo anterior da carta abierta a las empresas a que ii requieren separar un
porcentaje mayor lo pueden hacer sin prejuicio de las leyes. Esto puede ser
beneficioso como un tipo de ahorro y que tengan un esquema bien específico para
hacer frente a situaciones complejas a futuro.

En lo que respecta a la reserva legal u otras si existieran, si bien es cierto tuvieron
ganancia en el periodo 2A17 se debe tomar en cuenta el anexo B donde se logra
verificar que la entidad adjudicada ha tenido pérdida' acumulada durante dos
periodos seguidos 2015 y 2016 lo cual sobre pasa la ganancia obtenida en
mención para cálculo de ta reserva.

En conclusión, existe congruencia y principio de legalidad entre el capital
autorizado en la Escritura Pública referida, pues este es un techo que se fijan
las sociedades sin que la ley obligue a que su totalidad esté debidamente
suscrita y pagada; por lo que, el anexo A y ,el ánexo B (suscrita por la
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Licenciad'a Eugenia G Cordón Campos, Contador Público y Auditor, colegiado
3,538) que refieren el capital contable de la sociedad mercantil, refiere
información financiera aceptable de conformidad con las normas enunciadas
y aclaradas a posterioridad por los suscritos mediante la emisión del Acta
número No. 120'2018, del 26 de septiembre de 201g.

.... b) La certificación con fecha 20 de julio de 2018, suscrita por José Alejandro
Escamilla Elizalde (Auditor y /o Contador Público Registrado) de la entidad KpMG
Cárdenas Dosal, S.C., presenta el total del capital contable de los ejercicios
fiscales 2016 (91 , 124,3O1,266.00).y 2O1T ($1,218/98,346.00) de ta empresa
Gemalto México, S.A. de C.V. No obstante en la oferta técnica, numeral 7.1
indica: "Gemalto ha escogido su planta de Curitiba (pinhais), Brasil para la
producción de las tarjetas de identidad DPI de la república de Guatemala.", lo cual
es contradictorio".

Respuesta:

El suscrito como miembro de ta Jünta de Licitación no encuentra
razonabilidad en la afirmacíón de los auditores gubernamentales, a! indicar
que existe contradicción entre la certificación del capital contable del
fabricante de las tarjetas y que éste indique que dichos insumos serán
producidos en su planta de Curitiba (Pinhais) Brasil,'toda vez que en los folios
trescientos cincuenta y ocho (35S) al trescientos sesenta (360), de la Oferta
Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A, hace mención a que:

"...GEMALTO NV es una compañía pública de responsabilidad lisémitada,
con domicilio en Ámsterdam Holanda, debidamente registrada y es
propietaria entre otras de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y Gemalto
México, s.A de c.V. perteneciendo al mismo grupo económico y son de
propiedad y controladas por GEMALTO NV.,'

La Ley del Or:ganismo Judicial en su artículo 11 establece: "ldioma de la ley. El
idioma oficial'es e[ español. Las palabras de la ley se entenderán de acuerdo con
el Dicclonario de la Rea[ Academia Española, en la acepción correspondiente,
salvo que el legislador fas haya definido expresamente. Si una palabra usada en la
ley no aparece definida en el Diccionario de la Real Acadernia Española, se le
dará su acepción usual en eI país, lugar o región de que se trate. Las palabras
técnicas utilizadas en la ciencia, en la tecnología o en el arte, se entenderán en su:
sentido propio, a rnenos que aparezca expresamente que se han usado en sentido
d'isti'nto", por'lo que, al consultar el Diccionario de la Real Academia Española
sobre los términos cuestionados, se encuentra la siguiente definición:
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"Matriz: 7. f. Entidad principal, generadora de otras. u. en apos";

"Subsidiaria:
2' adi. Der. Dicho áe una acción o de una responsabilidad: eue suple a otra
principal".

Las Normas lnternacionales de Información Financiera, brindan definiciones
que permiten establecer CERTEZA JURIDICA Y FINANCIERA, de las figirras de
sociedad Matriz o controladoras, subsidiarias, sucursales, etcétera.

En tal sentido la Norma NllF 10, en
"Una entidad que está controlada

cuanto a SUBSID
por otra entidad"

IARIA establece que es:
(la negrilla y el subrayado

no se encuentran en el texto original); así mismo la norma antes citada regula
"grupo: Una controladora y todas sus subsidiarias" (la negrilla y el subrayado

Así también la Norma lnternacional de Gontabilidad -NlC 24- lnformación a
Revelar sobre Partes Relacionadas regula el Propósito de la información a revelar
sobre las partés relacionadas: "Las relaciones entre partes relacionadas son una
característica normal del comercio y de los negocios. Por ejemplo, las entidades
frecuentemente llevan a cabo parte de sus actividades a través de subsidiarias,
negocios conjuntos y asociadas. En estas circunstancias, la entidad tiene la
capacidad de influir eh las políticas financieras y de,operación de la entidad
participada a través de la presencia de control, control conjunto o influencia
significativa".

La Norma lnternacional de Contabilidad (NIC 27) regula que los "Estados
financi'eros consolidados son los estados financieros de un grupo en el que ¡os
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos de efectivo. de la
controladora y sus subsidiarias se presentan como qi se tratase de una sola
entidrad econórnica".

Por lo que podemos determinar que una controladora (matriz) es aquella entidad
que tiene una o más subsídiarias y posee la mayoría de las acciones de otra
empresa, entiéndase el 51% como minino; mientras que la subsidiaria es una
entidad controlada por otra (controladora o matriz).

Las normas que he individualizado, fueron utilizadas por'los miembros de la Junta
de Licitación, para realizar las actividades de califlcación en el caso concreto, en
materia financiera así como jurÍdica en el presente evento de Licitación.

Como miembro de la Junta de Licitación refiero que en el folio 000043 de la
EL REGISTRO,NACIONAL DE LAS .RENAP.
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Oferta Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), s.A. claramente se indica que GEMAI-TO ha escogido su
planta de Curitiba (Pinhais), Brasil, para la producción de tarjetas de
identidad DPI de la República de Guatemata, señalando en dicho folio tas
certificaciones que posee dicha planta de fabricación, por !o que a! revisar
dichos documentos es viable considerar que el lugar propuesto para fabricar
Ias Tarjetas 'de Policarbonato pre personalizadas para impresión del
Documento Personal de ldentificación de Guatemala, cuenta con las
certificaciones necesarias y requeridas en las especificaciones técnicas det
evento de mérito.

"...c) En la oferta presentada por la empresa Productive Business Solutions
(Guatemala) S.A., se adjunta el documento sin número; con fecha 02 de julio de
2018, suscrito, por Perfecto Rodrigo serna Treviño, Representante Legal, de
Gemalto México, S.A. de C.V., informando sobre los contratos celebrados en los
últimos cinco años por las empresas que forman parte de Gemalto NV, como se
presenta a continuación:

No. ENTIDAD CONTRATOS EN LOS ULTII\,4OS 5
AÑoS

I GEMALTO S.A. 4

2 GEI\4ALTO OY

3 GEMALTO CANADA INC 1

4 GE¡/ALTO NORGE AS 0

5 GEI\4ALTO PTE Ltd, 1

6 GEIVALTO AB 0

7 GEMALÍO TRIJEB A.G. 0

I GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS, LTDA 1

fOTAL 10

Fuente: Documentos con lnformación de contratos celebrados por las empresas GEMALTO, suscritos por perfecto Rodr¡go Serna

Treviño, representante legalrde Gemalto l/éxico; S.A. de C.V.

Como se presenta en el cuadro anterior, los integrantes de la Junta de Licitación
nombrada segÚn Acuerdo de Directorio número 18-2018, de fecha 27 de julio de
2018, catificó la experiencia del fabricante, tomando'en cuenta el total de contratos
celebrados por las ernpresas GEMALTO. No obstante que en la oferta técnica en
el numeral 7.1 FABRICA, indica: "Gemalto ha escogido su planta de Curitiba
(Pinhais), Brasil para la producción de las tarjetas de identidad DPI de la república
de Guatemala.". Considerando lo indicado en la oferta técnica y en las bases de
licitación del evento, la empresa fabricante propuesta por Gemalto, reporta
Únicamente un contrato, el cual debió observarse para el cálculo de experiencia de
la fabricante. En la revisión documental del expediente drel proceso de licitación no
se encontró el requerimiento de aclaraciones o consultas al oferente, así como
asistencia a asesores, emitidas por la Junta de Licitación no aclararon en el acta
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120-2018, con fecha 26 de septiembre de 2018, si el fabricante de las tarjetas
sería Gemalto México, S.A. de C.V."

Respuesta:

En cuanto a este extremo, es oportuno exponer at ente fiscalizador, Que los
miembros de Ia Junta de Licitación únicamente valoró aquetlos contratos
que indicaron ser dé tarjetas de cien por ciento policarbonato, pues de variar
el materia! d'e fabricación al solicitado en las Bases de Licitación del
presente evento, no se estarían salvaguardando los intereses de la
institución.

Además de la observación anterior, es importante aclarar que como Junta de
Licitación no podemos interpretar que las ubicaciones geográficas de tas
entidades subsidiarias de GEMALTO NV, son entes que no guardan relación
iurídica, técnica y financiera, de su casa matriz, pues como lo hemos
explicado en la literal anterior, en los folios trescientos cincuenta y ocho (358) al
trescientos sesenta (360), de la Oferta Económica de la entidad denominada
Productive Business solutions (GUATEMALA), s.A, hace mención a que:

"...GEMALTO NV es una compañía pública de responsabilidad lisémitada,
con domicilio en Amsterdam Holanda, debidamente registrada y es
propietaria eritre otras de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y Gemalto
México, s.A de c.v. perteneciendo al mismo grupo económico y son de
propiedad y controladas por GEMALTO NV.,,

Partiendo de la interpretación financiera de una entidad aontroladora (matriz) y una
entidad subsidiaria (controlada por otra), ampliamente fundamentada y expuesta
en el presente documento, así como las normas de Derecho lnternacional Privado
de la cual Guatemala es firmante contenido en el Decreto 1575 de la Asambtea
Legislativa de la República de Guatemala 1929 la cual en su artículo 18 y 252
establece:

"Las sociedades civiles, mercantiles o industriales que no sean anónimas, tendrán
la nacionalidad que establezca el contrato social y, en su caso, la del lugar donde
radicare habitualmente su gerencia o dirección principal";

"Las sociedades mercantiles debidamente constituidas en un Estado contratante
d'lsfrutaran de la misma personalidad jurídica en los demás, salvo las limitaciones
del derecho territorial".

Gemalto NV es la entidad controladora (como se explica en los folios del 358 al
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360 de la Oferta Económica del oferente Adjudicado) de Gemalto México y
Gemalto Brasil como entidades subsidiarias.dado que ambas pertenecen al mismo
grupo económico y son propiedad de la entidad controladora, por lo que, los
documentos emitidos por estas tienen plena vatidez y cumpten con los
requisítos legales para su calificación y ponderación, y así procedió a
realizarlo en la fase de calificación y adjudicación det evento de mérito,
puesto que comercial y jurídicamente son propiedad de la casa matriz o
controladora, por lo tanto, están facultadas para obligarse jurídicamónte en
representación de ésta.

Por último hacemos del conocimiento de los auditores gubernamentales, que
dentro de las actividades realizadas por la Junta de Licitación (específicamente el
integrante financiero Licenciado Sánchez De León, Contador Público y Auditor,
Colegiado activo 4,882) al momento de calificación de los documentos que cada
oferente presentó en su oferta econóririca, fueron 'analizados en cuánto al
cumplimiento de los requisitos estipulados en las bases del evento de Licitación de
mérito, y particularmente en el caso de los FABRICANTES de tarjetas, se
realizaron actiüidades de confirmación de referencias o reputación de estas, y en
el caso particular del fabricante en mención, la Junta de Licitación consultó la
siguiente dir:ección en la web,
h,ttps:/iwww.gemalto.com/investors-site/Documents/2018/Annual-report-2017.pdf

El archivo digital que despliega, consiste en Reporte Anual del año 20i2, del
grupo económico propiedad de GEMALTO NV, y al folio 103 y'104 del mismo,
obra información que refiere lo siguiente:

"...Note 35. Consolidated entities. The companies over which Gemalto N.V. has
direct or indirect control are fully consolidated in the consolidated financial
statements and are listed in the following table":

Traducción Libre: Nota 35. Entidades consolidadas. Las empresas sobre las
cuales Gemalto N.V. tiene control directo o indirecto. Están totalmente
consolidados en los estados financieros'consolidados y son listados en la
siguiente tabla:
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Country of incorporation Company name Gemalto's interest

l\4exico Gemalto Mexico S,A. de CV 100o/o

B.azll Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda. 100%

País de constitución Nombre de empresa El lnterés de
Gemalto

IVexico Gemalto Mexico S.A. de CV 100%

Gemalto do Brasil Cartoes e Tem¡nais Ltda.Brazil 100%
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Como se ha expresado, dicho documento únicamente es referencia válida,
derivado que su contenido es congruente con los folios 358 al 360 de la Oferta
Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A, y el mismo constituye parte de los papeles de trabajo de los
integrantes de la Junta de Licitación del presente evento, que evidencia
actividades de confirmación de referencias y reputación comercial de este
fabricante en particular y que mediante oficio JL-02-2018-16 de fecha 09 de
noviembre del 2018, fue entregado a los auditores gubernamentales.

En cuanto a la afirmación de los auditores gubernamentales al indicar que: "En la
r:evisión documental del expediente del proceso de licitación no se encontró el

requerimiento de aclaraciones o consultas al oferente, así como asistencia a

asesores, emitidas por la Junta de Licitación. Además, los integrantes de la Junta
de Licitación no aclararon en el acta 12A-2018, con fecha 26 de septiembre de
2018, si el fabricante de las tarjetas sería Gemalto México, S. A. de C. V.",
solicitamos que consulten los oficios JL-02-2018-01, JL-02-2018-02,
JL-03-2018-03, JL-O2-2018-04, JL-02-2018-05, JL-02-2018-06, que obran en la

copia certificada que fue remitida en su oportunidad, dado que en estos constan
aclaraciones y consultas realizadas a cada uno de los oferentes, entre ellos, la

entidad denominada Productive Business Solutions (GUATEMALA), S.A. En lo
que respecta a la asistencia de asesores, es oportuno indicar que la solicitud o

asistencia de asesoría es una facultad de los miembros que integran Juntas de
Licitación, por lo que realizarlas es un acto discrecional,, según lo estipulado en el

artículo l1 penúltimo párrafo el cual literalmente estipula:

"...Para el adecuado desarrollo de sus funciones, Ias juntas de licitación,
cotización o calificación podrán solicitar asistencia de asesores de entidades del
sector público con rectoría, atrihuciones o especialidades relevantes al negocio a
adjudicar..."

"... d) La empresa Productive Business Solutions (Guatemata) S.A., adjuntó a su

oferta la fotocopia legalizada de la declaración de pago del lmpuesto al Valor
Agregado -lVA-, del mes de mayo de 2018, sin embargo en las bases de licitación
se requiere la del último mes correspondiente. Debido a que las ofertas fueron
presentadas el 02 de agosto de 201,8, correspondía la declaración del mes de
junio".

Respuesta:

En cuanto a la declaración de pago de impuesto al valor agregado -lVA-, es
oportuno señalar que el OFERENTE también presentó la solvencia fiscal
emitida por ta Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, dicho
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documento calza fecha de emisión del 04 de julio de 20i8, por lo que el
mismo fue suficiente a juicio de los integrantes de la Junta de Licitación,
toda vez que la solvencia fiscal es definido por el Decreto número 6-91 del
Congreso de Ia República y sus reformas, Código Tributario, en su artículo
57 "A* de la siguiente manera:

"'.. l-a solvencia fiscal es el documentó por medio del cual la Administración
Tributaria hace constar que a Ia fecha de su expedición, un contribuyente se
encuentra al día en el cumplimiento de sus deberes tributarios formales y ha
pagado Jos adeudos tributarios líquidos y exigibles. Este documento no prejuzga
que e[ contribuyente hubiere determinado su obligqción tributaria en forma
correcta ni limita que la Administración Tributaria pueda fiscalizar dichos períodos.

El plazo para la emisión de la solvencia es de ocho días hábiles, contados a partir
del día siguiente de recibida la solicitud.

En caso no proceda la emisión de la solvencia fiscal, se emitirá una constancia en
la que se señalen los deberes formales o adeudos pendientes de cumplimiento..."

Al amparo de dicha norma jurídica, sí la solvencia fiscal es fiel constancia a
!a fecha de su presentación, de que el contribuyente, se encuentra al día en
el cumplimiento de sus deberes tributarios formales (véase artÍculo g4 del
Código Tributario), entre los cuales se encuentran el pago de Ios tributos a los
que está obligado, es viable considerar que Ia SOLVENGIA FlscAL en
referencía, contemptaba el cumplimiento del pago del mes de junio del año
2018, respecto al lmpuesto al Valor Agregado - IVA -.

"... e) Los integrantes de la Junta de Licitación, por medio del oficio
JL-03-2018'2013, con fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al oferente lVlayoreo de
Computación, S.A., en el numeral 6 solicitó: "lndicar en qué folio se encuentra la
constancia que el laboratorio cumplercon la Norma ISO 9001 '.2A15." La referida
constanci'a fue requerida en [as bases de licitación, ú,nicamente para el fabricante,
no así, para el laboratorio independiente". l

Respuesta:

En cuanto a este extremo es viable indicar al ente fiscalizador que tas Bases
de Licitación para e! presente evento en su numeral 7 literal u) establece
claramente que los oferentes deberán presentar: "Certificación ISO
9001:2015 mediante ta cual se certifiquen los proc"sos de calidad para la
fabricación de la tarjeta", !o cual fue cumplido por los otros dos oferentes,
no así en el presente caso, para lo cual se solicitó que presentara el oferente
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dicho documento (oficio JL-03-208-03) el cual nunca fue remitido a la Junta
de Licitación para !a calificación correspondiente, acreditando únicamente ta
versión del año 2008, tampoco se manifestó en cuanto a tener en trámite la
actualización de la certificación solicitada en las bases de licitación.

A todos Ios oferentes, incluido Maycom se les hicieron llegar diferentes
oficios tos cuales están publicados en el portal GUATECOMPRAS en'cuanto
a los documentos que debían presentar para subsanar el expediente por no
considerarse requisitos fundamentales, otorgando los plazos estabtecidos
en la normativa legalvigente.

De conformidad con la argumentación jurídica, técnico y financiera, así como las
normas jurídicas individualizadas, respetuosamente, se solicita que se someta a
análisis lo ampliamente expuesto y se proceda a desvanecer el présente
HALLAZGO, comunicado mediante OFICIO No. S09-DC-0359-2018-28 notificado
el 11 de marzo de 2019, pues las actuaciones administrativas de los servidores
públicos que hemos intervenido en las actividades de recepción, calificación y
adjudicación en el presente evento, han sido ejecutadas bajo los principios de
legalidad, juridicidad, transparencia, objetividad, protección del interés público que
el Registro Nacional de las Personas como ente rector. de la identificación de las
personas naturales estipuladas en su ley orgánica está obligado a cumplir,
además se evidencia que se realizó una adecuada evaluación y calificación de
ofertas, por [o que solicito respetuosamente que al valorar los presentes
argumentos de defensa DESVIRTUEN EL HALLAZGO EN MENCIóN, pues la
actuación de los integrantes de la Junta de Licitación está apegada a las normas
de derecho citadas y desarrolladas en el presente documento así como
soportad'as con los documentos que fueron remitidos durante el proceso de
examen especial que practicaron los honorables auditores gubernamentales y que
obran en los papeles de trabajo del ente fiscalizador.

En oficio No. REF. NoMBRAMIENTo s09-DC-03s9-2018, oficio No.
S09-DC-0359-2018-29 de fecha 22 de marzo de 2019, el Asesor Ejecutivo lll e
lntegrante de la Junta de Licitación, Licenciado Licenciado Fidel Amilcar López
Zavala, manifiesta lo siguiente:

MOTIVO DE LA COMPARECENCIA.

comparezco ante ustedes a ejercer Ml DERECHO DE DEFENSA, que por
mandato constitucional me asiste, dentro del plazo fijado por la comisión de
auditoria según oficio S09-DC-0359-2018-29, que me fue notificado el día 11 de
matzo de 2019, en cuanto a dos hallazgos de cumplimiento, por lo manifiesto lo
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DEFENSA QUE EJERZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTCA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, SOBRE EL
HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACTONES APLICABLES,
AREA FINANC¡ERA.

HALLAzco No.3. DEFlclENclAS EN LA cALtFtcAcroN DE OFERTAS.

Los auditores gubernamentales fundamentan la Condición del Hallazgo
anteriormente expuesto bajo los siguientes argumentos: ...

"...a) En la oferta presentada por PRoDUCTIVE BUSTNESS soLUTloNS
(GUATEMALA) S. A., se observó que en el acta No. 09, con fecha 06 de febrero
de 2017, de modificación y ampliación de Escritura Pública, aulorizada por el
notario Julio Roberto Aparicio Flores, en la cláusula SEGUNDA: DE LA
tVODlFlcAClÓN Y AMPLIACIÓN, indica: '.'...Con el rncremento aquí acordado, el
Capital Autorizado ascenderá a la cantidad de TRESCIENIOS DIECIOCHO
N/ILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS QUETZALES (

318,417,500.00),..." (la negrilla es propia). Esta cantidad, no coincide con el
Capital Autorizado reportado en el anexo A (lntegración de Cuentas de Capital), el
cual asciende a la cantidad de a 69, 417,500.00, como se presenta a
continuación:

LlclrAClóN púellcn RENAp Ltc-02-201s "ADeurstcroN DE TARJETAS pRE pERSoNALIZADAS pARA EMtstóN
DEL DocuMENTo PERSoNAL DE tDENTIFtcAcróN -opt-, EN Et- REGtsrRo NActoNAL DE LAS pERSoNAS"

vRRlRctÓ¡¡ EN LA CANTIDAD REGISTRADA DE cAptrAL AUToRtzADo DE LA EMpRESA pRoDUCTtvE BUSTNESS
SOLUTIONS (GUATEMALA) S. A. -PBS-

(Cifras Expresadas en Quetzales)

Fuente: Escritura Pública No. 09 del 06 de febrero de 20 17 y Certif¡cación del Capital Contable de la empresa PROOUCTIVE BUSINESS
SOLUTIONS (GUATEMALA) S. A.

Respuesta...

En cuanto a estos extremos, se hace Ia aclaración a los auditores
gubernamentales, que las sociedades mercantiles en la República, pueden
tener tres tipos de capital, correspondiendo a: :1. Capital Suscrito, según lo
estipulado en e! artículo 89 del Decreto 2-70 del Congreso de la República de
Guatemala, Código de Comercio, literalmente estipula:

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRIA CoNcURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018

CAPITAL AIJTORIZADO

ESCRtruRA púBulcn ruo. g

(06t02J2017)
ANEXO A OIFERENCIA

318,417,500.00 69,417,500.00 249,000,000.00

lllli
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"Artículo 89. Ga pital Suscrito. En el momento de suscribir acciones, es
indispensable que cada accionista pague, por lo, menos, el veinticinco por
ciento (25%) del valor nominal de cada acción suscrita."

2. capital Autorizado, según !o estipulado en el artícuto gg del Decreto
2-70 del congreso de la República de Guatemala, código de comercio,
literalmente estipula:

" Artículo 88. Gapital Autorizado. El capital autorizado de una sociedad
anónima es la suma máxima que la sociedad puéde emitir en acciones, sin
necesidad de formalizar un aumento de capital. El capital autorizado podrá
estar total o parcialmente suscrito al constituirse la sociedad y debe
expresarse en la escritura constitutiva de la misma".

3. capital pagado inicial, según lo estipulado en el artículo 90 del
Decreto 2-70 del Gongreso de la República de Guatemala, código de
Comercio, literalmente estipula:

" Artículo 90. capital pagado inicia!. Al constituirse una sociedad
anónima, el monto del capital inicial de la misma será de por lo. menos
doscientos Quetzales (Q.200.00)."

La clasificación anteriormente establecida, permite aclarar a los auditores
gubernamentales, que pueden existir diferencias entre el capital autorizado de una
sociedad anónima (como el estipulado en la Escritura Pública No. 9 del 06 de
febrero de 2017) y aquel que se refleja en el Anexo A como capital contable , pues
la misma ley, da Ia facultad a las sociedades anónimas a que su.capital
autorizado esté TorAL o PARCIALMENTE suscR¡To, es decir, euE
PERMITE QUE EL CAPITAL EMITIDO Y REPRESENTADO EN ACC¡ONES SE
ENGUENTRE PAGADO Y PoR ENDE DtspoNtBLE como mínimo en un
veinticinco por ciento, según el artículo 89 del código de comercio.

En e! presente caso el suscrito como miembro de Ia Junta de Licitación
puedo exponer que tomamos en consideración el capital autorizado, s.uscrito
y pagado más las futuras capitalizaciones que la Sociedad Mercantil refiere
en el anexo A, debitando las utilidades retenidas at 31 de diciembre de 2017
estipuladas en el anexo B.

Si bien es cierto que el acuerdo Ministerial Número 4-2012, del IVinisterio de
Finanzas PÚblicas, en el artículo 7. Documentos que acreditan la capacidad
económica, indica:

EL REGISTRO.NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRIA CoNCI,RRENTE
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"... se enfiende que el Capitat Contable es la diferencia entre los activos y
pasivos de la empresa y esfá consfituido por la suma de todas las cuentas
de capital, es decir incluye capital social, rese/vas, utilidades acumuladas y
utilidades del ejercicio...", también lo es, que el código de comercio es una
norma ordinaria, por lo tanto, de superior jer:arquía que dicha norma
reglamentaria citada por los auditores gubernamentales, (artículo 9 de la
Ley del organismo Judicial. supremacía de la constitución y jerarquía
normativa) lo que nos permite referir al ente fiscalizador, que el p,resente
caso debe estudiarse, con integración de normas, siempre y cuando se
respete la jerarquía entre las mismas (artículo 1 de la Ley del organismo
Judicial), ya que ninguna Ley de menor jerarquía puede contrariar.a una de
mayor jerarquía.

EI Artículo 36 del código de Comercio estiputa: "Reserva Legal. De las
utilidades netas de cada ejercicio de toda sociedad, deberá separarse anualmente
el cinco (5%) como mínimo para formar la reserva legal".

El mismo artículo 36 del código de comercio indica que deberá separarse
anualmente el cinco por ciento (5%) como mínimo paia formar la reserva legal,
lo anterior da carta abierta a las empresas a que si requieren separar un
porcentaie mayor lo pueden hacer sin prejuicio de las leyes. Esto puede ser
beneficioso como un tipo de ahorro y que tengan un esquema bien específico para
hacer frente a situaciones complejas a futuro.

En lo que respecta a la reserva legal u otras si existieran, si bien es cierto tuvieron
ganancia en el periodo 2017 se debe tomar en cuenta el anexo B donde se logra
verificar que la entidad adjudicada ha tenido pér.dida acumulada durante dos
periodos seguidos 2015 y 2016 lo cual sobre pasa la ganancia obtenida en
mención para cálculo de la reserya.

En conclusión, existe congruencia y principio de tegalidad entre el capital
autorizado en la Escritura Pública referida, pues este es un techo que se fijan
las sociedades sin que la ley obligue a que su totalidad esté debidamente
suscrita y pagada; por lo que, el anexo A y el anexo B (suscrita por la
Licenciada Eurgenia G. Cordón Campos, Contador Público y Auditor, colegiado
3,538) que refieren el capital contable de la sociedad mercantil, refiere
información financiera aceptable de conformidad con tas normas enunciadas
y aclaradas a posterioridad por los suscritos mediante la emisión del Acta
número No. 120-2018, del 26 de septiembre de 201g.

"...b) La certificación con fecha 20 de julio de 2018, suscrifa por José Alejandro
Escamilla Elizalde (Auditor y /o Contador Público Registrado) de la entidad KpA/tG
cárdenas Dosal, s.c., presenta el totat det capitat contable de /os

lilr
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fiscales 2016 ($1, 124, 361,266.00).y 2017 ($1,218,798,346.00) de ta empresa
Gemalto México, S.A. de C.V. No obstante en la oferta técnica, numeral 7.1
indica: "Gemalto ha escogido, su planta de Curitiba (pinhais), Brasil para la
producción de las tarjetas de identidad DPt de ta república de Guatemala.", lo cLtal
es contradictorio".

Respuesta:

El suscrito como miembro de Ia Junta de Licitación no encuentra
razonabilidad en la afirmación de los auditores gubernamentales, al.indicar
que existe contradicción entre la certificación det capital contabte det
fabricante de las tarjetas y que éste indique que dichos insumos serán
producidos en su planta de Curitiba (Pinhais) Brasit,,toda vez que en los folios
trescientos cincuenta y ocho (35S) al trescientos sesenta (360), de la Oferta
Econórnica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A, hace mención a que :

"... GEMALTO NV es una compañía pública de responsabitidad
lisémitada, con domicilio en Amsterdam Horanda, debidamente
registrada y es propietaria entre otras de Gemalto do Brasil
Cartoes e Terminais y Gemalto México, S.A de C.V.
perteneciendo al mísmo grupo económico y son de propiedad y
controladas por GEMALTO NV."

La Ley del Organismo Judicial en su artículo 11 establece'. "ldioma de la ley. El
idioma oficiales e/ español. Las palabras de ta tey se entenderán de acuerdo con
el Diccionario de la Real Academia Española, en la qcepción correspondiente,
salvo que el legislador las haya definido expresamenfe. Si una palabra usada en la
ley no aparece def¡nida en el Diccionario de ta Reat Academia Española, se le
dará su acepciÓn usual en el país, lugar o región de que se trate. Las palabras
técnicas utilizadas en la ciencía, en la tecnología o en el arte, se entenderán en su
sentido propio, a menos que aparezca expresamente que se han usado en sentido
distinto", por lo que, al consultar el Diccionario de la Real Academia Española
sobre los términos cuestionados, se encuentra la siguiente definición:

"Matriz:7. f. Entidad principal, generadora de otras. U. en apos";

"Subsidiaria:
2' adi4. Der. Dicho de una acción o de una responsabilidad: Que suple a otra
principal".

Las Normas lnternacionales de lnformación Finanéiera. brindan definiciones

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRiA CoNCURRENTE

DEL 10 DE MAYO A¡- 14 DE DICIE¡/BRE DE 2018m



Contralorfa General de Cuentas !;. La transparencia impulsa el Oesarrollo

que permiten establecer CERTEZA JURIDICA Y FINAÑCIERA, de las figuras de
sociedad Matriz o controladoras, subsidiarias, sucursales, etcétera.

En tal sentido la Norma NllF 10, en cuanto a SUBSIDIARIA establece que es:
"Una entidad que está controlada por otra entidad" (la negrilla y el subrayado
no se encuentran en el texto original); así mismo la norma antes citada regula:
"grupo: Una controladora y todas sus subsidiarias" (la negrilla y el subrayado
no se encuentran en el texto original).

Así también l'a Norma lnternacional de Contabitidad -NlC 24- lnformación a
Revelar sobre Partes Relacionadas regula el Propósito de la información a revelar
sobre las par:tes relacionadas: "Las relaciones entre partes relacionadas son una
característica normal del comercio y de los negocios. Por ejemplo, las entidades
frecuentemente llevan a cabo parte de sus actividades a través de subsidiarias,
negocios conjuntos y asociadas. En estas circunstancias, la entidad tiene la
capacidad de influir en las políticas financieras y de operación de la entidad
participada a través de la presencia de control, control conjunto o influencia
significativa".

La Norma lnternacional de Contabilidad (NlC 27) regula que los "Estados
financieros consolidados son los estados financieros de un grupo en el que los
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos de efectivo de la
controladora y sus subsidiarías se presentan como si se tratase de una sola
entidad económica".'

Por lo'que podemos determinar que una controladora (matriz) es aquella entidad
que tiene una o más subsidiarias y posee la mayoría de las acciones'de otra
empresa, entiéndase el 51% como minino; mientras que la subsidiaria es una
entidad controlada por otra (controladora o matriz).

Las norrnas que he ind'ividualizado, fueron utilizadas por los miembros de la Junta
de Licitación, para realizar las actividades de calificación en el caso concreto, en
materia financiera asícomo jurídica en el presente evento de Licitación.

Como miembro de la Junta de Licitación refiero que en et fotío OOOO43 de ta
Oferta Económica de la entidad denominada Productive Busrness So/utions
(GUATEMALA), s.A. claramente se indica que oefuaLTo ha escogido su
planta de curitiba (Pinhais), Brasil, para la produccíón de tarjetas de
identidad DPl. de la República de Guatemala, señalando en dicho fotio tas
certificacion.es que posee dicha planta de fabricación, por lo que al revisar
dichos documentos es vrable considerar que el lugar propuesfo para fabricar
las Tarietas de Policarbonato pre personalizadas para impresión del
Documento Personal de ldentificación de Guatem

EL REGISÍRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP!
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certificaciones necesarias y requeridas en las específicacrones técnicas del
evento de mérito.

* ...c) En la oferta presentada por la empresa Productive Business So/uflons
(Guatemala) S.4., se adjunta el documento sin número; con fecha 02 de jutio de
2018, suscrifo, por Perfecto Rodrigo serna Treviño, Representante Legal, de
Gemalto Aléxico, S.A. de C.V., informando sobre los contratos celebrados en /os
últimos cinco años por las empresas gue farman parte de Gematto NV, como se
presenta a continu ación :

Fuente: Documentos con lnformación de conhatos celebrados por las empresas GEMALTO, suscntos por Perfecto Rodrigo Serna Ireviño,

representante legal de Gemálto N,4éxico, S.A. de C.V.

Como se presenta en el cuadro anterior, los integrantes de Ia Junta de Licitación
nombrada según Acuerdo de Directorio número 18-2018, de fecha 27 de julio de
2018, calificó la experiencia del fabricante, tomando en cuenta el total de contratos
celebrados por las empresas GEMALTO. No obstante Que en la oferta técnica en
el numeral 7.1 FABRICA, indica: "Gemalto ha escogido su planta de curitiba
(Pinhais), Brasil para la producción de las tarjetas de identidad DPI de la república
de Guatemala.". Considerando lo indicado en la oferta técnica y en las bases de
lícitación del evento, la empresa fabricante propuesta por Gemalto, .reporta
únicamente un contrato, el cual debió observarse para el cálculo de experiencia de
la fabricante. En la revisión documental del expediente del proceso de licitación no
se encontró el requerimiento de aclaraciones o consultas al oferente, así como
asistencia a asesores, emitidas por la Junta de Licitación no aclararon en el acta
120-2018, con fecha 26 de septiembre de 2018, si el fabricante de las tarjetas
sería Gemalto lVéxico, S.A. de C.V."

Resouesta:+-

En cuanto a este extremo, es oportuno exponer al ente fiscatizador, que tos
miembros de Ia Junta de Licitación únicamente valoró aquellos contratos
que indicaron ser de tarjetas de cien por ciento poticarbonato, pues de variar

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN ESpECtAL oe nuolronin coNcuRRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2018llllr

/Vo. ENTIDAD Co,YIRATOS E/V LOS ULr/MOS 5

A/VOS

1 GEMALTA S.A, 4
2 GEMALTO OY 3

GEMALTO CANADA INC 1

4 0
GEMALTO PTE LTd 1

6 GEMALTO AB 0
7 GETIALTO TRUEB A.G, 0
I GEMALTO DO ERAS/L CAR']TOES E TERMINAIS, LTDA 1

TOTAL 10

GEANALTO NORGEAS
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el material de fabricación al solicitado en Ias Bases de Licitación del
presente evento, no se estarían salvaguardando los intereses de ta
institución.

Además de la observación anterior, es importante aclarar que como Junta de
Licitación no podemos interpretar que las ubicaciones geográficas de las
entidades subsidiarias de GEMALTO NV, son entes que no guardan relación
jurídica, técnica y financiera, de su casa matriz, pues como lo hemos
explicado en la literal anterior, en los folios trescientos cincuenta y ocho f358) al
trescientos sesenta (360), de la Oferta Económica de la entidad denominada
Productive Business Solutions (GUATEMALA), S.A, hace mención a que :

"... GEMALTO NV es una compañía pública de responsabitidad
lísémitada, con domicilio en Amsterdam Holanda, debidamente
registrada y es propietaria entre otras de Gemalto do Brasil
Cartoes e Terminais y Gemalto México, S.A de C.V.
perteneciendo al mismo grupo económico y son de propiedad y
controladas por GEMALTO NV."

Partiendo de la interpretación flnanciera de una entidad controladora (matriz) y una
entidad subsidiaria (controlada por otra), ampliamente fundamentada y expuesta
en el presente documento, así como las normas de Derecho lnternacional Privado
de la cual Guatemala es firmante contenido en el Decreto 1575 de Ia Asamblea
Legislativa de la República de Guatemala 1929 la cual en su artículo 18 y 252
establece:

"Las sociedades civiles, mercantiles o industriales que no sean anónimas,
tendrán la nacionalidad que establezca el contrato social y, en su caso, /a
del lugar donde radicare habitualmente su gerencia o dirección principal";

"Las sociedades mercantiles: debidamente constituidas en un Estado
contratante disfrutaran de la misma personalidad jurídica en /os demás,
salvo las timitaciones del derecho territorial".

Gemalto NV es la entidad controladora (como se explica en los folios del 358 al
360 de la Oferta EconómÍca del Oferente Adjudicado) de Gemalto México y
Gemalto Brasil como entidades subsidiarias dado que ambas pertenecen al mismo
grupo económico y son propiedad de la entidad controladora, por lo que, los
documentos emitidos por estas tienen plena vatidez y cumplen con los
requisitos legales para su calificación y ponderáción, y así procedió a
realizarlo en la fase de calificación y adjudicación del evento de mérito,
puesto que comercial y jurídicamente son propiedad de la casa matriz o
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controladora, por lo tanto, están facultadas para obligarse jurídicamente en
representación de ésta.

Por último hacemos del conocimiento de los auditores gubernamentales, que
dentro de las actividades realizadras por la Junta de Licitación (específicamente el
integrante financiero Licenciado Sánchez De León, Cantador Público y Auditor,;
Colegiado activo 4,882) a[ momento de calificación de los documentos que cada
oferente presentó én su oferta económica, fueron analizados en cuanto al

cumplimiento de los requisitos estipulados en las bases del evento de Licitación de
mérito, y particularmente en el caso de los FABRICANTES de tarjetas, se
realizaron actividades de confirmación de referencias o reputación de estas, y en
el caso particular del fabricante en mención, la Junta de Licitación consultó la
siguiente dirección en [a web,
h,ttps://wrnnv.gemalto.com/investolsj§{e/Dggq4gdsl?01qlAn\ual-rqpqrt-20l7.pdf

El archivo digital que despliega, consiste en Reporte Anual del año 2Q17, del
grupo económico propiedad de GEMALTO NV, y al folio 103 y 104 del mismo obra
información que refiere lo siguiente:

"...Note 35. Consolidated entities. The companies over which Gemalto N.V. has
direct or indirect control ar:e fully consolidated in the consolidated financial
statements and are listed in the following table":

Traducción l-ibre: Nota 35. Entidades consolidadas. Las empresas sobre las cuales
Gemalto N.V. tiene cbntrol directo o indirecto. Están totalmente consolidados en los
estados financieros consolidados y son listados en la siguiente tabla:

Corno se ha .expresado, dicho documento únicamente es referencia válida,
derivado que su contenido es congruente con los folios 358 al 360 de la Oferta
Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A, y el mismo constituye parte de los papeles de trabajo de los
integrantes de la Junta de Licitación del presente evento, que evidencia
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Country of
incorporation

Company name Gemalto's
interest

Mexico Gemalto Mexico S.A. de CV 100%
Brazil Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda. 100%

País dé
constitución

Nombre de empresa EI interés
de Gemalto

Mexico Gemalto Mexico S.A. de CV 100%
Brazil Gemalto do,Br¿sil Cartoes e Tenninais Ltda. 1AO%
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actividades de confi rmación de referencias y reput'ación comercial de este
fabricante en particular y que mediante oficio JL-02-2018-16 de fecha 09 de
noviembre de|2018, fue entregado a los auditores gubernamentales.

En cuanto a la afirmación de los auditores guber:namentales al indicar que'. "En la
revisiÓn documental del expediente del proceso de licitación no se encontró el
requerimiento de aclaraciones o consultas at oferente, así como asisténcia a

asesores, emitidas por la Junta de Licitación. Además, /os integrantes de la Junta
de Licitación no aclararon en el acta 120-2018, con fecha 26 de septiembre de
2018, si el fabricante de las tarjetas sería Gemalto Aléxico, S. A. de C. V.",
solicitamos que consulten los oficios JL-02-2018-01, JL-02-2018-02,
JL-03-2018-03, JL-02-2018-04, JL-02-2018-05, JL-02-2018-06, que obran en la
copira certificada que fue remitida en su oportunidad, dado que en estos constan
aclaraciones y consultas realizadas a cada uno de los oferentes, entre ellos, la
entidad denominada Productive Business Solutions (GUATEMALA), S.A. En lo
que respecta a la asisfencia de asesores, es oportuno indicar que Ia solicitud o
asistencia de asesoría es una facultad de los miembros que integran Juntas de
Licitación, por lo que realizarlas es un acto discrecional, según lo estipulado en el
artículo 1l penúltimo párrafo el cual literalmente estipula:

"...Para el adecuado desarrollo de sus funciones, /as juntas de licitación,
cotización o calificación podrán solicitar asistencia de asesor€s de
entidades del sector público con rectoría, atribuciones o especialidades
relevantes al negocio a adjudicar..."

"... d ) La empresa Productive Busíness So/ufions (Guatemala) 5.A., adjuntó a su
o'fefta la fotocopia legalizada de fa declaración de pago del lmpuesto al Valor
Agreg'ado -lVA-, del mes de mayo de 2018, sin embargo en las bases de licitación
se requiere la del último mes correspondiente. Debidq a que las ofertas fueron
presentadas el 02 de agosto de 2018, correspondía la declaración del mes de

iunio".

Respuesta;

En cuanto a !a declaración de pago de impuesto al valor agregado -lVA-, es
oportuno señalar que el OFERENTE también presentó !a solvencia fiscal
emitida por la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, dicho
documento calza fecha de emisión del 04 de iulio de 2018, por lo que el
mismo fue süficiente a juicio de los integrantes de la Junta de Licitación,
toda vez que !a solvencia fiscal es definido por el Decreto número 6-91 del
Congreso de la República y sus reformas, Código Tributario, en su artículo
57'A" de la siguiente manera:
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"...La solvencia fiscal es el documento por medio dgl cual la Administración
Tributaria hace constar que a la fecha de su expedición, un contribuyente se
encuentra al día en el cumplimiento de sus deberes tributarios formales y ha
pagado los adeudos tributarios líquidos y exigibles. Este documento no prejuzga
que el contribuyente hubiere determÍnado su obligación tributaria en forma
correcta ni limita que la Administración Tributaria pueda fiscalizar dichos períodos.

El plazo parala emisión de la solvencia es de ocho días hábiles, contados'a partir
del día siguiente de recibida la solicitud

En caso no proceda la emisión de la solvencia fiscal, se emitirá una constancia en
la que se señalen los deberes formales o adeudos pendientes de cumplimiento..."

Al amparo de dicha norma jurídica, sí la solvencia fiscales fiel constancia a
la fecha de su presentación, de que el contribuyente, se encuentra al día en
el cumplimiento de sus deberes tributarios formal'es (veáse afticulo 94 del
Código Tributario), entre los cuales se encuentran el pago de los tributos a Ios
que está obligado, es viable considerar que la SOLVENCIA FISCAL en
referencia, contemplaba el cumplimiento del pago del mes de junio del año
2018, respecto al lmpuesto al Valor Agregado - IVA -.

"... e) Los integrantes de la Junta de Licitación, por medio de'l oficio
JL-O'3-2:01 8-2013, con fecha 1 4 de agosfo de 201 8, dirigido al oferente Mayoreo de
Computación, 5.4., en el numeral 6 solicitó: "lndicar en qué folio se encuentra la
constancia que el laboratorio cumple con la Norma ISO 9001:2015." La referida
constancia fue requerida en /as bases de licitación, únicamente para el fabricante,
na así, para el laboratorio independiente".

Respuesta:

En cuanto a este extremo es viable indicar al ente fiscalizador que las Bases
de Licitación para el presente evento en su numeral 7 literal u) establece
claramente que los oferentes deberán presentar: "Certificación ISO
9001:2015 mediante la cual se certifiquen los procesos de calidad para la
fabricación de !a tarjeta", Io cual fue cumplido por los otros dos oferentes,
no asíen el presente caso,para lo cual se solicitó que presentara el oferente
dicho documento (oficio JL-03-208-03) el cual nunca fue remitido a la Junta de
Licitación para Ia calificación correspondiente, acreditando únicamente !a
versión del año 2008, tampoco se manifestó en cuanto a tener en trámite la
actuatización de la certificación soticitada en tas bases de ticitación.

EL REGISTRO NAC DE LAS PE

EXAMEN ESpECIAT- DE AUDtroRfA coNcURRENTE
DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIE]VBRE DE 2018
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A todos los oferentes, incluido Maycom se les hicieron llegar diferentes
oficios los cuales están publicados en el porta! GUATECOMPRAS en cuanto
a los documentos que debían presentar para subsanar el expediente por no
considerarse requisitos fundamentales, otorgando,los plazos establecidos
en la normativa legal vigente.

De conformidad con la argumentación jurídico, técnico y financiera, así como las
normas jurídicas individualizadas, respetuosamente, se solicita que se someta a
análisis lo ampliamente expuesto y se proceda a desvanecer el presente
HALLAZGO, comunicado mediante OFICIO No. SO9-DC-03 59-2018-29 notificado
el 11 de matzo de 2019, pues las actuaciones administrativas de los servidores
públicos que hemos intervenido en las actividades de recepción, calificación y
adjudicación en el presente evento, han sido ejecutadas bajo los principios de
legalidad, juridicidad, transparencia, objetividad, protección del interés público que
el Registro Nacional de las Personas como ente rector de la identificación de las
personas naturales estipuladas en su ley orgánica está obligado a cumplir,
además se evidencia que se realizó una adecuada evaluación y ealificación de
ofertas, por lo que solícito respetuosamente que al valorar los présentes
argumentos de defensa DESVIRTUEN EL HALLAZGO EN MENCIóN, pues la
actuación de los integrantes de la Junta de Licitación está apegada a las normas
de derecho citadas y desarrolladas en el presente documento así como
soportadas con los documentos que fueron remitidos durante el proceso de
examen especial que practicaron los honorables auditores gubernamentales y que
obran en los papeles de trabajo del ente fiscalizador.

Comentarío de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el: Director de lnformática y Estadística, lngeniero
Amán Benjami.n Cuc Hernández; Jefe de Presupuesto e lntegrante de la Junta de
Licitación, Licenciado Edgar Antonio Sánchez De León y Asesor Ejecutivo lll e
lntegrante de la Junta de Licitación, Licenciado Fidel Amílcar López Zavala,
porque los comentarios y documentos no desvancen el hallazgo, por lo siguiente:

a) En los oficios No. REF. NOMBRAMIENTO S09-Dc-0359-2018, oficio No.
s09-DC-0359-2018-27; s09-DC-0359-2018, oficio No.S09-DC-03s9-2018-28
y s09-DC-0359-2018, oficio No.s09-DC-03s9-2018-29, todos con fecha 22 de
matzo'de 2019, hacen referencia al Decreto 2-70 del Congreso de la República de
Guatemala, Código de Comercio, en el artículo 88. Capital Autorizado, establece:
"El capital autorizado... es la suma máxima que la sociedad puede emitir en
acciones...", por lo que existe incongruencia entre los e31g,417,s00.00 y
Q69,417.500.00 r:eportada como capital autorizado. Porlo que se desconocen las
causas que originaron la diferencia del capital autorizado referido en el acta No. g
y elAnexo A (lntegración de Cuentas de Capital).

EL REGISTRO,NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRíA coNcURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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b) No incluyeron la Certificación de capital contable o documento equivalente, de
la entidad FABRICANTE de las tarjetas, extendida por un profesional de la
materia, de la empresa ubicada en Brasil, según folio 000043. Además, citan: "La
Norma lnternacional de Contabilidad (NlC 27) regula los "Estados Financieros
consolidados son los estados financieros de un grupo... de la controladora y sus
subsidiarias se presentan como si se tratase de una sola entidad económica".". En
el folio 000190 de la oferta económica presentada por la empresa Productive
Business Solutions (GUATETUALA), S.A., incluyen únicamente la certificación del
capital contablé de la entidad GETVALTO IVEX|CO, S.A. de C.V.

c) Respecto de la calidad y experiencia del fabricante indican: "... los miembros de
la Junta de Licitación únicamente valoró aquellos contratos que indicaron ser de
tarjetas cien por ciento policarbonato..." y no podemos interpretar que las
ubicaciones geográficas de las entidades subsidiarias... no guardan relación
jurídica...". La comisión de auditoria se refiere a la cantidad de contratos (1)de la
fabricante, corno lo indican en las bases de licitación, no del grupo de empresas.
Asimismo, exponen los miembros de la Junta de Licitación, "... los documentos
emitidos por estas tiene plena validez y cumplen con los requisitos legales para su
calificación y ponderaclón, y así se procedió a realizarlo en la fase de calificación y
adjudicación del evento de mérito, puesto que comqrcial y jurídicamente son
propiedad de la casa matriz o controladora, por lo tanto están facultadas para
obligarse jurídicamente en representación de ésta.". Por lo tanto, en sus
comentarios citan haber considerado información del grupo de empresas y
aceptan infomación de una sola de ellas.

d) De la declaración de pago de lmpuesto al Valor Agregado -lvA-, expresan: "...
también se presentó la solvencia fiscal emitida por la ... -sAT-, ...por Io que el
mismo fue suficiente a juicio de los integrantes de la Junta de LÍcitación,..." y "... la
solvencia es fiel constancia a la fecha de su presentación, de que el contribuyente
se encuentra al día en el cumplimiento de sus deberes tributarios formales...". Es
preciso indicar que en las bases de licitación en la literal i,) y m) del numeral 7
"Documentos que deberá contener la plica" fueron requeridos los documentos, no
indican que uno puede sustituir a otro.,

e) En cuanto al cumplimiento de la Norma lso 9001 :201s, refieren: "... lo cual fue
cumplido por los otros dos oferentes, no así en el presente caso, .,. el cual nunca
fue remitido ? la Junta de Licitación paru la calificación correspondiente,
acreditando únicamente la versión del año 2008, tampoco se manifestó en cuanto
a tener en trámite la actu'ali,zación...". En lo concerniente, en la literal u) del
numeral 7 "DocL¡r].tentos que deberá contener la plica" indica: "El OFERENTE
deberá presentar la documentación del FABRICANTE de las tarjetas" y en el oficio
JL-03-208-03 de fecha 14 de agosto de 2018, fue solicitado lo siguiente: "lndicar
en qué folio se encuentra la constancia que el laboratorio cumple con la norma

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAIVEN ESPEcIAL DE AUDIToRIA CoNCURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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ASESOR EJECUTIVO III E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE TICITACION

Total

ISO 9001-2015.". En el folio 234 de la oferta presentada por Mayoreo de
Computación, S.A. se encuentra la traducción del documento D-93426 Roding de
DEKRA Certification GmbH, en la que se hacen constar: "Actualmente, aún está
ejecutando la recertificación de acuerdo con la norma lSo 9001 :201s.". En las
bases de licitación solicitan que el documento este vigente, sin especificar versión
alguna.

Acciones Legales y Administrativas '

Sanción económica de conformidad con,Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, reformado por el Decreto Número 46-2016, del Congreso de la
Repúbli'ca, Artículo 83, para:

Cargo Nombre Valor en
Quetzales

3,642.86DIRECTOR DE INFORMATICA Y ESTADISTICA E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE AMAN BENJAMIN CUC
LlClTAcloN HERNA\OEZ
JEFE DE PRESUPUESTO E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE LICITACION EDGAR ANTONIO SANCHEZ DE 3,642.86

LEON

FIDEL AMII-CAR IOPEZ ZAV ALA 3,642.86

Q. '10,928.58

Hallazgo No.4

Deficiencias en Ia adjudicación y aprobación del evento

Condición
Los integrantes de la Junta de Licitación, nombrados por medio del Acuerdo de
Directorio número 18-2A18, de fecha 27 de julio de 2018, adjudicaron el evento de
LiICitACióN PúbIiCA RENAP LIC-02-2018 'ADQUISICIÓN DE TARJETAS PRE
PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS'" A

la empresa Productive Business Solutions (Guatemala) S. A., por un precio total
de Q20,400,000.00, según Acta Administrativa No. 101-2018, con fecha 31 de
agosto de 2018, rectificada y ampliada en Acta Administrativa No. 111-2018, del
11 de septiembre de 2018. En Resolución de Directorio No. 81-2018, del 20 de
septiembre de 2018, el Directorio del Registro Nacional de las Personas -RENAP-,
resolvió "IMPROBAR" Jo actuado por la Junta de Licitación, considerando que en
el dictamen DAL-SAL-DALC-083-2018, del 19 de septiembre de 2018, emitido por
la Dirección de Asesoría Legal, indica: "...se establece la necesidad de'que se
aclaren ciertos aspectos,... con base en las observaciones que se detallan...". La
Junta de Licitación, por medio del Acta Administrativa No. 120-2018, del 26 de
septiembre de 2018, informó lo concerniente a las observaciones del Directorio. A
continuación se presenta un resumen de los aspectos que debió considerar y
aclarar la Junta de Licitación:

EL REGISTRO OE LAS PERSONAS -RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDITOR In corucuRneurE

DEI- TO DE MAYO,AL T4 DE DICIEIVBRE DE 2018
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LICITACIÓN PÚBLICA RENAP LIG-02-2018 -ADQUISTCIÓN DE TARJETAS PRE PERSoNALIZADAS PARA EMIS¡ÓN
DEL OOCUMENTO PERSONAL DE ]DENTIF]CACIóN.OPh, EN EL REGISTRO NACIoNAL DE LAS PERSoNAS.

OBSERVACIONES DEL DIRECTORIO A LA JUNTA DE LICITACIÓN

Fuente: Acta Administrativa No. 101-2018 de adjudicación; 111-2018 de rectiflcación y ampliación del Acta Administrativa No, 101-2018y
120-2018, de Confirmación de la Adjudícación, de Junta de Licitación: Resolución de Directo¡io No. 81-2018, donde imprueba lo actuado
por la Junta de L¡citación y Resolución de Dlrectorio Nor 85-2018 donds resolvieron aprobar Io actuado por la Junta de Licitación.

Al consultar la información de los folios del 358 al 360 de la oferta presentada por
Productive Business Solutions (Guatemala), S. A., se determinó que el contenido
de los mismos; no aclara lo señalado en la Resolución de Directorio No.81-2018,
del 20 de septiembre de 2A1^8; no obstante por: medio de la Resolución de
Director:io No. 85-2018, con fecha 05 de octubre de 2018, fue APRoBADo lo

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN ESpEctAL oe nuolroRlR coNCURRENTE

DEI- 1O DE MAYO At 14 DE DICIEMBRE DE 2018

1 DAIALOGIC SYSTEMS, S. A. Se verifique el cumplimiento de
la Norma ISO/IEC 7810:2003,
referente al material 100%
policarbonato con el que se
fabricarán las tarjetas...

Los miembros de la Junta
aclaramos... la norma ISO
11357 evidenciada dentro
del folio 189 de la oferta y la
cual no fue solicitada en las
bases de licitació¡ por ser
una evaluación del
laboratorio, el cual concluye
que la muestra está
compuesta de policarbonato.

2 PRODUCTIVE BUSINESS SOLL'TIONS
(GUATEMALA), S. A.

Se aclaren los slguientes
aspectos: a) En el Anexo A. de
la' cert¡ficación contable
presentada, se detallan dos
rubros, .., En el Anexo B de la
referida certificación,... eclarar
cuál es el capital contable de la

citada entidad. b) lndicar el tipo
de cambio, fecha y fuente que

se tomó... para establecer el

capital contable del fabricante,

Sobre los incisos a), b), c) y
d) la presente J.unta de
Licitación se pronuncia de la
siguiente manera: a) se
aclara lo solicitado y se
modifica el Acta de
Adjudicación... b) 'el capital
del fabricante fue presentado

en moneda Pesos
Mexicanos...

c) Aclarar si el fabricante de las

tarjetas será Gemalto México,
S. A. de C. V. y de ser así,
indicar'si la mismá cumple con
todas las normas y estándares
intemacionalés establecihos en
las bases de licitación. d) La

constancia de distribuidor
autorizado... fue emitida por
Gemalto México, S. A. de C. V.,
por lo que se requiere aclarar si

dicha entidad es ei fabricante, o
en su caso, adjuntar la
constanc¡a correspondiente,
considerando q:ue en los
d'ocumentos prese¡tados
dentro de la ollerta, no se
especifica tal extremo.

c) g@sE1do
en este inciso, se puede

EIEg3l]sJ@@n
los folios 358 al 360 de la
oferta oresentada oor el
oferente. d) en cuanto a lo
requerido en este inciso, se
puede ver¡ficar la
información... en los fclios
358 al 360 de la oferta
plqgeqlada por el oferente.
(el subrayado es propio)

3 MAYOREO DE COMPU:TACIÓN, S. A. Se indique cuál es el tipo de
cambio, fecha y fúente que se
tomó... paru establecer el
capital contable del fabricante.

En cuanto a la solicitud de
aclarac¡ón... el capital
contable del fabricante fue
presentado en Ia moneda
Euro. . .

;rywx
Ir$rJi!#iü#iat
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actuado por la Junta de Licitación, según Actas Administrativas 101-2018, del 31

de agosto de 2018; 111-2018, del 1 1 de septiembre de 201 I y 120-2018, det 26 de
septiembre de 2018.

Criterio
El Decreto No. 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, en el Artículo 36. Aprobación de la

adjudicación, establece: "... La autoridad superior aprobará o improbará lo actuado
por la Junta, con causa justificada, de conformidad con lo establecido en la ley,
dentro de los cinco (5) días de recibido el expediente..."

Las Bases de Licitación para la "ADQUISICIÓN DE TARJETAS pRE

PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUTMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACIÓN .DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS", CN

el numeral 7. DOCUMENTOS QUE DEBERA CONTENER LA PLICA, establece:
literal o) "... certificación de capital contable del OFERENTE del último período
firscal..." ; u) "documentación del FABRICANTE de las tarjetas que respalde que
sus procesos cumplen con los estándares internacionales requeridos" y s)
"Constancia emitida por el FABRICANTE dé las tarjetas para la impresión del DPl,
en la que haga constar que el OFERENTE posee la representación o en su caso
que es distribuidor autorizado en la República de Guatemala."

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, en el numeral romano l) establece: literal A.1.
NORMATIVA APLICABLE "lSO/lEC 7810:2003 Tarjetas de
ldentificación-Características Físicas, en el formato lD-1 ." y A.2 MATERIAL "Las

tarjetas para [a emisión del Documento Personal de ldentificación -DPl-.para la
República de Guatemala, deberán estar fabricadas de material cien por ciento
(100%) Policarbonato en el formato lD-1 , según la norma ISO/IEC 7810:2003."

Causa
El Directorio del Registro Nacional de las Personas -RENAP- y Junta de Licitación,
aprobó y adjudicó el evento, respectivamente, sin estar claramente argumentadas
todaslasobjecionesrealizadasadichaJunta.

Efecto
Riesgo de adjudicaciones y aprobaciones que puedan incidir en la calidad del
gasto público.

Recomendación
El Directorio.del Registro Nacional de las Personas'-RENAP-, y la Junta de
Licitación previo a la aprobación y adjudicación, respectivamente, debieron aclarar
detalladamente las observaciones señaladas.

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.
EXAMEN ESPECIAI. oe RuoIToRIR coNCURRENTE

DEL fO DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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Comentario de los Responsables
En oficio No. REFERENCIA NOTUBRAIVIENTO S09-DC-0359-2018, OFtCtO No.
S09-DC-0359-2018-28, de fecha 22 de marzo de 2019, el Magistrado del Tribunal
Supremo Electoral, Presidente del Directorio, señor Rudy Marlon Plneda Ramírez,
manifiesta lo siguiente:

DEL MOTIVO DE LA COMPARECENCIA

Comparezco ante ustedes en mi calidad de Presidente del Órgano de Dirección
Superior del Registro Nacional de las Personas, Magistrado del Tribunal
Supremo Electoral, a ejercer DERECHO DE DEFENSA, dentro del plazo fijado
por la comisión de auditoria según oFlclo-s09-DC-0359-2018-20, que rne fue
notificado el día 11 de matzo de 2019, sobre la comunicación de un hallazgo de
cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, ante lo cual manifiesto lo
siguiente:

DEFENSA QUE EJERZO OE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DE LA
CONSTITUC¡ÓN POLíICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, SOBRE EL
HALLAZGO No. 4. Deficiencias en la adjudicación y aprobación del evento.

Los respetables auditores gubernamentales fundamentan la Condición del
Hallazgo bajo los siguientes argumentos:

"...AI consultar la información de los folios del 358 al 360 de la oferta
presentada por Productive Business Solutions (Guatemala), S. A., se
determinó que el contenido de los mismos no aclara a lo señalado en la
Resolución de Directorio No. 81 -2018, del 20 de septiembre de 2018; no
obstante por medio de ta Resolución de Directorio No. 85-2018, con fecha 05
de octubre de 2018; fue APROBADO lo actuado por !a Junta de Licitación,
según Actas Administrativas 101-2018, del 31 de agosto de 2018; 1'11-2018,
del 11 de septiembre de 2018 y 120-2018," del 26 de septiembre de 2018;'

RESPUESTA.

En cuanto a este extremo, es pertinente indicar a los auditores gubernamentales
que el órgano de dirección superior, del Registro Nacional de las Personas,
procedió a realizar su deliberación de los aspectos que en su oportunidad solicito
aclaración a los integrantes de la Junta de Licitaclón del evento de Licitación de
mérito, auxiliándose de los asesores legales que estimó pertinentes para efectos
de consultar los documentos que integran el expediente administrativo
conformado.

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRiA coNcURRENTE

DEL 1O.DE TVAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2018
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A continuación se transcriben los aspectos que fueron tomados por el órgano de

dirección supqrior, para efectos de APROBAR la Adjudicación realizada por la
Junta de Licitación RENAP LIC-02-2018, se detallan a continuación:

"... Acta No.76-2018 de Directorio, süscrita dentro de la sesión extraordinaria
de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho... TERCERO: TEMAS:
3.1. APROBAR O IMPROBAR O PRESCINDIR 'DE LA NEGOCIACIÓN
EFECTUADA POR LA JUNTA DE LICITACIÓN DEL EVENTO DE LICITACIÓN

PÚBLIcA RENAP Llc.o2.2o18, DENOMINADO ..ADQUISICIÓN DE TARJETAS
PRE PERSONALTZADAS PARA EMISIÓN'DEL DOCUMENTO PERSONAL DE

IDENTIFICACIÓN .DPJ., EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS".
(Oficio de referencia DE-3639-2018). Ponente: Directorio. Descripción: El M.Sc.

Enrique Octavio Alonzo Aceituno hace del conocimiento que el veintiocho de
septiembre de dos mil diecÍocho, fue recibido en Dirección Ejecutiva a las

diecisiete horas con treinta y cinco mínutos (17:35 horas), el oficio JL-02-2018-13
de esa misma fecha, signado por la Junta de Licitación del evento de mérito, a

través del cual remiten el expediente en original correspondiente al evento
mencionado, para que de conformidad con el artículo 36 de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, se aprueben, las actuaciones
efectuadas por la Junta de Licitación indicada.Para el efecto, se adjunta el oficio
antes señalado, así como el oficio DAL-SAL-DALC-846-2018 de la Dirección de
Asesoría Legal, al que se acompaña el dictamen legal número
DAL-SAL-DALC-087-2018 en el cual se indica que del análisis realizado la Junta
de Licitación, de acuerdo a lo solicitado por el Directorio, procedió a revisar su

actuación y suscribió el Acta Administrativa número 120-2018 de fecha veintiséis
de septiembre de dos mil dieciocho en el punto SEGUNDO de dicha Acta, aclara
cada uno de los puntos descritos en la resolución de improbación. Al realizar la

aclaración de la literal a) que se refiere a la entidad,Productive Business Solutions
(Guatemala), Sociedad Anónima, la Junta de Licitación procedió a modificar el

acta de adjudicación; asimismo se pronunció en relación a otras observaciones
relacionadas eh la resolución de improbación, indicando en el punto TERCERO de
la misma, que con base en lo expuesto y habiendo considerado asertadas las
obseruaciones detalladas en la Resolución de Dir:ectorio número 81-2018 de fecha
veinte de septiembre de dos mil dieciocho, la Junta de Licitación en forma
unánime modificó, confirmó y ratificó la adjudicación del evento de mérito,
consignado en Acta Administrativa número 101-2018 de fecha treinta y uno de
agosto de dos mil dieciocho, la cual se rectificó y amplió mediante Acta
Administrativa número 111-2018, de fecha 11 de septiembre de 2018, a favor de la
entidad Productive Business Solutions (Guatemala) Sociedad Anónima. Por lo
anterior, dictamina lo siguiente: l) Que la actuación de la Junta de Licitación, quien

bajo su estricta responsabitidad tomó la decisión autónoma de adjudicar de forma
u'nánime lo solicitado en el presente evento, aju stado a las bases de licitación

EL REGISÍRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA CONCURRENTE

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEIVBRE DE 2018lilil
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lili

lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, se
recomienda APROBAR lo actuado por la Junta de Ligitación nombrada para el
evento de Licitación Pública RENAP LIC-02-2018, denominado "Adquisición de
tarjetas pre personalizadas para emisión del Documento Personal de ldentificación
-DPl-, en el Registro Nacional de las Personas", con Número de operación
Guatecompras -NOG- 8265925, según Acta Administrativa número 101-2018 de
fecha 31 de agosto de 2018, su ampliación por medio del Acta Administrativa
nÚmero 111-2A18 de fecha 11 de septiembre de 2018 y el Acta Administrativa
número 120'2018 de fecha 26 de septiembre de 2018 de confirmación de la
adjudicación relacionada. Por lo anterior, el Director Ejecutivo manifiesta que hace
enitrega del expediente original conformado dentro del evento de Licitación Pública
RENAP LIC-02-2018, denorninado "Adquisición de tarjetas pre personalizadas
para emisión del Documento Personal de ldentificación -DPl-, en el Registro
Nacional de las Personas", con el Número de operación Guatecompras (NoG)
8265925. Para lratar este tema, los miembros del Directorio llaman y reciben
a Licenciada Mónica Sofía Fortín Villegas, Asesor de Dirección Ejecutiva; y,

Licenciado Byron Oswaldo Castañeda Galindo, Direitor de Asesoría Legal; a
quienes el Doctor Rudy Marlon Pineda Ramírez les da una cordial bienvenida y los
deja en el uso de la palabra para que expongan lo que a cada uno corresponde en
el ámbito de su competencia y especialización, referente al presente asunto. Los
miembros del Directorio efectúan observaciones y cuestionamientos a dichos
profesionales, los cuales son respondidos a entera satisfacción. El Directorio
manifiesta que este órgano de dirección superior del Registro Nacional de las
Personas, debe ser garante de la identificación de las personas naturales así
como de la emisión del Documento Personal de ldentificación, en estricta
obseruancia de los principios constitucionales y, en cumplimiento a lo ordenado en
la sen,tencia de fecha seis de abril de dos mil diecisiete, emitida por la Sala Quinta
det Tribunal de lo Contencíoso Administrativo constituida en Tribunal
Constitucional de Amparo, dentro del expediente 1 145-2016-00200, que en su
parte resolutiva señala: "(..,) OTORGA la Acción Constitucional de Amparo,
solicítada por el señor Procurador de los Derechos Humanos contra el Registro
Nacional de las Personas (Renap), en consecuencia: Se ordena a la autoridad
denunciada a realizár todas las acciones necesarias, conforme los procedimiento
legales y contractuales, para asegurar la continuidad del servicio de identificación
de las personas, mediante la entrega del Documento Personal de ldentificación
(...)". Ante lo resuelto por el Tribunal Constitucional de Amparo, los suscritos
dejamos constancia de los elementos que son sometidos a análÍsis paz
deliberación y posterior decisión de aprobación o impro§ación de lo actuado por la
Junta de Licitación del evento de mérito: !. DEL PROCEDIMIENTO I-EGAL
ADMIN]STRATIVO PARA ADQUISICION DE TARJETAS PRE
PERSONALIZADAS PARA IMPRESIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACION. Este ór:gano de direcclón superior procede a deliberar sobre la
co'nformación y principio de legalidad de la función pública analizando la

EI. REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPECIAL DE AUDIToRíA coNCURRENTE

DEL 1O DE IVIAYO AL 14 DE DICIEIVIBRE DE 2018
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integrantes de la misma, además que actuaron en forma autónoma y bajo su
estricta responsabilidad, cumplió con los requisitos establecidos en las bases de
licitación y pol' ende dicha adjudicación es de beneficio para los intereses del
Registro Nacional de las Personas. lV) OTRAS CONSIDERACIONES. Por último,
este órgano de dirección superior deja constancia de las recomendaciones que

emitió el Procurador de los Derechos Humanos, en su calidad de garante de
intereses difusos de la población guatemalteca, mediante resolución de fecha
cinco (05) de junio de dos mil diecisiete (2017), puésta en conocimiento del

Registro Nacional de las Personas el día treinta (30) de agosto de dos mil

dieciocho (2018), expresarnente señala que recomienda que el Directorio cumpla
con su función de supervisar y coordinar la planificación, organizáción y
funcionamiento del sistema de identificación de las personas naturales establecida
en el Decreto 90 - 2005 del Congreso de la República; en virtud de lo anterior es

necesario que el Director Ejecutivo informe a este órgano de dirección superior, lo
siguiente: a) Cuál es el plan de contingencia que ejecutará para salvaguardar los

intereses del Registro Nacional de las Personas, en el cumplimiento de su función

en la prestación del servicio público de identificación de las personas naturales

mediante la entrega del Documento Personal de ldentificación; b) Remita el

cronograma de evacuación de la cantidad de tarjetas atrasadas, en el que se

indique cómo se va a evacuar todo lo retrasado, para el control de las solicitudes
del DPl, los que ya fueron impresos y las personas no se han presentado a las

oficinas del RENAP a recoger su DPI y si fuera el caso, sobre los DPI que están
pendientes de impresión y que se informe a Directorio sobre la ejecución de este

tema, así como brindar una explicación técnica de la razón por la que se exceden

los treinta (30) días para su impresión. c) lnforme sobre el número de tarjetas

personalizadas pero que no han sido recogidos por muchos guatemaltecos, no se

han presentado a recoger su DPI a las instalaciones del RENAP y este problema

afecta al consumo de las tarjetas, ya que con las tarjetas utilizadas para estos DPI

se pudrieron imprimir otras solicitudes de DPl. d) lnforr¡e sobre la antigüedad del

in:ventario de las tarjetas que ya está impresas y no han sido recogidas por el

ciudadano interesado. e) Se presente al Directorio diferentes escenarios para

iniciar eventos.de adquisición de tarjetas pre personalizadas parala impresión del

Documento Personal de ldentificación y que se inicie inmediatamente un nuevo

evento de licitación para compra de tarjetas. Conclusión: Por consenso y

unanimidad en consecuencia def análisis realizado a las constancias

administrativas, y deliberación realizada, se resuelve APROBAR lo actuado por la

Junta de Licitación nombrada para el evento de LICITACIÓN PÚBLICA RENAP

LIC GU¡óN CERo DOS GUIÓN DOS MIL DIECIOCH9 (RENAP

LIC-02-2018), denominado "ADQUISICIÓN' DE TARJETAS PRE

PERSOI\ALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE

IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS",

con Número de Operación GUATECOT\IPRAS -NOG- ocho millones doscientos

cinco mil novecientos veinticinco (8265925), según Actas

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
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Business Solutions (G UATEMALA), S.A., se indica que GEMALTO MÉXICO, S.A
DE C.V. otorgó única y exclusivamente at oferente la calidad de Distribuidor
Exclusivo, para el evento de Licitación de mérito, constancia de distribuidor
autorizado requerlda en el numeral siete (7).literal s)de las Bases de Licitación.

En conclusión, al reáli'z.ar nuevamente el análisis de los documentos referidos en
integración con los referidos se concluye que Gemalto NV (como se explica en los
folios del 358 al 360 de la Oferta Económica del Oferente Adjudicado) Gemalto
México y Gemalto Brasil pertenecen al mismo grupo económico, por to que los
documentos emitidos por éstas, tienen válidez, pues cumplen con los
requisitos legales estiputados para Ios documentos provenientes del
extranjero.

De conformida'd con la certificación emitida por la Secretaria General del Registro
Nacional de las Personas, de fecha siete de diciernbre de dos mil dieciocho, que

fue entregada el doce de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio

DE-4755-2018 de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, es del pleno

conocimiento de los respetables auditores gubernarpentales que el presente

expediente fue objeto de recurso administrativo, situación que motivo la remisión

del misrno al Abogado del Estado, Procuraduría General de la Nación, quien en

el diligenciamiento de la audiencia conferida por la ley indico lo siguiente:

(Dictamen No.2926-2018, de fecha 19 de noviembre de 2019. '"... ll.

CONSIDERACIONES LEGALES Y ANÁLISIS DEL CASO: AhOTA biCN, NO

obstante lo indicado en el párrafo precedente y para poder determinar la
procedenci'a de la aprobaci'ón realizada por la autoridpd administrativa superior,

es factible hacer alusión a los motivos por los cuales en su oportunidad se improbó

lo actuado por la Junta de Licitación, ya que la entidad recurrente manifiesta que

no fueron subsanadas las observaciones efectuadas en ese momento, trayéndose

para ello a colación el quinto considerando de la Resolución de Directorio húmero

81-2018 ya identificada, la cual respecto a la entidad Productive Business

Solutions (Guatemala), Socledad Anónima, indica que se debía aclarar'. "a) (.")
cuál es el capital contable de la citada entidad, b) indicar el tipo de cambio, fecha y

fuente que se tomó como referencia para establecer el capital contable del

fabricante, c) (...) si el fabr:icante de las tarjetas será Gemalto Mexico, S.A. de C'V'

y de ser así, indicar si la misma cumpie con todas las normas y estándares

internacionales establecidos (..) d) La constancia de distribuidor autorizado (.-.)

fue emitida por Gemalto México, S. A. de C. V., por [o que se requiere aclarar si

dich,a entidad es el fabricante (...)", considerándose oportuno pronunciarse de la

siguiente manera:

1. En atención a las literales a) y b) recién transcritas, la propia entidad recurrente

manifiesta en su mernorial de interposición que dichas circunstancias fueron

efectivamenie abordadas por la Junta de Licitación
EI- REGISTRO.NACIONAL DE LAS -RENAP.
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Administrativa núm ero 120-2A18 de fecha 26 de septiembre de 201g (folios del
2160 a|2162), según lo expresado en los siguientes términos del citado memorial
'iLa Junta de Licitación (...) únicamente cumple con indicar lo referente al capital
contable, lo r:elativo al tipo de cambio y fuente del mismo (...)", estimándose que
con ello se está conforme con lo actuado en cuanto a las literales aludidas.

2. Respecto a las literales c) y d), la Junta de Licitación mediante el Acta recién
identificada manifiesta que la información ahí requerida podía ser verificada en los
folios del 358 al 360 de la oferta presentada por la entidad Productive Business
Solutions (Guatemala), Sociedrad Anónima, sin embargo esta lnstítución al verificar
la documentación obrante en el expediente de mérito, pudo determinar:

a. A folio 963 obra certificación de fecha 3 de julio de 2018, emanada del
Vicepresidente Ejecutivo y Secretario General de la entidad GemaltoNV, en la que
se hace constar para efectos de la Licitación Pública RENAP LIC-02-2018, que las
entidades "Gefnalto do Brasil cartoes e Terminals" y "Gemalto México, s.A. de c.
V" pertenecen al mismo grupo económico y son de propiedad y controladas por:

Gemalto NV. La referida certificación posee la apostilla correspondiente.

b. Dentro de la descripción de la oferta presentada, a folio 1282 se indica que
"Gemalto ha escogido su planta de Curitiba (Pinhais), Brasil; para la producción de
las tarietas de ident[dad DPI de la República de Guatemala", la cual posee "con las
más altas certificaciones de calidad y seguridad del mercado", necesarias para lo
pretendido.

c. El representante legal de la entidad Gemalto México, S. A. de C. V. manifiesta
mediante la constancia de fecha 2 de julio de 2018, que la entidad Productive
Business Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima, es 'DISTRIBUIDOR
EXCLUSIVO de la entidad denominada Gemalto Mexico, S. A. DE C.V., única y
exclusivamente para el evento de Licitación Pública RENAP LIC guión cero dos
guión dos mil dieciocho (RENAP LIC-02-2018)

d. Con lo indicado en Jas tres literales anteriores, se percibe que Gemalto NV

constituye la matriz de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y Gemalto México,

S. A. de C.V., y que la primera de las identificadas mantiene la propiedad y control

de las ultimas citadas, por lo que se aprecia que de esa forma se faculta para lo
pretendido en. esta oportunidad por parte de la entidad Productive Business

Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima, principalmente por la certificación a la
que se hizo referencia, en l'a que se informa específicamente al Registro Nacional

de las Personas dicha circunstancia para la continuación de la participación de la

entidad ahora adjudicada d'entro del evento de licitación respectivo, asi como la

constancia de distribuidor exclusívo para este único evento de licitación.

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORiA CONCURRENTE

DEL 10 DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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Contralorla General de Cuentas La transparencia rmpulsa el Desarrollo

según Actas Administrativas 101-2018, del 31 de agosto de 2018; 111-2019,
del 11 de septiembre de 2018y 120-20'18, del 2G de septiembre de 2018."

RESPUESTA

En cuanto a este extremo, es pertinente indicar a los auditores gubernamentales
qtre el Órgano de dirección superior, procedió a realizar su deliberación de los
aspectos que en su oportunidad solicito aclaración a los integrantes de la Junta de
Licitación del evento de Licitación de mérito, auxiliándose de los asesores legales
que estimo pertinentes para efectos de consultar los documentos que integran el

A continuación se tránscriben los aspectos que fueron tomados por el órgano de
dirección superior, para efectos de APROBAR la Adjudicación realizada por la
Junta de Licitación RENAP LIC-02-2018, se detallan a continuación:

".., Acta No.76-2018 de Directorio, suscrita dentro de la sesión extraordinaria de
fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho.". TERCERO: TEMAS:
3.1. APROBAR O IMPROBAR O PRESCINDIR DE LA NEGOCIACIÓN
EFEGTUADA POR LA JUNTA DE LICITACIÓN DEL EVENTO DE LICITAC¡ÓN

PÚBLICA RENAP L\c.o2.2o18, DENoMINADo ..ADQUISIGIÓN DE TARJETAS
PRE PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE

IDENTIFICACIÓN -DPI., EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS".
(Oficio de referencia DE-3639-2018)- Ponente: Directorio. Descripclón: El tt/.Sc.

Enrique Octavio Alonzo Aceituno hace del conocimiento que el veintiocho de

septiembre de dos mil d,ieciocho, fue recibido en Dirección Ejecutiva a las

dieci,siete horas con treinta ycinco minutos (17:35 horas), el oficio JL-02-2018-13

de esa misma fecha, signado por la Junta de Licitación del evento de mérito, a

través del cual remiten el expediente en original correspondiente al evento

mencionado, para que de conformidad con el artículo 36 de la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento, se aprueben, las actuaciones

efectuadas por la Junta de Licitación indicada.Para el efecto, se adjunta el oficio

antes señalado, así como el oficio DAL-SAL-DALC-846-2018 de la Dirección de

Asesoría Legal, al que se acompaña el dictamen legal número

DAL-SAL-DALC-087-2018 en el cual se indica que del análisis realizado la Junta

de Licitación, de acuerdo a lo solicitado por el Directorio, procedió a revisar su

actuación y §uscribió el Acta Administrativa número 120-2018 de fecha veintiséis

de septiembre de dos mil dieciocho en el punto SEGUNDO de dicha Acta, aclara

cada uno de los puntos descritos en la resolución de impr:obaciÓn. Al realizar la

aclaracirón de la literal a) que se refiere a la entidadi Probuctive Business Solutions

(Guatemala), Sociedad Anónima, la Junta de Licitación procedió a modificar el

acta de adjudicación; asirnismo se pronunció en relación a otras observaciones

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP.

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORiA CONCURRENTE
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Contraloría General de Cuentas 1 iil La t.anspa.encia impulsa el Oesarrollo

iniciar eventos de adquisición de tarjetas pre personalizadas para la impresión der
Documento Personal de ldentificación y que se inicie inmediatamente un nuevo
evento de licitación para compra de tarjetas. Conclusión. Por consenso y
unanimidad en consecuencia del análisis realizado a las constancias
administrativas, y deliheración realizada, se resuelve APROBAR lo actuad,o por la
Junta de Licitación nombrada para el evento de LICITACIÓN PÚBLICA RENAp
LIC GUlÓN CERO DOS GUlÓN DOS MIL DIECIOCHO (RENAP
Llc-02-2018), denominado "ADQUtstctÓN DE TARJETAS pRE
PERSONALIZADAS PARA ETUISIÓN DEL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICAC]ÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NAGIONAL DE LAS PERSONAS",
con NÚmero de Operación GUATECOMPRAS -NOG- ocho millones doscientos
sesenta y cinco mil novecientos veinticinco (826592s), según Actas
Administrativas números ciento uno guión dos mil dieciocho (101-2018), de fecha
treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ciento once guión dos mil dieciocho
(111-2018), de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho; y, ciento veinte
guión dos mil dieciocho (120-2018), de fecha veintiséis de septiembre de dos mil
dieciocho, referentes a la adjudicación de lo requerido en el citado evento a la
entidad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS (GUATEMALA), SOCIEDAD
ANÓNIIVA, por un precio total de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS tVlL
QUETZALES(Q20,400,000.00), con un tiempo de,entrega de sesenta (60) días
calendario contados a partir de fa publicación en el sistema GUATECOMPRAS de
la resolución de aprobación del contrato administrativo...".[1]

t1l https:/iwtvw.renap.gob.glinformacion-publica/actas-del-2018 (consultar Acta
No. 76-2018)

Los auditores gubernamentales resaltan que en les folios 358 al 360 de la
oferta presentada por el oferente, no cumple con la aclaración solicitada por el

órgano de dirección superior. Sin embar:go el contenido de estos folios que
integran el expediente deben de interpretarse en el contexto de la oferta
económica presentada por la parte interesada, pues las solicitudes de aclaración
solicitadas en cuanto al fabricante de las tarjetas, cumplimiento de las normas y
estándares internacionales establecidos en las bases de licitación, así como la

constancia de distribuidor autorizado, emltida por Gemalto México, S. A. de C. V.,
y si dicha entidad es el fabricante, quedo solventada y aclarada, at determinar
que en los folios trescientos cincuenta y ocho (358) al trescientos sesenta
(360), de la Oferta Económica de la entidad denominada Productive Business
Solutions (GUATEMALA), S.A, hace mención a que: "...GEMALTO NV es una
compañía pública de responsabilidad Iisémitada, con domicilio en
Amsterdam Holanda, debidamente registrada y es propietaria entre otras de

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESPEoIAL DE AUDIToRíA coNcURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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Gemalto do Brasil Ca rtoes e Terminais y Gemalto México, S.A de C.V
perteneciendo al mismo grupo económico y son de propiedad y controladas
por GEMALTO NV."

Así también dentro del expediente figura el folio 000043 de la Oferta Económica
de la entidad denominada Productive Business Solutions (GUATEI\IIALA), S.A.se
indica que GEIVALTO ha escogido su planta de Curitiba (Pinhais), Brasil, planta
de producción sobre la cual se acompañaron las certificados[2] requeridos en las
especificaciones técnicas del evento de mérito.

[2] Veáse folios 000213 al 000526 de la Oferta Económica de ta entidad
denominada Productive Business Solutions (GUAIEMALA), S.A

En el folio 0002'12 de la oferta económica de la entidad denominada Productive
Business solutions (GUATEMALA), s.A., se indica que GEMALTO MÉxlco, s.A
DE C.V. otorgó única y exclusivamente al oferente la calidad de Distribuidor
Exclusivo, para el evento de Licitación de mérito, constancia de distribuidor
autorizado requer:ida en el numeral siete (7) literal s) de las Bases de Licitación.

En conclusión, al realizar nue\vamente el análisis de los documentos referidos en
integración con los referidos se concluye que Gemalto NV (como se explica en los
folios del 358 al 360 de la Oferta Económica del Oferente Adjudicado) Gemalto
México y Gemalto Brasil pertenecen al mismo grupo económico, por lo que los
documentos emitldos por éstas, tienen válidez, pues cumplen con tos
requisitos legales estipulados para los documentos provenientes del
extranjero.

De conformidad con la certificación emitida por la Secretaria General del Registro
Nacional de las Personas, de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, que
fue entregada el doce de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio
DE-4755'2018 de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, es del pleno
conocimiento de los respetables auditores gubernamentales que el presente
expediente ftre objeto de recurso administrativo, situacibn que motivo la remisión
del mismo al Abogado del Estado, Procuraduría General de la Nación, quien en
el diligenciamiento de la audiencia conferida por la ley indico lo siguiente:
(Dictamen No.2926-2018, de fecha 19 de noviembre de 2019. ',... ll.
CONS]DERAGIONES LEGALES Y ANÁLISIS DEL CASO: AhOTA biEN, NO

obstante lo indicado en el párrafo precedente y para poder determinar la
procedencia de la aprobación realizada por la autoridad administrativa superior,
es factible hacer alusión a los motivos por los cuales en iu oportunidad se improbó
lo actuado por la Junta de Licitación,ya que la entidad recurrente manifiesta que
no fueron subsanadas las observaciones efectuadas en ese momento, trayéndose

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
EXAMEN ESpECIAL oE nuorroRil coNcURRENTE

DEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIEMBRE DE 2018
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para ello a colación el quinto considerando de la Resolución de Directorio número
81-2018 ya identificada, la cual respecto a la entidad Productive Business
Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima, indica que se debía aclarar: l'a) (...)
cuál es el capital contable de la citada entidad, b) indicar el tipo de cambio, fecha y
fuente que se tomó como referencia para establecer el capital contable del
fabricante, c) (...) si el fabr:icante de las taijetas será GemaltoMexico, S.A. de C.V.
y de ser así, indicar si la misma cumple con todas las normas y estándares
internacionales establecidos (..) d) La constancia de distribuidor autorizado (...)
fue emitida poi Gemalto México, S. A. de c. v., por lo que se requiere aclarar si
dicha entidad es el fabricante (...)", considerándose oportuno pronunciarse de la
siguiente manera:

1. En atención a las liter:ales a) y b) recién transcritas, Ia propia entidad recurrente
manifiesta en su mernorial de interposición que dichas circunstancias fueron
efectivamente abordadas por la Junta de Licitación mediante el Acta
Administrativa número 120-2018 de fecha 26 de septiembre de 2018 (folios del
2160 a|2162), según lo expresado en los siguientes términos del citado memorial
"La Junta de Licitación (...) únicamente cumple con indicar lo referente al capital
contable, lo relativo al tipo de cambio y fuente del mismo (...)", estimándose que
con e[lo se está conforme con lo actuado en cuanfo a lag literales aludidas.

2. Respecto a las literales c) y d), la Junta de Licitación mediante el Acta recién
identificada manifiesta que la información ahí requerida podía ser verificada en los
folios del 358 al 360 de la oferta presentada por la entidad Productive Búsiness
Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima, sin embargo esta lnstitución al
verificar la documentación obrante en el expediente de rnérito, pudo determinar:

a. A folio 963 obra certificación de fecha 3 deijrtió o" zo1g, emanada del
Vicepresidente Ejecutivo y Secretario General de la entidad GemaltoNV, en Ia que
se hace constar para efectos de la Licitación Pública RENAP LIC-02-2018, que las
entidades "Gemalto do Brasil Cartoes e Terminals" y "Gemalto México, S.A. de C.
V" pertenecen al mismo grupo económico y son de propiedad y controladas por
Gemalto NV. La referida certificación posee la apostilla correspondiente.

b. Dentro de la descripción de la oferta presentada, a' folio 1282 se indica que
"Gemalto ha escogido su'planta de Curitiba (Pinhais), Brasil, para la producción de
las tarjetas de identidad DPI de la República de Guatemala", la cual posee "con las
más altas certificaciones de calidad y seguridad del mercado", necesarias.para lo
pretendido.

c. El representante legal de la entidad Gemalto México, S. A. de C. V. manifiesta
mediante la constancia de fecha 2 de julio de 2018, que la entidad Productive
Business Solutions (Guatemala), sociedad Anónima, es "DlsrRlBUlDoR

EL REGISTRO,NACIONAL OE LAS PERSONAS .RENAP.

EXAI\4EN ESPECIAL DE AUDIToRiA coNcURRENTE
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EXCLUSIVO de la entidad denominada GemaltoMexico, S. A. DE C.V., única y
exclusivamente para el evento de Licitación Pública RENAP LIC guión cero dos
guión dos mil dieciocho (RENAP LIC-02-2018)

d. Con lo indicado en las tres literales anteriores, se percibe que Gemalto NV
constituye la matriz de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y Gemalto México,
S. A. de C.V., y que la primera de las identificadas mantiene la propiedad y control
de [as ultimas citadas, por lo que se aprecia que de esa forma se faculta para lo
pretendido en esta oportunidad por parte de la entidad Productive Business
Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima, principalmente por la certificación a la
que se hizo referencia, en la que se informa específicamente al Registro Nacional
de las Personas dicha circunstancia para la continuación de la participacién de la
entidad ahora adjudicada dentro del evento de licitación respectivo, así como la
constancia de distribuidor exclusivo para este único evento de licitación.

3. Con lo anterior, se puede manifestar que si bien es cierto lo indicado por parte
de la Junta de Licitación mediante el Acta Administrativa número 120-2018
relacionado, no fue argumentado abundantemente respecto al requerimiento
efectuado por el Directorio del Registro Nacional de las Personas, óon las
actuaciones identificadas en el numeral anterior, se acredita y disipa la duda
generada en el seno de la autoridad administrativa superior, por lo que desde ese
punto de vista puede tenerse por bien acreditadas las circunstancias exigidas en
las bases de licitación por parte de la entidad Productive Business Solutions
(Guatemala), Sociedád Anónima...

... Con todo lo argumentado previamente, se estima que las inconformidades
manifestadas en esta etapa pr:ocedimental por parte de la entidad Mayoreo de
Computación, Sociedad Anóníma, a través del recurso de reposición interpuesto,
no son atendibles y en consecuencia, la resotución impugnada debe
mantenerse..."

Los aspectos conducentes, anteriormente transcritos, hacen hincapié que el
órgano de di:rección superior det Registro Nacional de las Personas, emitió la

resolución que dicta la Ley de la materia con estricto apego a la ley, transparencia,
y congruencia con las actuaciones administrativas que oportunamente fueron
analizadas y aclaradas por. la Junta de Licitación, que dispuso reiterar la
adjudicación realizada, señalando los folios en los que se constataba que
Gemalto NV constituye la matriz de Gemalto do Brasil Gartoes e Terminais y
Gemalto México, S. A. de C.V., y que Ia primera de las identificadas mantiene
la propiedad y control de las ultlmas citadas, por lo que se aprecia.que de
esa forma se faculta para lo pretendido en esta oportun¡dad por parte de la
entidad Productive Business Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima.
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Queda evidenciado que el actuar del órgan o de dirección superior al ApROBAR lo
actuado por la Junta de Licitación, se hizo de conformidad con el artículo 36 de la
Ley de contrataciones del Estado y sus'reformas y, en el pleno uso de las
facultades conferidas, toda vez que se tuvieron por satisfechas las observaciones
rea[izadas en la parte considerativa de la Resolución de Directorio número
81-2018, del 2A de septiembre de 2018, que constituyeron observaciones
generales técnicas. En tal sentido NO ES VIABLE pretender que, Ios miémbros
de este órgano de dirección superior improbaran to actuado por la Junta de
Licitación, cuando Ias observaciones realizadas fueron aclaradas
técnicamente, por el único órgano administrativo facultado y competente
administrativamente para recibir, calificar y adjudicar el negocio, en este
caso, la Junta de Licitación. Por lo tanto, el presente hallazgo carece de asidero
legal pues las facultades ejecutivas que otorga el artículo 36 citado, fueron
realizadas como corresponde por el órgano de dirección superior, el Directorio. En
tal sentido, no existe incumplimiento a leyes y regulaciones aplicabtes, como
se pretende aducir.

En conclusión, las funciones de este Directorio fueron cumplidas a

cabalidad, por las sil¡uientes razones:

a. Originalmente ante Ia duda respecto a que el oferente entidad Productive
Business Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima, hubiera cumplido con
los requisitos establecidos en las bases, se improbó lo actuado ordenando a

la Junta que revisara su adjudicación,

b. Luego de que la Junta de Licitación confirmó Ia adjudicación, se decidió
aprobar Io actuado, en virtud que:

l. La Junta de Licitación de conformidad con el Artículo 10 de la Ley de
Gontrataciones del Estado es e! único órgano cqmpetente para calificar
ofertas y adjudicar el negocio y esa junta tuvo por satisfechos todos los
requisitos establecidos en las bases,

l!. Este Directorio, amparado en las opiniones que en !a sesión celebrada el
día viernes cinco de octubre de dos mil dieciocho, fecha en que las
siguientes personas Licenciada Mónica Sofía Fortín Villegas, Asesora de la
Dirección Ejecutiva y el Licenciado Byron Oswaldo Gastañeda Galindo,
Director de Asesoría Legal, expusieron en el ámbito de su competencia y
especialización y re§pondieron a las interrogantes del Directorio. Lo anterior,
permitió arribar a la conclusión que si se aclaró lo relacionado a la entidad
fabricante de las tarjetas, y se presentó la documentación det fabricante de
Ias tarjetas que respatda que sus procesos cumpten con los estándares
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internacionales requeridos , porque según los documentos a folios 000043 y
000212 del expediente que contiene la oferta económica, se demuebtra en
los mismos que los estándares internacionates requeridos si se cumplieron
y que las entidades Gemalto, NV Gemaltodo Brasil cartoes e
Terminais,Gemalto México, S. A. de C.V., y la entidad productive Business
solutions (Guatemala), sociedad Anónima, formanparte de un mismo grupo
empresarial, tal como lo indicó la Junta de Licitación establecidos en los
folios 358 al 360.

Con fundamento en las normas jurídicas indicadas respetuosamente, se solicita
que se someta a análisis lo ampliamente expuesto y se proceda a DESVANECER
la condición del hallazgo expuesto pues las actuaciones administrativas que
obran en el expediente administrativo objeto de examen especial, han sido
ejecutadas bajo los principios de legalidad, transparencia, objetividad, protección
del interés público que el Registro Nacional de las Personas como ente rector de
la identificación de las personas naturales estipul:adas en su ley orgánica está
obligado a cumplir.

En oficio No. REFERENCIA NOMBRAIUIENTO S09-DC-0359-2018, Oficio No.
S09-DC-0359,2018-28 de fecha 22 de matzo de 2019, el [/iembro Suplente del
Directorio, Fuhgiendo como Titular Electo por el Congreso de la República,
Licenciado Mario Rolando Sosa Vásquez, manifiesta lo siguiente:

DEL MOTIVO DE LA COMPARECENCIA.

Comparezco ante ustedes en mi calidad de Miernbro Suplente del Órgano de

Dirección Superior del Registro Nacional de las Personas, EIecto por el
Congreso de la República, a ejercer DERECHO DE DEFENSA, dentro del plazo

fijado por la comisión de auditoria según OFICIO -SO9-DC-0359-2018-20, que me

fue notificado el día 11 de matzo de 2019, sobre la comunicación de un hallazgo
de cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, ante lo cual manifiesto lo

siguiente:

DEFENSA QUE EJERZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTCA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, SOBRE EL

HALLAZGO No. 4. Deficiencias en la adjudicación y aprobación del evento.

Los respetables auditores gubernamentales fundamentan la Condición del

Hallazgo bajo los siguientes argumentos:

"...AI consultar la información de los folios del 358 al 360 de la oferta
presentada por Productive Business Solutions (Guatemala), S. A., se

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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observancia de I os principios constitucionales y, en cumplimiento a lo ordenado en
la sentencia de fecha seis de abril de dos mil diecisiete,,emitida por la Sala euinta
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo constituida en f ribunal
Constitucional de Amparo, dentro del expediente 1 14s-2016-00200, que en su
parte resolutiVa señala: .(...) OTORGA la Acción Constitucional de Amparo,
solicitada por el señor Procurador de los Derechos Humanos contra el Registro
Nacional de las Personas (Renap), en consecuencia: Se ordena a la autoridad
denunciad a a realizar todas Jas acciones necesarias, conforme los procedimiento
legales y contractuales, para asegurar la continuidad del servicio de identificación
de las personas, mediante la entrega del Documento Personal de ldentificación
(...)". Ante Io resuelto por el Tribunal Constitucional de Amparo, los suscritos
dejamos constancia de los elementos que son sometidos a análisis para
deliberación y posterior decisión de aprobación o improbación de lo actuado por la
Junta de Licitación del evento de mérito: l. DEL pRocEDlMlENTo LEGAL
ADMINISTRATIVO PARA ADQUISICION DE TARJETAS PRE
PERSONALIZADAS PARA IMPRESIÓN DEL DOCU,MENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACION. Este órgano de dirección superior procede a deliberar sobre la
conformación y principio de legalidad de la función pública analizando la
conformación del expediente administrativo, dejando constancia de lo siguiente: a)
Con fecha once de mayo de dos mil dieciocho (11105/2018) se emitió aprobación
de la requisición número cero cero cero trescientos noventa y cinco (000395) por
un millón quinientas mil tarjetas, docurnento aprobado por este órgano de
dlirección superior con fundamento en el artículo 14 del Acuerdo Gubernativo
122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones üel Estado; b) Con fecha
veinte de junio de dos mil dieciocho (2010612018), el Director Ejecutivo, en el
ejercicio de las atr:ibuciones que Ie confieren los artículos 1, 3, 17,18, 19 y 21 de
la Ley de Contrataciones del Estadoi 2, 15, y 16 de su Reglamento, procedió a
emitir la resolución número DE guión trescientos noventa y cinco guión dos mil
dieciocho (DE-395-2018) de fecha veinte de junio de dos mil dieciocho
(2OtOGt2O18) mediante la cual se aprueban las bases del presente evento, consta
en el expediente los dictámenes técnico emitido por: la Dirección de Procesos bajo
el número DT guión DP guión cero cero siete guión dos mil dieciocho
(DT-DP-007-2018) de fecha trece de junio de dos mil dieciocho (1310612018);

Legal emitido por la Dirección de Asesoría Legal DAL guión SAL guión DALC
guión cero cincuenta y seis guión dos mil dieciocho (DAL-SAL-DALC-056-2018) de

fecha veinte de junio de dos mil dieciocho (20106/2018) y, financiero emitido por la
Dirección de Presupuesto, según Dictamen Presupuestario número setenta y ocho
guión dos mil dieciocho (78-2018) de fecha quince de iunio de dos mil dieciocho
(15/062018), cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 de la Ley de

Contrataciones del Estado y 15 del Reglamento; c) Con fecha veintisiete (27) de
jrulio de dos mil dieciocho (2018) este órgano de dirección superior, en el ejercicio

de las atribuciones estipulad'as en el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del

Estado y 11 de su reglamento, procedió a nombrar a los funcionarios idóneos en el

EL REGISTRO NACIONAL OE LAS PERSONAS.RENAP-
EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORiA CONCURREI\TE

OEL 1O DE MAYO AL 14 DE DICIENiIBRE DE 201'8



Contraloría General de Cuentas

las faculta

ámbito legal,

dés de re

financiero y

) quienes a

técnico, rnediante resolucíón número d iecíocho guión dos

La t¡ansparencja jmpulsa 
el Desarro,lo

mirf dieciocho (18-2015
pa rtjr de dícho m

nombramie nto este órgano de direcció n superior,

omento quedaro n investidos de
cibir, calificar y adjudicar el prese evento, paralos íntegran tes titulares y suplentes

nte

de Contrata crones del Es tado y 12 de suel exped í'ente" de mérito (cu,rricu lum y¡¡¿s 6constancias de rzerificación 
d"e ídoneídad,fecha veintidós

evalúo'los perfiles y seleccio no a:según lo
reglamen

estipulado en el
to. Dichas

artículo l1 de la Ley
constancias obran ene cada uno de los integra ntes,constancia de ca pacitación). 

d/ uon
junio del prese nte año se publicó en el

tal

(22) deGUATECOM PRAS ta
número de operación de GUATEC

convocato ria a
OA/PRAS o

ofertar d

cho miflone

entro del p
s doscientos

portal de
cinco míl

resente evento ,, bajo elnovecientos veinticinco (826s92s
), señalando el día cuatro (04) jutio delIrreves dos (02

oferta económi

año en curso para

) de agosto
ca en plica

visita

os (02) de a

técnica (señal

en el horario

de dos mil di

gosto del

eciocho (20
de diez

3do como

horas a diez h
año en cu

requisito funda
l8) para la

rso, consta en

mental), y el

el

sesenta v

m¡nutos; d) Con fecha d

presentación 
de

expediiente oras con treintael acta admi n istrativa número ochenta guíón dos mil diecio cho

(80-2018) de recepción de ofe rtas y acto púsli co de apertur de plicas, del evento
d'e mérito, hacíendo constar la comparecen

portal de GUAT

cia de tres oferentes; e) Consta en el

expediente de mérito así como en elrespuesta a las inconformidades, consultas en lo
ECOIVPRAS que se díeroncumpliendo con las normas de transparencía que requier:e el

s tiempos estipula dos en Ley,DE LA ADJUD ICACIÓN REAL IZADA POR t,)Mediante acta n úmero ciento veinte guión dos m
LA JUNTA
il diecíocho 120-201g), de fecha

DE LICITACIÓN

presente evento

veintiséis de septiembre del año en curso, los íntegrante,s de a Junta de Licítación

(
en forma

ción consignada en

unánime resolvi óm
el Acta Adminis

odificar, confi

trativa número c

adjudica rmar y de esa forma ratificar Ia
iento uno guión doscual se rectifico y líó mediante Acta Administrativa 

número ciento once guión

amp Y uno de agosto de dos mil dieciocho, lados mildieciocho (111 -201A) de fécha once de septiem bre de dos mil d rcciocho, a
favor de la ,entidad PRODUCTIVE BUSINESS SoLUTtoNs (cuATEMALA),
SOCIEDAD ANÓNIM A, con número de identificaci n tributaria _NlT_ cincuenta y
siete mil quinientos
VEINTE MILLONES

cuarenta y seis
CUATROCIEN TOS MIL QU

Euión uno (57

ETZALES (a.eo

546-1) por un

,400,000.00

precio total decon un tiempo.de entrega de sesenta (60) días ca lendario, contados a partir de la

mil diecíocho UA1_2018), de fecha treinta

)v
contrato adminis

p'ubllcación en el

trativo, por

sistema GUATECOI\4PRAS dE la resofulción de aprobación delRegistro Naclbnal de las
considerar que es conveníente a los intereses delPersonas. ilt) DE LA APROBACION O IMPROBACIONQUE LE ASISTE AL DIRECTORIO DEL REGTSTRO NACIONAL DE LAS

PERSONAS COMO AUTORIDAD SUPERIOR, SOBRE LO ACTUADO POR LAJUNTA DE LICITACfON. Lo anterio rmente expuesto por este órgano de direcció n
superior, dejq constancia que Ias fases gue integ ran el procedimientoadquisición en la modalidad de L icita ción, han sid,o rea(izadas,

ELREG\STRONAC\ONAL DE LAS PERSONAS .RENAP.

admirni,strativo de

EXAMEN ESPEC\AL DE AUD\T OR\A CONQURRENTE
-"oii 

ront *AYo AL 14 DE D\.\EN\BRE DE 2018



Contralorla Gene¡al.de Cuentas

dentro delma rco de com
La tEnsparencjE impulsa el Desarrollo

función públ Petencía admín istrativa
ella intervien

rca. por cada uno de los
, responsab ilidad y legalidad d

de la materia
€D, por lo tanto, al
, en estricta

amparo de
servidores ylo funcionarios públicos que en

ela

mil 6r¡g.¡.¡eté, emitida
observancia a la s

las fa
entencía de fe

cultades

cha seis de abril

que nos confiere

de dos

la Leypor la Sala euinta del Tribu nal de lo Contencioso
Administrativo constituid a en Tríbunal Constitucíonal de Amparo, dentro del

expedi ente 1145-2016-00200, así como el evíden te estado de n ecesidaddel Registro

permanente de tu
Nacional de

telar la identificación
las personas

de las personas naturales que regu,a la Lela Repúbti ca y sus
fundamenta les de cada

reformas, p
persona natu

UCS CS U

ral, y a su

Decreto

no de los Dere

número g0_200s
del Congreso d
chos Humanos

ty

e
acceso a otros de rechos fundame ntales (de recho a la educación, de recho a la
justicia, derecho al trabajo, derec

vez el conducto que ma terializa el
concluye en que alud, entre otros), en tal sentido seactuacíones autón

existe plena Iega lidad y viabilidad de emítir aproba ción de las
omas de

facultades le

adj,ud

evento de m

icación

gales de

érito, toda

elecutadas

vez los mismos se

Por los miembros integrantes
de la Junta de Lícitación delrnvestidos de idoneidad y encuentranasí como la adjudicación

además
del nego

que actuaron

cío jurídico al oferente q
en forma autónoma y bajo SU

integrantes de la misma,

recepcíón, ca lificacíón de ofertas
ue a juicío de losestricta responsa bílidad, cumplió con los requis itos establecid os en las bases

liciiación y por ende dicha adj,udicación es de beneficio para los in tereses del
Registro Nacional de las pers

ho,a la s

de

este órgano dé dirección
onas. tV) OTRAS CONSIDE RACIONES. Por último,emitió el Procurador de

superior deja constancia de las recornendaciones quelos Derechos Humanos, en su calídad de garante de
intereses difusos de la población gua temalteca , medrante resolución de fechaReg

cinco (0S) de junio de dos mil d iecisiete (201 7), puesta eni'stro Nacional de las personas el día treínta (30) de agosto de dos mil

conocimiento deldíeciocho (2018), expresamente señala que reco míenda que el Directorío cumpla
con su función de supervisar y coordinar la planificacíón, organización

v
funcionanriento del sistema de identificacíón de las personas naturales esta blecida
en el Decreto 90,- 20OS det Congreso de la Repúb,lica; en virtud de lo anteríor essi'guiente: a).C

necesario q,ue el Dírector
uál es el plan de contingencia

Ejecutivo informe a este órgano de
que ejecutará p

dirección superior, lo
ara salvaguardar tos

intereses del Registro Nacional de las person ás, en el cum plimíento de su fun ción
en la prestación d.el se rvicio púbfico de identificación de las personas natu
med'iante la enkega del Documento Personal de tden tíficación; b) Remita el

rales
cronograma de evacuación de la ca ntidad de tarjetas a trasadas, en el que se
indique cómo se va a evacu,ar: todo lo retrasado, para el control de las solicitudesdel DPl, los que ya fueron impresos y las personas no se han presentado a lasoficínas del RENAP a recoger su Dp I y sí fuera el caso, sobre los Dpl que estánpendientes de impresión y que se informe a Di rectorio sobre la ejecución de estetema, así como bríndar una explicación técnica de la raiónpor la que se exceden(30) días para su irrp resión. c) lnforme sobre

los treinta

ELREG\§IR0' \\AG\0\IAL DE LA§ PERSoNAS'RENAP-.'*OM' 
ESPEC\AL DE AUD\TOR\A CONCURRENTE'*tiil;;Ñ-o 

Ñ to oe o't't***' DE 2o1B

el número de tarietas



Contraloría General de Cuentas rt) La lransparencia impulsa el Desarrollo

personal izadas pero que no han sido recogidos por muchos guatemaltecos, no se
han presentado a recoger su DPI a las instalaciones del RENAP y este problema
afecta al consumo de las tarjetas, ya que con las tar:jetas utilizadas para estos Dpl
se pudieron imprimir otras solicitudes de DPl. d) lnforme sobre la antigüedad del
inventario de las tarietas que ya está impresas y no han sido recogidas por el
ciudadano interesado. e) Se presente dl Directorio diferentes escenarios para
inici'ar eventos de adquisición de tarjetas pre personalizadas parala impr:esión del
Documento Personal de ldentificación y que se inicie inmediatamente un nuevo
evento de licitación para compra de tarjetas. Conclusión: Por consenso v
unanimidad en consecuencia del análisis realizado a las constancias
administrativas, y deliber:ación realizada, se resuelve APROBAR lo actuado por la
Junta de Licitación nombrada para el evento de L|C|TAOÓN PÚBLICA RENAP
Lrc GUIÓN CERO DOS GUIÓN DOS MtL DIECTOCHO (RENAP
Llc-02-2018), denominadó "ADQUIStCtÓN DE TARJETAS. pRE
PERSONALIZADAS PARA EMISIÓN DEL OO.CUIT¡EruTO PERSONAL DE
IDENTIFICACIÓN -DPI-, EN EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS",
con Número de Operación GUATECOMPRAS -NOG- ocho millones doscientos
sesenta y cinco mil novecientos veinticinco (8265925), según Actas
Administrativas números ciento uno guión dos mil dieciocho (101-2018), de fecha
treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ciento once guión dos mil dieciocho
(111-2018), de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho; y, ciento veinte
guión dos mil dieciocho (120-2018), de fecha veintÍséis'de septiembre de dos mil
dieciocho, referentes a la adjudicación de lo requerido en el citado evento a la
entidad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS (GUATEMALA), SOCIEDAD
ANÓNIMA, por un precio total de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS lVlL
QUETZALES(Q20,400,000.00), con un tiempo de entrega de sesenta (60) días
calendario contados a partir de la publicación en el sistema GUATECOMPRAS de
la resolución de aprobación del contrato administrativo..."[1].

t1l https://wv'rw.renap.gob.gUinformacion-publica/actas-del-2018 (consultar Acta
No.76-2018)

Los auditores gubernamentales resaltan que en los folios 358 al 360 de la
oferta ntada el no cum e con la aclaración solicitada el

ó:gano de dirección superior. Sin embargo el contenido de estos folios que
interyeuendeinterpretarseenelcontextodelaoferta
económica presentada por la parte interesada, pues las solicitudes de aclaración
solicitadas en cuanto al fabricante de las tarjetas, cumplimiento de las normas y
estándares internacionales establecidos en las bases de licitación, así como la

constancia de distribuidor autorizado, emitida por Gemalto México, S. A. de C. V.,

v sidichaentidadeselfabricante,queq9q@,aldeterminar
que en los folios trescientos cincuenta y ocho (358) al trescientos sesenta
(360), de la Oferta Económica de la entidad denomingda Productive Business
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Solutions (GUATEMALA), S.A, hace mención a que: "...GEMALTO NV es una
compañía pública de responsabilidad lisémitada, con domicitio en
Amsterdam Holanda, debidamente registrada y es propietaria entre otras de
Gemalto do Brasii cartoes e Terminais y Gemalto México, s.A de G.v.
perteneciendo al mismo grupo económico y son de propiedad y controladas
por GEMALTO NV."

Así también dentro del expediente figura el folio OOOO43 de la Oferta Económica
de Ia entidad denominada Productive Business Solutions (GUATEMALA), S.A. se
indica que GEMALTO ha escogido su planta de Curitiba (Pinhais), Brasil, planta
de producción sobre la cual se acompañaron los certificados[2] requeridos en las
especificaciones técnicas del evento de mérito.

[2] Veáse folios 000213 al 000526 de la Oferta Económica de la entidad
denominada Productive Business Solutions (GUATEMALA), S.A.

En el folio 0002'l2de la oferta económica de la entidad denominada productive
Business solutions (GUATEMALA), s.A., se indica que GEMALTO tvÉxlco, s.A
DE C.V. otorgó única y exclusivamente al oferente la calidad de Distríbuidor
Exclusivo, para el evento de Licitación de mérito, constancia de distribuidor
autorizado requerida en el numeral siete (7) literal s) de las Bases de Licitación.

En conclusión, al realizar nuevamente el análisis de los documentos referidos en
integración con los referidos se concluye que Gemalto NV (como se explica en los
folios del 358 al 360 de la Oferta Económica del Oferente Adjudicado) Gemalto
México y Gemalto Brasil pertenecen al mismo grupo económico, por Io que los
documentos emitidos por éstas, tienen vá!idez, pues cumplen con tcs
requisitos legales estipulados para los documentos provenientes del
extranjero.

De conformidad con la certificación emitida por la Secretaria General del Registro
Nacional de las Personas, de fecha siete de diciernbre de dos mil dieciocho, que
fue entregada el doce de diciembre de dos mil dieciocho, mediante oficio
DE-4755-2018 de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, es del pleno
conocimiento de los respetables auditores gubernamentales que el presente
expediente fue objeto de recurso administrativo, situación que motivo la remisión
del mismo al Abogado del Estado, Procuraduría General de la Nación, quien en
el diligenciamiento de la audiencia conferida por la ley indico lo siguiente:
(Dictamen No.2926-2018, de fecha 19 de noviembre de 2019. "... ll.
CONSIDERACIONES LEGALES Y ANÁLISIS DEL CASO: AhOrA biCN, NO

obstante lo índicado en el párrafo precedente y para poder determinar la
procedencia de la aprobación realizada por la autori,dad administrativa superior,
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es factible hacer alusión a los motivos por los cuales en su oportunidad se improbó
lo actuado por la Junta de Licitación, ya que la entidad recurrente manifiesta que
no fueron subsanadas las observaciones efectuadas en ese momento, trayéndose
para ello a colación el quinto considerando de la Resoh.,tción de Directorio número
81-2018 ya identificada, [a cual respecto a la entidad Productive Business
Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima, indica que se debía aclarar: "a) (...)
cuál es el capital contable de la citada entidad, b) indicar el tipo de cambio, fecha y
fuente que se tomó como referencia para establecer el capital contable del
fabricante, c) ( ..) si el fabricante de las tarjetas será Gemalto Mexico, S.A. de C.V.
y de ser así, indicar si la misma cumple con todas las normas y estándares
internacionales establecidos (...) d) La constancia,de distribuidor autorizado (...)
fue emitida por Gemalto México, S. A. de C. V., por lo que se requiere aclarar si

dicha entidad es el fabricante (...)", considerándose oportuno pronunciarse de la
siguiente manéra:

1. En atención a las literales a) y b) recién transcritas, la propia entidad recurrente
manifiesta en su memorial de interposición que dichas circunstancias fueron
efectivamente abordadas por la Junta de Licitación mediante el Acta
Administrativa número 120-2018 de fecha 26 de septiembre de 2018 (folios del
2160 a|2162), según lo expresado en los siguientes términos del citado memorial
"La Junta de Licitación (...) únicamente cumple con indicar lo referente al capital
contable, lo relativo al tipo de cambio y fuente del mismo (...)", estimándose que
con ello se está conforme con lo actuado en cuanto a las literales aludidas.

2. Respecto a las literales c) y d), la Junta de Licitació,n mediante el Acta recién
identificada manifiesta que la información ahí requerida podía ser verificada en los
folios del 358 al 360 de la oferta presentada por la entidad Productive Business
Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima, sin embargo esta lnstitución al
verificar la documentación obrante en el expediente de mérito, pudo determinar:

a. A folio 963 obra certificación de fecha 3 de julio de 2018, emanada deJ

Vicepresidente Ejecutivo y Secretario General de la:entidad GemaltoNV, en la que
se hace constar para efectos de la Licitación Pública nÉrunp UC-02-2018,'que las
entidades "Gemalto do Brasil Cartoes e Terminals" y "Gemalto lVéxico, S.A. de C.

V" pertenecen.al mismo grupo económico y son de propiedad y controladas por
Gemalto NV. La referida certificación posee la apostilla correspondiente.

b. Dentro de la descripción de la oferta presentada, a folio 1282 se indica que
"Gemalto ha escogido su planta de Curitiba (Pinhais), Brasil, para la producción de

las tarjetas de identidad DPI de la República de Guatemala", la cual posee "con las

m,ás altas certificaciones de calidad y seguridad del mercado", necesarias para [o
pretendido.
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c. El representante legal de Ia entidad Gemalto [\4éxico, S. A. de C. V. manifiesta
mediante la constancia de fecha 2 de julio de 2018, que la entidad productive
Business Solutions (Gu,atemala), Sociedad Anónima, es "DISTRIBUIDoR
EXCLUSIVo de Ia entidad denominada Gemalto Mexico, s. A. DE c.v., única y
exclusivamente para el evento de Licitación Pública RENAP LIC guión cero dos
guión dos mil dleciocho (RENAP LIC-02-2018).

d. Con lo indicado en las tres literales anteriores, se percibe que Gemalto NV
constituye la matriz de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y Gemalto México,
S. A. de C.V., y que la primera de las identificadas mantiene la propiedad y control
de las ultimas citadas, por lo que se aprecia que de esa forma se faculta para lo
pretendido en esta oportunidad por parte de la entidad Productive Business
Solutions (Guatemala), Sociedad Anó:nima, principalmehte por la certificación a la
que se hizo referencia, en la que se informa especificamente al Registro Nacional
de las Personas dicha circunstanciapara la continuación de la participación de la
entidad ahora adjudicada dentro del evento de licitación respectivo, asi como la
constancia de distribuidor exclusivo para este único evento de licitación.

3. Con lo anterior, se puede manifestar que si bien es cierto lo indicado por parte
de la Junta de Licitación mediante el Acta Administrativa número 120-2018
relacionado, no fue argumentado abundantemente respecto al requerimiento
efectuado por el Directorio del Registro Nacional de las Personas, con las
actuaciones identificadas en el numeral anterior, se acredita y disipa la duda
generada en el seno de la autoridad administrativa superior, por lo que desde ese
punto de vista puede tenerse por bien acreditadas las circunstancias exigidas en
las bases de licitación por parte de la entidad Productive Business Solutions
(Guatemala), Sociedad Anónima...

... Con todo lo argumentado previamente, se estima que las inconformidades
manifestadas en esta etapa pr:ocedimental por parte de la entidad Mayoreo de
Computación, Sociedad Anónima, a través del recurso de reposición interpuesto,
no son atendibles y en consecuencia, la resolución impugnada debe
m,antenerse..."

Los aspectos conducentes, anteriormente transcritos, hacen hincapié'que el
órgano de dirección superior del Registro Nacional de las Personas, emítió la
resolución que.dicta la Leyde la materia con estricto apego a la ley, transparencia,
y congruencia con las actuaciones administrativas que oportunamente fueron
analizadas y aclaradas por la Junta de Licitación que dispuso reiterar la
adiudicación realizada, señalando los folios en los que se constataba que
Gemalto NV constituye la matriz de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y
Gemalto México, S. A. de G.V., y que la primera de lds identificadas mantiene
la propiedad y contro! de las ultimas citadas, por lo que se aprecia que de
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esa forma se faculta para lo pretendido en esta oportunidad por parte de !a
entidad Productive Business Solutions (Guatemala), Sociedad Anónima.

Quleda evidenciado que el actuar del órgano de dirección superior al APROBAR lo
actuado por la Junta de Licitación, se hizo de conformidad con el artículo 36 de la
Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas y, en el pleno uso de las
facultades conferidas, toda vez que se tuvieron por: satisfechas las observaciones
realizadas en la parte considerativa de [a Resolución de Directorio número
81-2A18, del 20 de septiembre de 2018, que constitr-ryeron observaciones
generales técnicas. En tat sentido NO ES VIABLE pretender que, tos miembros
de este órgano de dirección superior improbaran lo actuado por la Junta de
Licitación, cuando las observaciones realizadas fueron aclaradas
técnicamente, por el único órgano administrativo facultado para recibir,
calificar y adjudicar el negocio, en este caso, la Junta de Licitación, quien
actuó bajo su estricta responsabilidad y competencia administrativa, tal
como lo expreso el órgano de dirección superior en RESoLUGIÓN DE
DIRECTORIO NÚMERO 85-2018, de fecha 05 de octubre de 2018. Por lo tanto,
el presente hallazgo carece de asidero legal pues las facultades ejecutivas que
otorga el artículo 36 citado, fueron realizadas como corresponde por el órgano de
dirección superior, el Directorio. En tal,sentido, no existe incumplimiento a Ieyes
y regulaciones aplicables, como se pretende aducir.

Con fundamento en las normas jurídicas indicadas respetuosamente, se solicita
que se someta.a análisis lo ampliamente expuesto y se proceda a DESVANECER
la condición del hallazgo expuesto pués las actuaciones adrninistrativas que
obran en el expediente administrativo objeto de examen especial, han sido
ejecutadas bajo los principios de legalidad, transparencia, obietivi'dad, protección
drel interés ptiblico que el Registro Nacional de las Personas como ente rector de
la identificación de las personas naturales estipuladad en su ley orgánica está
obligado a cumplir.

En oficio No. REF. NOMBRAMIENTO S09-DC-0359-2018, Oficio No.
S09-DC-0359-2018-28 de fecha 22 de marzo de 2019 el Director de lnformática y
Estadística e lntegrante de la Junta de Licitación, lngeniero Amán Benjamin Cuc
Hernández, manifiesta lo sigulente:

MOTIVO DE LA COMPARECENCIA.

Comparezco ante ustedes a ejercer [\41 DERECHO DE DEFENSA, que por
mandato constitucional me asiste, dentro del plazo fiiado por: la comisión de
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auditoria según oficio S09-DC-0359-2018-27, que me fue notificado el día 11 de
matzo de 2019, en cuanto a dos hallazgos de cumplimiento, por lo que manifiesto
lo siguiente:

DEFENSA QUE EJERZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíflCA DE LA REPÚBUCA DE GUATEMALA, SOBRE EL
HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES,
AREA FINANCIERA.

HALLAZGO No. 4. DEFlclENclAS EN LA ADJUDlcAcloN Y APRoBAcIoN
DEL EVENTO.

Los auditores gubernamentales fundamentan la Condición del Hallazgo
anteriormente expuesto bajo los siguientes argumentos: ...

"... un resumen de los aspectos que debió considerary aclarar Ia Junta de
Licitación:"

EL REGISTRO' NACIONAL DE LAS P -RENAP.
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No OFERENTE OBSERVACfONES DEL
ORECTOR¡O

ACT.ARACIOñTES DE ¡..AJTTI!{TA DE
I-tcÍTAClofrü

1 DATA LOGIC SYSTEMS, S.A. Se verifique el cumplimiento
de la Norma ISO/IEC
781 0:2003, referente at

material 1OO% pol¡carbonato
con el que se fabricarán las
tarjetas.. .

Los miembros de la Junta aclararnos.,. la
norma ISO 11357 evidenciada dentro del
folio 189 de la oferta y la cual no fue
solicitada en las bases de licitación, el
cual concluye que la muestra está
compuesta de policarbonato

Se, aclaren los sigu¡entes
aspectos: a) En el Anexo A de
la certificación contable
presentada, se detallan dos
rubros,... En el Anexo B de la
referida certificación,... aclarar
cuál es elr capital contable de
la citada entidad. b) lndicar el

tipo de cambio, fecha y fuente
que se tomó... para establecer
el capital contable del
fabricante.

Sobre los incisos a), b), c) y d) la presente
Junta de Licitación se pronuncia de la
sigurente manera: a) se aclara lo solicitado
y se modifica el Acta de Adjudícación... b)
el capital del fabricante fue
moneda Pesos lVexicanos

presentado en

2 PRODUCTI,VE BUSINESS
soruTroNS (GUATEMALA), S.A

c) Aclarar: si el fabricante de
las tarjetas será Gemalto
México, S. A de C. V. y de ser
así, indicar si Ia misma cumple
con todás las normas y
estándares internac¡onales
establecidos en las bases de
licitación. d) La constanc¡a de
distribuidor autorizado... fue
emitida por Gemalto México,
S. A. de C. V., por lo que se
requiere aclarar s¡ dicha
entidad es el fabricante, o en
su caso, adjuntar la constancia
correspondiente, considerando
que en los documentos

c) en cuanto a lo roquerldo en este inciso,
se puede verificar la información... en los
folios 358 al 360 de la oferta presentada
por el oferente. d) en cuanto a lo requerido
en este ¡nciso, se puede verificar la
información... en los folios 358 al 360 de la

subrayado es propio)
(elpor el oferente-oferta
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Fuente: Acta Administrafva No
12O-2O18, de Conñrmación de la

La transparenc¡a impulsa ei Desarrollo

01-2018 da adludlcación; 1 1 1.-2018 do ractificación y ampliación del Acta Administrat¡va .'101-2018 y
Adludlcación, de Junta de Licitacióni Resolución de Dlrectorio No. 81-2018, donde imprueba lo actuado

por la Junta de L¡citación y Resoluc¡ón de Directorio No. 85-20'18 donde resolvieron no aprobar lo actuado por la Junta de Licitación.

Respuesta:

Se adjunta copia cert¡ficada de las hojas de trabajo en fbrmato Excel que contiene
el tipo de cambio, fecha y fuente que sirvieron de referencia a la Junta de
Licitación parc la conversión de las cifras expresadas en moneda extranjera a
quetzales, del capital contable de las empresas fabricantes, lo cual no fue incluido
dentro del acta de licitación ya que el artículo 21 del r:eglamento de la Ley de
contrataciones del Estado establece en su parte conducente: "(...).El acta de
adjudicación debe contener los cuadros o detalles de la evaluación efectuada a
cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios de evaluación, la
ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en
cada uno de los criterios de evaluación aplicados. El acta debe ser publicada en
GUATEcoMPRAS...", extremos que fueron acreditados en las actas
administrativas generadas por la Junta de Licitación, no obstante, se adjuntan a la
presente, las hojas de trabajo realizadas por la mencionada Junta, las cuales no
se incluyeron en las actas respectivas por no estar regulado en la Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento.

La Junta de Licitacióh documentó cada uno de sus actos y la calificación otorgada
a cada uno de los oferentes según el cumplimiento de cada uno de los requisitos
por lo que el criterio discrecional que está tomando la parte fiscalizadora no resulta
objetivo porque no refleja que se haya hecho un análisis exhaustivo de la
documentación, ya que aunque en repetidas ocasiones se ha brindado la
información solicitada y los documentos de soporte no, han tomado en cuenta lo
aportado por la Junta de Licitación quien trabajó de forma honesta, honorable,
transparente y en cumplimiento de la Ley, por Io que encontramos qué no es
congruente con la ley el hallazgo presentado por los auditores gubernamentales.

La Junta de Licitación según consta en Acta Administrativa número 120-2018 de
fecha 26 de septiembre dre 2018, la cual se eneuentra publicada en el portal
GUATECOTVPRAS en et NOG correspondiente aclaró oportunamente cada uno de
los cuestionamientos realizados por el honorable Directorio basados en los
documentos^de Licitación y apegada a derecho, lo que consta en las Actas
Admin istrativas correspondientes.
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presentados dentro de la
oferta, no se espec¡f¡ca tal
extremo.

a MAYoREo DE co[/PUTAcIÓN,
S.A

Se indique cuál es el tipo de
cambio, fecha y fuente que se
tomó... para establecer que el

capital contablé del fabricante.

En cuanto a la solicitud de aclaración... el

capital contable del fabricante fue
presentado en la moneda Euro...

lili
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Es facultad del Di rectorio según lo estipulado en el artículo 36 de la Ley de
Contrataciones del Estado y el articulo 23 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobar o improbar lo actuado por la Junta de
Licitación por !o que no se entiende a que es lo que se refiere el hallazgo en
este sentido ya que la misma normativa vigente otorga esa potestad a ta
Autoridad competente, y es obvio que el honorable Directorio quedó
satisfecho con las aclaraciones formuladas por !a Junta de Licitación, la cua!
informó sobre los cuestionamientos planteados.

Se hace la aclaración a los auditores gubernamentates, que las sociedades
mercantiles en la República pueden tener tres tipos de capital,
correspondiendo a:

1. capital suscrito, según lo estipulado en el artículo 89 del Decreto
2'70 del congreso de la República de Guatemala, código de comercio,
literalmente estipula:

"Artículo 89. Gapital suscrito. En el momento de suscribir acciones, es
indispensable que cada accionista pague, por lo menos, el veinticinco por
ciento (25%) del valor nominal de cada acción sudcrita."

2. Gapital Autorizado, según lo estipulado en el artículo 88 del óecreto
2-70 del congreso de la República de Guatemala, código de cornercio,
literalmente estipula:

" Artículo 88. Capital Autorizado. El capital autorizado de una sociedad
anónima es la suma máxima que la sociedad puéde emitir en acciones, sin
necesidad de formalizar un aumento de capital. El capital autorizado podrá
estar total o parciafmente suscrito al constituirse la sociedad y debe
expresarse en la escr:itura constitutiva de la misma".

3. capital pagado inicial, según !o estipulado en er artículo g0 del
Decreto 2-70 del congreso de la Repriblica de Guatemala, código de
Comercio, literalmente estipula :

" Artículo 90. Capital pagado inicial.Al constituirse una sociedad anónima,
el montó del capital inicial de la misma será de por lo menos doscientos
Quetzales (O.200.00)."

La clasificación anteriormente establecida, permite aclarar a losauditores
gubernamentales, que pueden existir diferencias entre e{ capital autorizado de una
sociedad anónima (como el estipulado en la Escritura Pública No. g del 06 de
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febrero de 2017) y aquel que se refleja en el Anexo A como capital contable , pues
la misma ley, da la facultad a las sociedades anónimas a que su capital
autorizado este TorAL o PARGIALMENTE suscRlro, es decii, euE
PERM]TE QUE EL CAPITAL EMITIDO Y REPRESENTADO EN ACCIONES SE
ENGUENTRE PAGADO Y PoR ENDE DlspoNlBLE como mínimo en un
veinticinco por ciento, según el artículo 89 del código de comercio.

En e! presente caso el suscrito como miembro de ta Junta de Licitación se
tomó en consideración el capita! autorizado, suscrito y pagado más las
futuras capitalizaciones que la Sociedad Mercantil refiere en el anexo A,
debitando las utilidades retenidas al 31 de diciembre de 2017 estipuladas en
el anexo B.

Si bien es cierto que el acu'erdo Ministerial Número ,4-2012, del Ministerio de
Finanzas PÚblicas, en el artículo 7. Documentos que acreditan la capacidad
económica, indica:

"... se entiende que el Capital Contable es la diferencia entre los activos y
pasivos de la empresa y está constituido por la suma de todas tas cuentats
de capital, es decir incluye capitat social, reseruas, utitidades acumuladas y
utilidades del ejercicio...", también lo es, que el código de comercio es una
norma ordinaria, por lo tanto, de superior jeiarquía que dicha norma
reglamentaria.citada por los auditores gubernamentales, (artículo g de la
Ley del organismo Judicial. Supremacía de la constitución y jérarquía
normativa) lo que nos permite referir al ente fiscalizador, que el presente
caso debe estudiarse, con integración de normas, siempre y cuando se
respete la jerarquía entre las misntas (artículo 1 de la Ley del organismo
Jud'icial), ya que ninguna Ley de menor jerarquía puede contraria a una de

El Artículo 36 del código de comercio estipula: "Reserva Legat.'De las
utilidades netas de cada ejer.cicio de toda sociedad, deberá separarse anualmente
el cinco (5%) como mínimo para formar la reserva legal"-

El mismo articulo 36 del código de comercio indica que deberá separarse
anualmente el cinco por ciento (5%) como mínimo para formar la reserva legal,
lo anterior da carta abierta a las empresas a que si requieren separar un
porcentaje mayor lo pueden hacer sin prejuicio de las leyes. Esto puede ser
beneficioso como un tipo de ahorro y que tengan un esquema bien específico par:a

hacer frente a situaciones complejas a futuro

En lo que respecta a la reserva legal u otras si existieran, si bien es cierto tuvieron
ganancia en el periodo 2017 se debe tomar en cuenta el anexo B donde se logra
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verificar que I a entidad adjudicada ha tenido pérdida acumulada durante dos
periodos seguidos 2015 y 2016 lo cual sobre pasa'la ganancia obtenida en
mención para cálculo de la reserva.

En conclusióir, existe congruencia y principio de legalidad entre el'capital
autorizado en la Escritura Pública referida, pues este es un techo que se fijan
las sociedades sin que la ley obligue a que su totalidad esté debidamente
suscrita y pagada; por lo que, el anexo A y el anexo B (suscrita por la
Liicenciada Eugenia G. Cordón Campos, Contador Priblico y Auditor, cotegiado
3,538) que refieren el capital contabte de la sociedad mercantil, refiere
información financiera aceptable de conformidad con las normas enunciadas
y aclaradas á posterioridad por los suscritos mediante la emisión dél Acta
número No. 120-2018, del 26 de septiembre de 2018.

EI tipo de cambio utilizado en la calificación de cada uno de los oferentes y
fabricantes fue publicado por el Banco de Guatemala al 31 de diciembre de 2017
el cual refleja en el caso del fabricante GEMALIO quien es representado por
Productive Business Solutions (GUATEMALA), s.A. que se hizo de pesos
mexicanos a dólares estadounidenses a razón de 19.6745 pesos mexicanos por
un dólar estadounidense, asimismo se realizó la conversión a quetzales a razón
de 7.34477 quetzales por un dólar estadounidense (veáse folíos 000189 al
000210 de la Oferta Económica de la entidad denominada Productive Business
Solutions (cUATEMALA), S.A.

En el caso del fabricante MÜHLBAUER quien es representado por Mayoreo de
Computación, S.A., se realizó la conversión de la moneda euros a razón de 1.1986
dólares estadounidenses por un euro y posteriormente a razón de T.344Tl
quetzales por un dólar estadounidense

Ambos extremos se pueden constatar en el punto SEGUNDO del Acta
Administrativa número 12Q-2018, de fecha 26 de septiémbre de 201g, dando por
subsanado lo solicitado por el órgano de dirección superior.

El suscrito como miembro de la Junta de Licitación no encuentra
razonabilidad en la afirmacíón de los auditores gubernamentales, al indicar
que existe contradicción entre la certificación det capital contable det
fabricante de las tarjetas y que éste indique que dichos insumos serán
producidos en su planta de curitiba (Pinhais) Brasil,'toda vez que en los folios
trescientos cincuenta y ocho (358) al trescientos sesenta (360), de la Oferta
Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A, hace mención a que:
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"... GEMA LTO NV es una compañía pública de responsabilidad
lisémitada, con domicilio en Amsterdam Holanda, debidamente
registrada y es propietaria entre otras de Gemalto do Brasil
Cartoes e Terminais y Gemalto 'México, S.A de C.V.
perteneciendo al mismo grupo económico y son de propiedad y
.cgntroladas por GEMALTO NV."

La Ley del Organismo Judicial en su artículo 11 establece "ldioma de la ley. El
idioma oficiales e/español. Las palabras de ta tey se entenderán de acuerdo con
el Diccionario de la Real Academia Española, en la acepción correspondiente,
salvo que el legislador las haya definido expresamenfe. Si una palabra usada en la
ley no aparece definida en el Diccionario de ta Reat Academia Española, se le
dará su acepciÓn usual en el pais, lugar o región de que se trate. Las palabras
técnicas utilizadas en la ciencia, en la tecnotogia o en el arte, se entenderán en su
sentido propio, a menos que aparezca expresamente que se han usado en sentido
dist[nto", por lo que, al consultar el Diccionario de la Real Academia Española
sobre los términos cuestionados, se encuentra la siguiente definición:

"Matriz: 7. f. Entidad principal, generadora de otras. U. en apos,';
"subsidiaria:
2- ad)- Der. Dicho de una acción o de una responsabiridad: eu'e suple
otra principal".

Las Normas lnternacionales de lnformación Financiera, brindan definiciones que
permiten establecer CERTEZA JURIDICA y FINANGIERA, de las figuras de
sociedad Matriz o controlad'oras, subsidiarias, sucursales, etcétera.

En tal sentidb la Norma NllF 10, en cuanto a SUBSIDIARIA establece que es:
"Una entidad que está controlada por otra entidad" (la negrilla y el subrayado
no se encuentran en el texto original); así mismo la norma antes citada regula:
"grupo: Una controladora y todas sus subsidiarias" (la negrilla y el subrayado
no se encuentran en el texto original).

Así también la Norma lnternacional de Contabilidad .NlC 24- lnformación a
Revelar sobré Partes Relacionadas regula el Propósito de la información a.revelar
sobre las partes relacionadas: "Las relaciones entre partes relacionadas son una
característica normal del comercio y de los negocios. Por ejemplo, las entidades
frecuentemente llevan a cabo parte de sus actividades a través de subsidiarias,
negocios conjuntos y asociadas. En estas circunstancias, la entidad tiene la
capacidad de influir en las políticas financieras y de'operación de la entidad
partici'pada a través de [a presencia de control, control conjunto o influencia
significativa".
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La Norma I nternacional de contabilidad (Nlc 27) regura que los "Estados
financieros consolidados son los estados financieros de un grupo en el que los
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos de efectivo de la
controladora y sus subsid,iarias se presentan como si se tratase de una sota
entidad económica",

Por lo que podemos determinar que una controladora (matriz) es aquella entidad
que tiene una o más subsidiarias y posee la mayoría de las acciones de otra
empresa, entiéndase el 51% como minino; mientras que la subsidiaria.es una
entidad controlada por otra (controladora o matriz).

Las normas que he individualizado fueron utilizadas porlos miembros de la Junta
de Li:citación, para realizar las actividades de calificación en el caso concreto, en
materia financiera, así como jurídica en el presente evento de Licitación.

Como miembro de la Junta de Licitación refiero que en et folio OOOO43 de ta
Oferta Económica de la entidad denominada Productive Business Solufions
(GUATEMALA), s.A. claramente se indica que GEMALTI ha escogido su
planta de curítíba (Pinhais), Brasil, para la producción de tarjetas de
identídad DPI de la Repúblíca de Guatemala, señalando en dicho folio las
certificaciones gue posee dicha planta de fabricación, por lo que al revisar
dichos documentos es vraóle considerar que el lugar propuesto para fabricar
Ias Tarietas de Polícarbonato pre personalizadas para impresión del
Documento Personal de ldentificación de Guatemala, cuenta con las
certificacíones necesarias y requeridas en /as especificaciones técnicas del
evento de mérito.

Además de la observación anterior, es importante actarar que como Junta de
Licitación no se puede interpretar que las ubicaciones geográficas de las
entidades subsidiarias de GEMALTO NV, son entes que no guardan rélación
jurídica, técnica y financiera, de su casa matriz, pues como lo hemos
explicado en la literal anterior, en los folios trescientos cincuenta y ocho (358) al
trescientos sesenta (360), de la Ofer:ta Económica de la entidad denominada
Productive Busiiness Solutions (GUATEMALA), s.A,,hacé mención a que :

."..-. GEMALTO Nv es una compañía púbtica de responsabilidad
lísémitada, con domicilio en Amsterdam Horanda, debidámente
registrada y es propietaria entre otras de Gemalto do Brasil
Cartoes e Terminais y Gemalto México, S.A de C.V.
perteneciendo al mismo grupo económico y son de propiedad y
controladas por GEMALTO NV."
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Partiendo de la interpretación financiera de una entidad controladora (matriz) y una
entidad subsidiaria (controlada por otra), ampliamente fundamentada y expuesta
en el presente documento, así como Jas normas de Derecho lnternacional privado
de la cual Gúatemala es fir:mante contenido en el Decreto lSZS de la Asamblea
Legislativa de la República de Guatemala 1929la cual en su artículo 1By 2SZ
establece:

"Las sociedades civiles, mercantiles o industriales que no sean anónimas,
tendrán la nacionalidad que establezca el contrato social y, en su caso, la
del lugar donde radicare habitualmente su gerencia o dirección principal,,;

'tas sociedades mercantiles,debidamente constituidas en un Estado
contratante disfrutaran de la misma personalidad jurídica en los demás,
salvo las limitaciones del derecho territorial".

Gemalto NV Ámsterdam es la entidad controladora (como se explica en los folios
del 358 al 360 de [a Oferta Económica del Oferente Adjudicado) de Gemalto
México y Gemalto Brasil como entidades subsidiarias dado que ambas pertenecen
al mismo grupo económico y son propiedad de la entidad controladora, por lo que,
los documentos emitidos por estas tienen plena validez y cumpten con los
requisitos legales para su calificación y ponderación, y así procedió a
realizarlo en la fase de calificación y adjudicacióñ del evento de mérito,
puesto que comercial y jurídicamente son propiedad de la casa matriz o
controladora, por lo tanto, están facultadas para obligarse jurídicamente en
representación de ésta.

De conformidad con la argumentación jurídico, técnico y financiera, así como las
normas jurídicas individualizadas, respetuosamente, se solicita que se someta a
análisis lo ampliamente expuesto y se proceda a desvanecer el hallazgo notificado
, pues las actuaciones administrativas de los servidores públicos que hemos
intervenido en las actividades de recepción, calificación y adjudicación en el
presente evento, han sido ejecutadas bajo tos principios de legalidad, juridicidad,
transparencia, obietividad, pr-otección del interés pú,blico que el Registro Nacional
de las Personas corno ente rector de la idéntificación de las personas naturales
estipuladras en su ley orgánica está obligado a cumplir, por lo que solicitamos
respetuosamente que al valorar los presentes argumentos de defensar
DESVIRTUEN EL HALLAZGO EN MENCIÓN, pues la actuación de los integrantes
de la Junta de Licitación está apegada a las normas de derecho citadas y
desarrolladas en el pr:esen,te documento así como soportadas con los documentos
que fueron remitidos durante el proceso de examen especial que practicaron los
auditores gubernamentales y que obran en los papeles de trabajo del ente
fiscalizador.
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EI honorable Directorio procedió a aprobar la adjudicación efectuada por la Junta
dentro del evento supra identificado, posteriormente a haber analizado las
respuestas a los requerimientos formulados a la Junta de Licitación quien atendió
y aclaró las observaiiones efectuadas por el Órgano de Dirección Superior.

En cuanto a lo argumentado en los hallazgos resulta totalmente incongruente con
los propios documentos que el ente fiscalizador recopiló dentro del examen de
auditoria ya posee, por lo que se solicita que sean analizados con las respectivas
medidas de control de calidad de la auditoria gubernamental, pues mi persona
como integrante de la Junta de Licitación, ejecutó su actuación, basado en los
documentos de Licitación, normas específicas y normas generales del derecho, lo
que consta en las Actas Administrativas correspondientes y en los documentos de
trabajo de la Junta que oportunamente fueron entregados a los auditores
gubernamentales.

En oficio No. REF. NoMBRAMIENTo s09-DC-0359-2018, oficio No.
S09-DC-0359-2018-28 de fecha 22 de marzo de 2019 el Licenciado Edgar Antonio
Sanchez De León, Jefe de Presupuesto e integrante de la Junta de Licitación,
manifiesta lo siguiente:

DEFENSA QUE EJERZO OE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTCA DE LA REPÚBUCA DE GUATEMALA, SOBRE EL
HALLAZGO DE CUMPLIM¡ENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES,
AREA FINANCIERA.

HALLAZGO No. 4. DEFlclENclAS EN LA ADJUDlcAcloN Y APRoBActoN
DEL EVENTO.

Los auditores gubernarnentales fundamentan la Condición del Hallazgo
anteriormente expuesto bajo los siguientes argumentos: ...

"... un resumen de los aspectos q,ue debió considerary aclarar la Junta de
Licitación:"
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Ilüor OFERE¡ITE oBSERVACIONES OEn_ 0|RECÍORIO .AC$-ARACtOfiTES Et ü-A JtJNi[A OE !_rc¡r,ACtOfit
1 DATA LOGIC

SYSTEIMS, S.A
Se verifigue el cumpl¡miento de Ia Norma
ISO/IEC 78'10:2003, referente al material
100% pol¡carbonato con el que se
fabricarán las tarjetas.,.

Los miembros de la Junta aclaramos... la norma
ISO 11357 evidenc¡ada dentro del folio l89 de la
oferta y'la cual no fue solicrtada en las bases de
licitacrón, el cual concluye que la muestra está
compuesta de policarbonato

2 PRODU CTI VE
BUSINESS SOLUTIONS
(GUATEIVIALA) S.A

Se aclaren los s¡guientes aspectos: a) En
el Anexo A de la cert¡ficación contable
presentada, se detallan dos rubros,... En
el Anexo B de la referida certificación,...
aclarar cuál es el capital contable de ¡e

citada entidad. b) Indicar el tipo de
cambio, fecha y fuente que se tomó...

Sobre los incisos a), b), c) y d) la presente Junta de
Ücitación se pronuncia de la siguiente manera: a) se
aclara lo solicitádo y se modificá el Acta de
Adjudicación... b) el caoital del fabricante fue
presentado en moneda Pesos i¡lexicanos...
c) en cuanto a lo requerido en este inc¡so. se puede
verificar la ¡nformac¡ón en los folios 358 al 360 de
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Fuente: Acta Administrativa No. 101-2018 de adjudicación; 111-2018 de rectificación y ampliación del Acta Administratrva 1Oj-2O18

y 120'2018, de Confirmación de la Adjudicación, de Junta de Licitación; Resolución de Directorio No. 81-2018, donde imprueba to

actuado por la Junta de Lrcitación y Resolución de Directorio No. 85-2018 donde resolvieron no aprobar lo actuado por la Junta de

Licitación.

Se adjunta copia certificada de las hojas de trabajo en formato Excel que contiene
el tipo de cambio, fecha y fuente que sirvieron de referencia a la Junta de
Licitación para la conversión de las cifras expresadas en moneda extranjera a
quetzales, del capital contable de las empresas fabricantes, lo cual no fue incluido
dentro del acta de ticitación ya que el artículo 21 del reglamento de la Ley de
Con,trataciones del Estado establece en su parte conducente: "(...).El acta de
adjudicación debe contener los cuadros o detalles de la evaluación efectuada a
cada una de las ofertas rec¡bidas, conteniendo los criterios de evaluación, la
ponderac¡ón aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en
cada uno de los criterios de evaluación aplicados. El acta debe ser publicada en
GUATECoMPRAS...', extremos que fueron acreditados en las actas
administrativas generadas por la Junta de Licitación, no obstante, se adjuntan a la
presente, las hojas de trahajo realizadas por la mencionada Junta, las cuales no
se incluyeron en las actas respectivas por no estai regulado en la Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento.

La Junta de Licitación documentó cada uno de sus actos y la calificación otorgada
a cada uno de los oferentes según el cumplimiento de cada uno de los reQuisitos
por lo que el criterio discrecional que está tomando la parte fiscalizadora no resulta
objetivo porque no refleja que se haya hecho un análisis exhaustivo de la
documentación, ya que aunque en repetidas ocasibnes se ha brindado la
información solicitada y los documentos de soporte no han tomado en cuenta lo
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para establecer el capital contable del
fabricante.
c) Aclarar si el fabricante de las tarjetas
será Gemalto lvléxico, S. A de C. V, y de
ser asÍ, indicar si la misma cumple con
todas las normas y estándares
intemacionales establecidos en las bases
de licitación. d) La constancia de
distribuidor autorizado... fue emitida por
Gemalto México, S. A. de C. V., por Io que
se requiere aclarar si dicha entidad es el
fabricante, o en, su caso, adjuntar la
constancia correspondlente, considerando
que en los documentos preséntados
dentro de la oferta, no se especif¡ca tal
exhemo.

la oferta oresentada por el oferente. d) en cuanto a
lo.requerido en este inciso. se ouede ver¡flcar la
información... en los fol¡os 358 al 360 de la oferta
orésentada por el oferente. (el subrayado es propio)

MAYOREO DE
corvlpurAcróN, s.A

Se indique cuál es el tipo de cambio,
fecha y fuente que Se tomó... para
establecer que el capítal contable del
fabricante.

En cuanto a la solicitud de aclaractón... el cap¡tal
contable del fabricante fue presentado en la moneda
Euro...

Respuesta...
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aportado por la Junta de Licitación quien trabajó de forma honesta, honorable,
transparente y en cumplimiento de la Ley, por lo que encontramos que no es
congruente con la ley el hallazgo presentado por los auditores gubernamentales.

La Junta de Licitación según consta en Acta Administrativa número 120-2018 de
fecha 26 de septiembre de 2018, la cual se encuenira publicada en el portal
GUATECOMPRAS en el NOG correspondiente aclaró oportunamente cada uno de
los cuestionamientos realizados por el honorable Directorio basados en los
documentos de Licitación y apegada a derecho, lo que consta en las Actas
Ad mi n istrativas correspond ientes.

Es facultad del Directorio según lo estipulado en el artículo 36 de la Ley de
Contrataciones del Estado y el artículo 23 del Rdglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobar o improbar lo actuado por la Junta de
Licitación por lo que no se entiende a que es lo que se refiere el hallazgo en
este sentido ya que !a misma normativa vigente otorga esa potestad a la
Autoridad Gompetente, y es obvio que el honorable Directorio quedó
satisfecho con las aclaracíones formuladas por la Junta de Licitación, la cual
informó sobre los cuestionamientos planteados.

Se hace la aclaración a los auditores gubernamentales, que las sociedades
mercantiles en la República, pueden tener tres tipos de capital,
correspondiendo a:

1. Capital Suscrito, según !o estipulado en el artículo 89 del Decreto 2-70 del
Congreso de la República de Guatemala, Código de Comercio, literalmente

"Artículo 89. Capital Suscrito. En el momento de suscribir acciones, es
indispensable que cada accionista pague, por lo menos, el veinticinco por ciento
(25%) del valbr nominal de cada acción suscrita."

2. Capital Autorizado, según Io estipulado en el artículo 88 del Decreto 2-70
de! congreso de la República de Guatemala, 'código de comercio,
literalmente estipula :

"Artículo 88. Capítal Autorízado. El capital autorizado de una sociedad anónima
es Ia suma máxirna que la sociedad puede emitir en acciones, sin necesidad de
formalizar un aumento de capital. El capital autorizado podrá estar total o
parcíalmente suscrito al constituirse la sociedad y debe expresarse en la escritura
constitutiva de la misma".
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3. Capital pagado inicial , según lo estipulado en el artículo g0 del Decreto
2-70 del congreso de la República de Guatemata, código de comercio,
literalmente e§tipula:

"Artículo 9O. Capital pagado inicial. Al constituirse una sociedad anónima, el
monto del capital inicial de la misma será de por lo menos doscientos euetzales
(Q.200.00)."

La clasificación anteriormente establecida, permite aclarar a los auditores
gubernamentales, que pueden existir diferencias entre el capital autorizado de una
sociedad anónima (como el estipulado en la Escritura Pública No. g del 06 de
febrero de 2017) y aquel que se refleja en el Anexo A como capital contable, pues
la misma ley, da !a facultad a las sociedades anónimas a que su capitat auto
rizado este ToTAL o PARCIALI\4ENTE SUSCR]TO, ,es decir, eUE PERMITE
QUE EL CAPITAL EMIT]DO Y REPRESENTADO EN ACCIONES SE
ENCUENTRE PAGADO Y PoR ENDE DlspoNlBLE como mínimo en un
veinticinco por ciento, según el artículo 89 del código de comercio.

En e! presente caso el suscrito como miembro de Ia Junta de Licitación se
tomó en consideración el capital autorizado, suscrito y pagado más las
futuras capítalizaciones que la Sociedad Mercantil refiere en el anexo A,
debitando las utilidades retenidas al 31 de diciembre de 2017 estipuladas en
el anexo B.

Si bien es cierto que el acuerdo Ministerial Número 4-2012, del Ministerio de
Finanzas PÚblicas, en el artículo 7. Documentos que acreditan la capacidad
económica, indica:

",.' se entiende que el Capital Contable es la diferencia entre los activos y pasivos
d'e la empresa y está constituido por la suma de todas las cuentas de capital, es
decir incluye capital social, reseryas, utilidades acumuladas y utilidades del
ejiercicio'..", tarnbién lo es, que el Código de Comercio es una norma ordinaria, por,
lo tanto, de'superior jer:ar:quía que dicha norma reglamentaria citada por los
auditores gubernamentales, (artículo I de la Ley del Organismo Judicial.
Supremacía de la Constltución y jerarquía normativa) lo que nos permite referir al
ente flscalizador, que el presente caso debe estudiárse, con integración de
normas, siempr:e y cuando se respete la jerarquía entre las mismas (artículo 1 de
la Ley del organismo Judicial), ya que ninguna Ley de menor jerarquia puede
contraria a una de mayor jerarquía.

El Artículo 36 del código de comercio estipula: ,,Reserva Legal. De las
utilidades netas de cada ejercicio de toda sociedad, deberá separarse anualmente
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el cinco (5%) como mínimo para formar la reserva legal"

El mismo artículo 36 del código de corrr€rcio indica que deberá separarse
anualmente el cinco por ciento (5%) como mínimo para formar la reserva legal,
lo anterior da carta ahierta a las empresas a que si requieren separar un
porcentaje mayor lo pueden hacer sin prejuicio de las leyes. Esto puede ser
beneficioso como un tipo de ahorro y que tengan un esquema bien específipo para
hacer frente a situaciones complejas a futuro

En lo que respecta a la reserva legal u otras si existieran, si bien es cierto tuvieron
ganancia en el periotdo 2017 se debe tomar en cuenta el anexo B donde se logra
verirficar que la entidad adjrurdicada ha tenido pérdida acumulada durante dos
periodos seguidos 2A15 y 2016 lo cual sobre pasa la ganancia obtenida en
menci'ón para cálculo de la reserva.

En conclusión, existe congruencia y principio de legalidad entre el capital
autorizado en la Escritura Pública referida, pues este es un techo que se fijan
las sociedades sin que Ia ley obligue a que su totalidad esté debidamente
suscrita y pagada; por !o que, el anexo A y el anexo B (suscrita por la
Licenciada Er.rgenia G. Cordón Campos, Contador Público y Auditor, colegiado
3,538) que refieren et capital contable de la sociedad mercantit, . refiere
información financiera aceptable de conformidad con las normas enunciadas
y aclaradas a posterioridad por los suscritos mediante la emisión del Acta
número No. 120-2018, del 26 de septiembre de 2018.

, El tipo de cam,bio utilizado en la calificación de cada uno de los oferentes y
fabricantes fue publicado por el Banco de Guatemala al 31 de diciembre de 2e17
el' cual refleja en el caso del fabricante GEMALTO quien es representado por
Productive Busi'ness solutions (GUATEIVALA), s.A. que se hizo de pesos
mexicanos a dólares estad:ounidenses a razón de 19.6745 pesos mexicanos por
un dólar estadounidense, asimismo se realizó la conversión a quetzales a razón
de 7.34477 quetzales por un dólar estadounidense (véase folios 00018g al
000210 de la'Oferta Económica de la entidad denominada Productive Business
Solutions (GUATEMALA), S.A.).

En el caso del fabricante M,ÜHLBAUER quien es representado por Mayoreo de
Computación, S.A., se realizó la conversión de la moned,a euros a razón de 1.1g86
dólares estadounidenses por un euro y poster:iorrnente a razón de 7.34477
quetzales por un dólar estadounidense.

Ambos extremos se pueden constatar en el punto SEGUNDO del Acta
Admini'strativa número'12A-20,18, de fecha 26 de septiembre de 2018, dando por
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subsanado lo solicitado por el órgano de dirección superior

El suscrito como miembro de la Junta de Licitación no encuentra
razonabilidad en la afirmación de los auditoreslgudernamentales, al indicar
que existe contradicción entre la certificación del capital contable del
fabricante de las tarietas y que éste indique que dichos insumos serán
producidos en su planta de Curitiba (Pinhais) Brasil, toda vez que en los folios
trescientos cincuenta y ocho (35S) al trescientos sesenta (360), de la Oferta
Económi'ca d,e la entidrad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A, hace mención a que:

"...GEMALTO NV es una compañía pública de responsabilidad lisémitada,
con domicilio en Ámsterdam Holanda, debidamente registrada y es
propietaria entre otras de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y Gemalto
México, S.A de G.V. perteneciendo al mismo grupo económico y son de
propiedad y'controladas por GEMALTO NV."

La Ley del Organismo Judicial en sul artículo 11 establece: "ldioma de la ley. El

idioma oficial es el español. Las palabras de la ley se entenderán de acuerdo con
el Diccionario.de la Real Academia Española, en la acepción correspondiente,
salvo que el legislador las haya definido expresamente. Si una palabra usada en la
ley no aparece definida en el Diccionario de la Real Academia Española, se le
dará su acepción usual en el país, lugar o región de que se trate. Las p.alabras
técnicas utilizadas en la ci'encia, en [a tecnología o en el arte, se entenderán en su
sentido propio, a menos que aparezca expresamente qr-ie se han usado en sentido
d'istinto", por Io que al consultar el Diccionario de la Real Academia Española
sobre los términos cuestion,ados, se encuentra la siguiente definición:

"Matriz:7. f. Entidad principal, generadora de otras. U. en apos";
"Subsidiaria:
2. adi. Der. Dicho de una acción o de una responsabilidad: Que suple a otra
principal".

Las Normas lnternacionales de lnformación Financiera, brindan definiciones que
permiten establecer CERTEZA JURIDICA Y FINANCIERA, de las figuras de
Sociedad Matriz o Controladoras, Subsidiarias, Sucursales, etcétera.

En tal sentido la Norma NllF'10, en cuanto a SUBSIDIARIA establece que es
"Una entidad que está controlada por otra entidad", (la negrilla y el subrayado
no se encuentran en el texto ori:ginal); así mismo la norma antes citada regula
"grupo: Una controladora y todas sus subsidiarias" (la negrilla y el subrayado
no se encuentran en eltexto origi,nal)
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Así también la Norma lnternacional de Contabilidad -NlC 24- lnformación a
ReveJar sobre Partes Relacionadas regula el Propósito de la información a revelar
sobre las par:tes relacionadas: "Las relaciones entre partes relacionadas son una
característica normal del comercio y de los negocios. Por ejemplo, las entidades
frecuentemente llevan a cabo parte de sus actividades a través de subsidiarias,
negocios conjuntos y asociadas. En estas circunstancias, la entidad tiene la
capacidad de influir en las políticas financieras y de operación de la entidad
participada a través de la presencia de control, control conjunto o influencia
significativa".

La Norma lnternacional de Contabilidad (NlC 27) regula que los "Estados
financieros consolidados son los estados financieros de un grupo en el que los
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos de efectivo de la
controladora y sus subsÍdiarias se presentan como si se tratase de una sola
entidad económica"

Por lo que podemos determinar que una controladora (matriz) es aquella entidad
que tiene una o más subsidiarias y posee la mayoría de las acciones 'de 

otra
empresa, entiéndase el 51% como minino; mientras Que la subsidiaria es una
entidad controlada por otra (controladora o matriz).

Las normas que he individualizado, fueron utilizadas por los miembros de la Junta
de Licitación, para realizar las actividades de calificación en el caso concreto, en
materia financiera, así como jurídica en el presente evento de Licitación.

Como miembro de la Junta de Licitación refiero que'en el folio OOO043 de la
Oferta Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), s.A. claramente se indica que GEMALTO ha escogido su
planta de curitiba (Pinhais), Brasil, para la producción de tarjetas de
identidad DPI de !a República de Guatemata, señalando en dicho fotio las
certificaciones que posee dicha planta de fabricación, por lo que at revisar
dichos documentos es viable considerar que el lugar propuesto para fabricar
las Tarjetas de Policarbonato pre personalizadhs para impresión del
Documento Personal de ldentificación de Guatemala, cuenta con las
certificaciones necesarias y requeridas en las especificaciones técnicas del
evento de mérito.

Además de la observación anterior, es importante aclarar que como Junta de
Licitación no se puede interpretar que tas ubicaciones geográficas de las
entidades subsidiarias de GEMALTO NV, son entes'que no guardan relación
jurídica, técnica y financiera, de su casa matriz, pues como lo hemos
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expl¡cado en la literal anterior, en los folios trescientos cincuenta y ocho (3Sg) al
trescientos sesenta (360), de la Oferta Económica de la entidad denominada
Productive Business soluti:ons (GUATEMALA), s.A, hace mención a que:

".-.GEMALTO NV es una compañía pública de responsabilidad lisémitada,
con domicilio en Ámsterdam Holanda, debidamente registrada y es
propietaria entre otras de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y Gematto
México, S.A de c.v. perteneciendo at mismo grupo económico y son de
propiedad y controiadas por GEMALTO NV.,,

Partiendo de la interpretación financiera de una entidad controladora (matriz) y una
entidad subsidiaria (controlada por otra), ampliamente fundamentada y expuesta
en el presente documento, asi como las normas de,Derecho lnternacional Privado
de la cual Guatemala es firmante contenido en el Decreto 1575 de Ia Asamblea
Legislativa de la República de Guatemala 1929 la cual en su artículo 18 y 252
establece:

"Las sociedades civiles, mercantiles o industriales que no sean anónimas, tendrán
la nacionalidad que establezca el contrato social y, en su caso, la del lugar donde
radircare habitualmente su gerencia o dirección principal,,;

"Las sociedades mercantiles debidamente constituidas en un Estado contratante
disfrutaran de la misma personalidad jurídica en los demás, salvo las limitaciones
del derecho territorial".

Gemalto NV Ámsterdam es la entidad controladora (como se explica en los folios
del 358 al 360 de la Oferta Económica del Oferente Adjudicado) de Gemalto
lVéxico y Gemalto Brasil como entidades subsidiarias dqdo que ambas pertenecen
al mismo grupo económico y son propiedad de la entidad controladora, por lo
que, los documentos emitidos por estas tienen plena vatidez y cumplen con
los requisitos legales para su calificación y ponderación, y así procedió a
reatizarlo en Ia fase de calificación y'adjudicación del evento de mérito,
puesto que comercia! y jurídicamente son propiedad de ta casa matriz o
controladora, por Io tanto, están facultadas para obligarse jurídicamente en

De conformidad con [a argumentación jurídico, técnico y financiera, así como las
normas jurídicas individualizadas, respetuosamente, se solicita que se someta a
análisis lo ampliamente expuesto y se proceda a desvanecer el hallazgo
notificado, pues las actuaciones administrativas de los servidores públicos que
hen¡os intervenido en las actirvidades de recepción, calificación y adjudicación en
el presente evento, han sido ejecutadas bajo los. principios de legalidad,
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iurid icidad, transparencia, objetividad, protección del interés público que el
Registro Nacional de las Personas como ente rector ije la identificación de las
personas naturales estipuladas en su ley orgánica está obligado a cumplir, por lo
que solicitamos respetuosamente que al valorar los presentes argumentos de
defensa DESVIRTUEN EL HALLAZGO EN MENCIÓN, pues la actuación de tos
integrantes de la Junta de Licitación está apegada a las normas de derecho
citadas y desarrolladas en el presente documento así como soportadas con los
documentos que fueron remitidos durante el proceso de examen especial que
practicaron los auditores gubernamentales y que obran en los papeles de'trabajo
del ente fiscalizador.

El honorable Directorio procedió a aprobar la adjudicación efectuada por la Junta
dentro del evento supra identificado, posteriormente a haber analizado las
respuestas a los requerimientos formulados a la Junta de Licitación quien atendió
y aclaró las observac[ones efectuadas por el Órgano de Dirección Superior.

En cuanto a lo argumentado en los hallazgos resulta totalmente incongruente con
los propios documentos que el ente fiscalizador recopiló dentro del examen de
auditoría ya posee, por lo que se solicita que sean analizados con las respectivas
medidas de control de calidad de la auditoria gubernamental, pues mi persona
como integrante de la Junta de Licitación, ejecutó su actuación, basado en los
documentos de Licitación, normas específicas y normas generales del derecho, lo
que consta eh las Actas Administrativas correspondientgs y en los documentos de
trabajo de la Junta que oportunamente fueron entregados a los auditores
gubernamentales.

En oficio No. REF. NoMBRAMIENTo s09-DC-03s9-2018, oficio No.
S09-DC-0359-2018-28 de fecha 22 de marzo de 2019, el Asesor Ejecutivo lll e
lntegrante de la Junta de Licitación, Licenciado Fidel Amilcar López Zavala,
manifiesta lo siguiente:

DEFENSA QUE EJERZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíICA DE LA REPÚBUCA DE GUATEMALA, SOBRE EL
HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES,
AREA FINANCIERA.

HALLAZGO No. 4.
DEFICTENCIAS EN LA ADJUDICACION Y APROBACION DEL EVENTO.

Los auditores gubernamentales fundamentan la Condición
anteriormente expuesto bajo los siguientes argumentos:

del Hallazgo

"... un resumen de los aspectos que debió considerar y aclarar ta Junta de
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Licitación:"

Fueñtei Acla Administrativá No. 10'1-2018 de adjudicación; 1 1 1-2018 de rectificación y añpliación del Acta Administrativa 101-2018 y.t2O-2Ojg, de Confirmación de

la Adjudlcación. de Junta de Licitación; Resolución de Directono No. 81-2018, donde imprueba lo actuado por la Junta de Licitación y Resolución de Directorio No.

85-2018 donde resolvieroñ no aprobar lo actuado por la Junta de Lictt¿ción.

Respuesta

Se adjunta copia certificada de las hojas de trabajo,en formato Excel que contiene
el tipo de cambio, fecha y fuente que sirvieron de referencia a la Junta de
Licitación para la conversión de las cifras expresadas en moneda extranjeta a
quetzales, del capital contable de las empresas fabricantes, lo cual no fue incluido
dentro del acta de licitación ya que el artículo 21 del reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado establece en su parte conducente: "(...).El acta de
adjudicación debe contener los cuadros o detalles de la evaluación efectuada a
cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los críterios de evaluación, la
ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en
cada uno de los criterios de evaluación aplicados. El acta debe ser publicada en
GUATECoMPRAS...", extremos que fueron acreditados en las actas
administrativas generadas por la Junta de Licitación, no obstante, se adjuntan a la
presente, las. hojas de trabajo realizadas por la mencionada Junta, las cuales no

Nür. OFEREÑTE OBSERTTACII)N¡EIi OEIL

O'REGTORK}
ACI].4RACIOI{ES DE E-AJUNfiA OE I.rcITASION

1 DATA LOGIC SYSTEMS,
S.A

Se verifique el cumplimiento de la
Noma ISO/IEC 7810:2003, referente
al material 100% policarbonato con el

que se fabricarán las tarjetas...

Los miembros de la Junta aclaramos... la norma
ISO 11357 evidenciada dentro del folio 189 de la
oferta y la cual no fue solicitada en las bases de
licitac¡óñ, el cual concluye que la muestra está
compuesta de policarbonato

2 PRODUCTIVE BUSINESS
SOLUTIONS (GUATEMALA)
S.A

Se aclaren los siguientes aspectos: a)
En el Anexo A de la certificación
contable presentada, se detallan dos
rubros, ... En el Anexo B de la
referida certificación,.. aclarar cual
es el capital contable de la citada
entidad. b) lndicar el tipo de cambio,
fecha y fuente que se tomó,.. para

establecer el capital contable del
fabricante.
c) Aciarar si el fabricante de las
tarjetas será Gemalto l\¡léxico, S. A de
C. V. y de ser asÍ, indicar si la mrsma
cumple con todas las normas y
estándares internacionales
establecidos en las bases de
l¡cltación, d) Lá constancia de
distribuidor autorizado... fue emitida
por Gemalto México, S. A. de C. V.,
por lo que se requiere aclarar s¡ dicha
entidad es el iabricante, o en su caso,
adjuntar la constancia
correspondiente, considerando que
en los documentos presentados
dentro de la oferta, no se especifica
tal extremo.

Sobre los incisos a), b), c) y d) la presente Junta de
Licitacióri se proñuncia de la siguiente manera: a) se
aclara lo solicitado y se modifica el Acta de
Adjudicación... b) el caoital del fabricante fue
presentado en moneda Pesos lvlexicanos. ..

c) en cuanto a lo reouerido en este inciso. se ouede
verificar la infofmación.. en los folios 358 al 360 de
la oferta presentada por el oferente. d) eñ cuanto a
lo requerido en este inciso. se guede vorif¡car la
información... en los folios 358 al 360 de la oferta
oresentada oor el oferente. (el subrayado es propio)

3 I\4AYOREO
cott¡purncrót, s.n

DE Se indique cuál es el tipo de cambio,
fecha y fuente que se tomó... para

establecer que el capif¿l contable del
fábricante.

Eh cuanto a la solicitud de aclaración... el capital
contable del fabricante fue presentado en lá moneda
Euro,..
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se ¡ncluyeron en las actas respectivas por no estar regulado en la Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento

La Junta de Licitación documentó cada uno. de sus actos y la calificación otorgada
a cada uno de los oferentes según el cumplimiento de cada uno de los requisitos
por lo que el criterio discrecional que está tomando la parte fiscalizadora no resulta
objetivo porque no refleja que se haya hecho un análisis exhaustivo de la
documentación, ya que aunque en repetidas ocasiones se ha brindado la
información solicitada y los documentos de soporte no, han tomado en cuenta lo
aportado por la Junta de Licitación quien trabajó de forma honesta, honorable,
transparente y en cumplimiento de la Ley, por lo que encontramos que no es
congruente con la ley el hallazgo presentado por los auditores gubernamentales.

La Junta de Licitación según consta en Acta Administrativa número 120-2018 de
fecha 26 de septi:embre d'e 2018, la cual se encuentra publicada en el portal
GUATECOMPRAS en el NOG correspondiente aclaró oportunamente cada uno de
los cuestionamientos realizados por el honorable Directorio basados en los
documentos de Licitación y apegada a derecho, lo que consta en las Actas
Ad m i nistrativas correspondientes.

Es facultad del Directorio según lo estipulado en el artículo 36 de la Ley de
Contrataciones del Estado y el articulo 23 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobar o improbar lo actuado por la Junta de
Licitación por lo que no se entiende a que es lo que'se refiere el hallazgo en
este sentido ya que Ia misma normativa vigente otorga esa potestad a la
Autoridad Competente, y es obvio que el honorable Directorio quedó
satisfecho con Ias aclaraciones formuladas por la Junta de Licitación, la cuat
informó sobre los cuestionamientos planteados.

Se hace la aclaración a los auditores gubernamentales, que las sociedades
mercantiles. en la República, pueden tener tres tipos de capital,
correspondiendo a:

1. Capital Suscrito, según lo estipulado en el artículo 89 del Decreto 2-TO del
Congreso de la República de Guatemala, Código de Comercio, titeratmente
estipula:

"Artículo 89. Capital Suscrito. En el momento de suscribir acciones, es
indispensable que cada accionista pague, por lo menos, el veinticinco por ciento
(25%) del valor nominal de cada acción suscrita."

2. Capital Autorizado, según lo estipulado en e! artícuto 88 del Decreto 2-70
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del congreso de la República de Guatemala, código de comercio,
literalmente esti pula :

"Artículo 88. Capital Autorizado. El capital autorizado'de una sociedad anónima
es la suma máxima que la sociedad puede emitir en acciones, sin necesidad de
formalizar un aumento de capital. El capital autorizado podrá estar total o
parcialmente suscrito al constituirse la sociedad y debe expresarse en la escritura
constitutiva de la misma".

3. Capital pagado inicial, según lo estipulado en el artículo 90 del Decreto
2-70 del congreso de la República de Guatemala, código de comercio,
literalmente estipula:

"Artículo 90. Capital pagado inicial. Al constituirse una sociedad anónima, el
monto del capital inicial de la misma será de por lo menos doscientos Quetzales
(Q.200.00)."

La clasificación anteriormente establecida, permite aclarar a losauditores
gubernamentales, que pueden existir diferencias entre el capital autorizado de una
sociedad anónima (como el estipulado en la Escr:itura Pública No. 9 del 06 de
febrero de2017) y aquel que se refleja en el Anexo A como capital contable, pues
la misma ley, da la facultad a Ias sociedades anónimas a que su capital
autorizado este TorAL o PARGIALMENTE suscRITo, es decir, euE
PERMITE QUE EL CAPITAL EMITIDO Y REPRESENTADO EN ACCIONES SE
ENCUENTRE PAGADO Y PoR ENDE DlspoNlBL,E como mínimo en un
veinticinco por ciento, según el artículo 89 del código de comercio.

En el presente caso e! suscrito como miembro de ta Junta de Licitación se
tomó en consíderación el capital autorizado, suscrito y pagado más las
futuras capitalizaciones que Ia Sociedad Mercantil refiere en el anexo A,
debitando las utilidades retenidas al 3l de diciembre de 2017 estiputadas en
el anexo B.

Si bien es cierto que el acuerdo tVinisterial Número 4-2012, del Ministerio de
Finanzas PÚblicas, en el artículo 7. Documentos que acreditan la capacidad
económica, indica:

"... se entiende que el Capital Contable es la diferencia entre los activos y pasivos
de la empresa y está constituido por la suma de todas'las cuentas de capital, es
decir incluyd capital social, reservas, utilidades acumuladas y utilidades del
ejercicio...", también lo es, que el Código de Comercio es una norma ordinaria, por
lo tanto, de superior jerarquía que dicha norma reglamentaria citada por los
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auditores gubernamentales, (artículo I de la Ley del organismo Judicial
Supremacía de la Constitución y jerarquía normativa) lo que nos permite referir al
ente fiscalizador, que el presente caso debe estudiarse, con integración de
normas, siempre y cuando se respete la jerarquía entre las mismas (artículo 1 de
la Ley del organismo Judicial), ya que ninguna Ley de menor jerarquía puede

El Artículo 36 de! Código de Comercio estipula: ,,Reserva Legat. De las
utilidades netas de cada ejercicio de toda sociedad, deberá separarse anualmente
el cinco (5%) como mínimo para formar la reserva legal".

El rnismo artículo 36 del' código de comercio indica que deberá separarse
anualmente el cinco por ciento (5%) como mínimo para formar la reserva tegal,
lo anterior da carta abierta a las empresas a que si requieren separar un
porcentaie mayor lo pueden hacer sin prejuicio de las leyes. Esto puede ser
beneficioso como un tipo de ahorro y que tengan un esquema bien específico para
hacer frente a situaciones complejas a futuro.

En lo que respecta a la reserva legal u otras si existieran, si bien es cierto tuvieron
ganancia en el periodo 2A17 se debe tomar en cuenta el anexo B donde se logra
verificar que la entidad adjudicada ha tenido pérdida acumulada durante dos
periodos seguidos 2015 y 2016 lo cual sobre pasa la ganancia obtenida en
mención para cálculo de la reserva.

En conclusión, existe congruencia y principio de legalidad entre el capital
autorizado en la Escritura Pública referida, pues este es un techo que se fijan
las sociedades sin que la ley obligue a que su totalidad esté debidamente
suscrita y pagada; por lo que, el anexo A y el anexo B (suscrita por la
Liicenciada Eugenia G. Cordón Campos, Contador Público y Auditor, colegiado
3,538) que refieren el capital contable de Ia sociedad mercantit, refiere
información financiera aceptable de conformidad con las normas enunciadas
y aclaradas a posterioridad por los suséritos mediante Ia emisión del Acta
número No. 120-2018, del 26 de septiembre de 2018.

El tipo de cambio utilizado en la calificación de cada uno de los oferentes y
fabricantes fue publibado por el Banco de Guatemala al31 de diciembre de 2O1T
el cual refleja en el caso del fabricante GEMALTO quien es representado por
Productive Business Solutions (GUATEMALA), S.A. que se hizo de pesos
mexicanos a dólares estadounidenses a razón de 19.6745 pesos mexicanos por
un dólar estadounidense, asimismo se realizó la conversión a quetzales a razón
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de 7.34477 quetzales por un dótar estadounidense (veáse folios 000189 al 000210
de I'a Oferta Económica de la enti:dad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A.).

En el caso del fabricante MÜHLBAUTER quien es representado por Mayoreo de
Computación, S.A., se realizó la conversión de la moneda euros arazón de 1.1g86
dólares estadounidenses por un euro y posteriormente' a razón de T.344TT
quetzales por un dólar estadounidense.

Ambos extremos se pueden constatar en el punto SEGUNDO del Acta
Administrativa número 120-2018, de fecha 26 de septiembre de 2018, dando por
subsanado lo solicitado por el órgano de dirección superior.

El suscrito como miembro de la Junta de Licitación no encuentra
¡:azonabilidad en la afirmación de los auditores:guÉernamentales, at indicar
que existe contradicción entre la certificación del capital contable de!
fabricante de las tarjetas y que éste indique que dichos insumos serán
producidos en su planta de curítiba (Pinhais) Brasil, toda vez que en los folios
trescientos cincuenta y ocho (358) al trescientos sesenta (360), de la Oferta
Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), S.A, hace mención a que:

"...GEMALTO NV es una compañía pública de responsabilidad lisémitada,
con domicilio en Amsterdam Holanda, debidamente registrada y es
propietaria entre otras de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais y Gemalto
México, s.A de c.v. perteneciendo al mismo grupo económico y son de
propiedad y controladas por GEMALTO NV.,'

La Ley del Organismo Judicial en su' artículo l l establece: "ldioma de la ley. EI
idioma oficial es el español. Las palabras de la ley se entenderán de acuerdo con
el Diccionario.de la Real Academia Española, en, la acepción correspondiente,
salvo que el legislador las haya definido expresamente. Si una palabra usada en la
ley no aparece definida en el Diccionario de la Real Academia Española, se le
da,rá su acepción u'sual en el país, lugar o región de que se trate. Las patabras
técnicas util'izadas en la ciencia, en la tecnología o en el arte, se entenderán en su
sen'tido propio, a rnenos que aparezca expresamente qufe se han usado en sentido
di'stinto", por. lo que. al consultar el Diccionario de la Real Academia Española
sobre los términos cuestionados, se encuentra la sigu,iente definición:

"Matriz: 7. f. Entid,ad principal, generadora de otras. U. en apos,';
"Srrbsidiaria:
2. adi¡. Der. Dicho de una acción o'd" ,n, responsabilidad: eue suple a otra
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principal".

Las Normas lnternacionales de lnformación Financiera, brindan definiciones que
permiten establecer CERTEZA JURIDICA y FINANCIERA, de las figuras de
sociedad Matriz o controladoras, subsidiarias, sucursales, etcétera.

En tal sentido la Norma NllF 10, en cuanto a SUBSIDIARIA establece que es:
"Una entidad que está controlada por otra entidad" (la negrilla y el subrayado
no se encuentran en el texto original); así mismo la norma antes citada regula
"qrupo: Una controladora y todas sus subsidiarias,, (la negrilla y el subrayado
no se encuentran en el texto original)

Así también la Norma lnternacional de Contabilidad -NlC 24- lnformación a
Revelar sobre Partes Relacionadas regula el Propósito de la información a revelar
sobre las partes relacionadas: "Las relaciones entre partes relacionadas son una
característica normal del comercio y de los negocios. for ejemplo, las entidades
frecuentemente llevan a cabo parte de sus actividades a través de subsidiarias,
negocios conjuntos y asociadas. En estas circunstancias, la entidad tiene la
capacidad de influir en las políticas financieras y de operación de la entidad
particirpada a través de la presencia de control, control conjunto o influencia
significativa".

La Norma lnternacional de Contabilidad (NlC 27) regula que los "Estados
financieros consolidados son los estados financieros de un grupo en el que los
activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos de efectivo de la
controladora y sus subsidiarias se presentan como si se tratase de uha sola
entidad económica"

Por lo que podemos determinar que una controladora (matriz) es aquella entidad
que tiene una o más subsidiarias y posee la mayoría de las acciones de otra
empresa, entiéndase el 51% como minino; mientras Que la subsidiaria es una
entidad controlada por otra (controladora o matriz).

Las normas que he individualizado, fueron utilizadas por los miembros de la Junta
de Licitación, para realizar las actividades de calificación en el caso concreto, en
rnateria financiera, así como jurídrica en el presente evento de Licitación.

Como miembro de la Junta de Licitación refiero que en el folio OO0O43 de la
Oferta Económica de la entidad denominada Productive Business Solutions
(GUATEMALA), s.A. claramente se indica que GEMALTO ha escogido su
planta de curitiba (Pinhais), Brasil, para la producción de tarjetas de
identidad DP! de la República de Guatemala, señalando en dicho folio las
certificaciones que posee dicha planta de fabricación, por lo que a! revisar

EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
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dichos documentos es viable considerar que el lugar propuesto para fabricar
las Tarjetas de Policarbonato pre personalizadas para impresión det
Documento Personal de ldentificación de Guatemala, cuenta con tas
certificaciones necesarias y requeridas en las espebificaciones técnicas del
evento de mérito.

Además de la observación anterior, es importante aclarar que como Junta de
Licitación no se puede interpretar que las ubicacione,s geográficas de Ias
entidades subsidiarias de GEMALTO NV, son entes que no guardan relación
jurídica, técnica y financiera, de su casa matriz, pues como lo hemos
explicado en la lÍteral anterior, en los folios tresciento§ cincuenta y ocho (358) al
trescientos sesenta (360), de la Oferta Económica de la entidad denominada
Productive Business so[utions (GUATEMALA), S.A, hace mención a que:

"...GEMALTO NV es una compañía pública de responsabilidad lisémitada,
con domicilio en Amsterdam Holanda, debidamente registrada y es
propietaria entre otras de Gemalto do Brasil Gartoes e Terminais y Gematto
México, s.A de c.v. perteneciendo al mismo grupo económico y son de
propiedad y controladas por GEMALTO NV.,,

Partiendo de la interpretación flnanciera de una entidad controladora (matriz) y una
entidad subsidiaria (controlada por otra), ampliamente fundamentada y expuesta
en el presente documento, así como las normas de Derecho lnternacional Privado
de la cual Guatemala es firmante contenido en el Decreto 1575 de Ia Asamblea
Legislativa de la República de Guatemala 1929 !a cuál en su artículo 18 y 2i2
establece:

"Las sociedades civiles, mercantiles o industriales que no sean anónimas, tendrán
la nacionalidad que establezca el contrato social y, en su caso, la del lugar donde
radicare habitualmente su gerencia o dirección principal";

"Las sociedades mercantiles debidarnente constituidas'en un Estado contratante
disfrutaran de la misma personalidad jurídica en los demás, salvo las limitaciones
del derecho territoriai".

Gemalto NV Ámsterdam es la entidad controladora (como se explica en los folios
del 358 al 360 de la Oferta Económica del Oferente Adjudicado) de Gemalto
México y Gemalto Brasil como entidades subsidiarias dado que ambas pertenecen
al mismo grupo económico y son propiedad de la entidad controladora, por to
que, los documentos emitidos por estas tienen ptena validez y cumplen con
los requisitos legales para su calificación y ponderación, y así procedió a
realizarlo en la fase de calificación y adjudicación de! evento de mérito,
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puesto que comercial y jurídicamente son propiedad de !a casa matriz o
controladora, por lo tanto, están facultadas para obligarse jurídicamánte en
representación de ésta.

De conformidad con la argumentación jurídico, técnico y financiera, así como las
normas jur:ídicas individualizadas, respetuosamente, sd solicita que se someta a
análisis lo ampliamente expuesto y se proceda a desvanecer el hallazgo
notificado, pues las actuaciones administrativas de los servidores públicos que
hemos intervenido en las actividades de recepción, calificación y adjudicación en
el presente evento, han sido ejecutadas bajo los pri'ncipios de leg:alidad,
juridicidad, transparencia, objetividad, protección del interés público que el
Registro Nacional de las Personas como ente rector de la identificación de las
personas naturales estipuladas en su ley orgánica está'obligado a cumplir, por lo
que solicitamos respetuosamente que al valorar los presentes argumentos de
defensa DESVIRTUEN EL HALLAZGO EN MENCIÓN, pues la actuación de los
integrantes de la Junta de Licitación está apegada a las normas de derecho
citadas y desarrolladas en el presente documento así como soportadas con los
documentos que fueron remitidos durante el proceso de examen especial que
practicaron los auditores gubernamentales y que obran en los papeles de trabajo
del ente fiscalizador. ,

El honorable Directorio procedió a aprobar la adjudicación efectuada por la Junta
dentro del evento supra identificado, posteriormente a haber analizado las
respuestas a los requerimientos formulados a la Junta de Licitación quien atendió
y aclaró las observaciones efectuadas por el Órgano de Dirección Superior.

En cuanto a lo argumentado en los hallazgos resulta totalmente incongruente con
Ios propios documentos que el ente fiscalizador recopiló dentro del examen de
auditoria ya posee, por lo que se solicita que sean analizados con las respectivas
medidas de bontrol de calidad de la auditoria gubernamental, pues mi persona
como integrante de la Junta de Licitación, ejecutó su actuación, basado en los
documentos de Licitación, normas específicas y normas generales del derecho, lo
que consta en las Actas Administrativas correspondientes y en los documentos de
trabajo de la Junta que oportunamente fueron entregados a los auditores
gubernamentales.

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el: Director de lnformática y Estadística, lngeniero
Amán Benjamin Cuc Hernández; Jefe de Presupuesto e lntegrante de la Junta de
Li'cirtación, Licenciado Edgar Antoniorsánchez De León y Asesor Ejecutivo lll e
Integrante de la Junta de Licitación, Licenciado Fidel Amílcar López Zavala,
porque los comentarios y documentos no desvancen el hallazgo, por lo siguiente:

EI- REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
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lllli

1. En el punto SEGUND O DEL ACTA ADMINISTRAT|VA No. 120-2018, DE
CONF]RMACIÓN DE LA ADJUD]CACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA 101-2018,
con fecha 26 de septiembre de 2018, en lo referente al curnpli,miento de la norma
ISo/lEC 7810:2003 por la entidad DATALOGIc SysrEMS, s.A., no indican si
ésta cumplió o no.

2. De las observaciones relacionadas, con la entidad Productive Business
Solutions (Guatemala) S. A., literales:

c) Aclarar si el fabricante de las tarjetas será Gemalto México, s. A. de c. V. y de
ser así, indicar si la misma cumple con todas las normas y estándares
internacionales establecidos en las bases de licitación; en el acta citada en el
numeral 1 que antecede, los miembros de la Junta de Licitación responden: "en
cuanto a lo requerido en este inciso, se puede verificar la información... en los
folios del trescientos cincuenta y ocho (358) al trescientos sesenta (360) de la
oferta presentada porel oferente.", sin aclara explícitamente.

d) La constancia de distribuidor autorizado... fue emitida por Gemalto México, S. A.
de C. V., por lo que se requiere aclarar si dicha entidad es el fabricante, o en su
caso, adjuntar la constancia correspondiente, considerando que en los
drocumentos presentados dentro de la oferta, no se especifica tal extremo. Los
miembros de la Junta de Licitaclón en el punto'SEGUNDO DEL ACTA
ADIVIN]ISTRATIVA NO. 1ZO-2018, DE CONFIRMACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
CONTENIDA EN EL ACTA 101-2018, con fecha 26 de septiembre de 201g,
indicaron que: "en cuanto a lo requerido en este inciso, se puede verificar la

información... en los folios del trescientos cincuenta y ocho (358) al trescientos
sesenta (360) de la oferta presentada por el oferente.", no aclaran explícitamente

La comisión de auditoría al verificar el contenido de'los folios citados por los
miembros de la Junta de Licitación, determinó que:

l. El folio 358 contiene una certificación en idioma inglés y español suscrita por
Jean-Pierre Charlet, Vicepresidente ejecutivo y Secretario General, en la cual se
lee: "El suscrito Phillippe Vallée, actuado en mi calidad de Vicepresidente
Ejrecutivo y Secretar:io General de GEMALTO NV,... informo al Registro Nacional
de las Personas (RENAP),... que: GEMALTO, s.A.r Gemalto TRUEB, A.G.,
Gemalto AB., Gemalto, PTE Ltdr., Gemalto, oy., Gemalto canadá lnc, Gemalto do
Brasil cartoes e Teiminai's, LTDA, Gemalto NORGE AS y Gemalto México, S.A.
de C.V-, pertenecen al mismo grupo económico y son propiedad y controladas por
-GEMALTO NV.". Dejando en evidencia que dicho documento refiere que fue
suscrita por personas distintas.

ll. En el folio 359 se puede obseryar la traducción de la,apostilla de la certificación
Et REGISÍRO. NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP.
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antes citada, y

Ill. El folio 360 corresponde a la auténtica de la certificación y apostilla de los
documentos antes señalados, autorizada por la Abogada y Notaria Deyanira
Herrera Juáre2.

En ninguno de los documentos identificados con los folios señalados en respuesta
a las literales c) y d), se indica explícitamente que Gemalto México, s.A. de c.V.
es la fabricante de las tarjetas y si cumple con las normas y estándares
internacionales.

Referente a los argumentos expuestos por miembros del Directorio que aprobaron
la adjudicación, indicamos lo siguiente:

Se confirma el hallazgo en sus literales c) y d), para el Magistrado del Tribunal
Supremo Electoral, Presidente del Directorio, Doctor Rudy Marlon pineda
Ramírez, y el Miembro Suplente del Directorio, fungiendo como titular electo por
el Congreso de la Republica, Licenciado Mario Rolando Sosa Vásquez, porque los
comentarios y. documentos presentados en los oficios con No. REFERENCIA.
NoMBRAMIENTO s09-DC-03s9-2018, oFtcto No. sog-DC-03s9-2018-20,
ambos con fecha 22 de marzo de 201g, no desvanecen el hallazgo, por lo
siguiente: expresan que las observaciones fueron "aclaradas técnicamente, por el
Único órgano administrativo facultado para recibir, calificar y adjudicar el negocio.,'

Se conflrma el hallazgo en sus literales c) y d), para el Ministro de Gobernación y
miembro del Directorio, Enrique Antonio Degenhart Asturias, porque los
comentarios y documentos presentados no desvanecen el hallazgo,.por lo
siguiente: expone que: "... arribar a la conclusión que se se aclaró lo relacionado a
la entidad fabricante de las tarjetas, y se presentó la documentación del fabricante
de las tarjetas..."

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, reformado por el Decreto Número 4G-2016, del Congreso de la
República, Artícr¡lo 83, para:

Cargo Nombre

MAGTSTRADo DEL TRTBUNAL supREMo E|_ECToRAL, PRESTDENTE DEL nubv MARLoN PTNEDADIRECTORIO RAMTREZ
MINISTRO DE GOBERNACION Y MIEMBRO DEL DIRECTORIO ENRIQUE ANTONIO

OEGENHART ASTURIAS
I!4IEMBRO SUPLENTE DEL DIRECTORIO, FUNGIENOO COMO TITULAR ELECTO POR MARIO ROLANDO SOSA
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA VASQUEZ
DIRECTOR DE INFORI\4ATICA Y ESTADISTICA E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE AMAN BENJAMIN CUCLICITACION HERNANOEZ
JEFE DE PRESUPUESTO E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE LICITACION EDGAR ANTONIO SANCHEZ DE
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD RESPONSABLES DEL PROCESO
AUDITADO
EI (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el desarrollo del (los) hallazgo (s) contenido en el
presente informe.

ASESOR EJECUTIVO III E INTEGRANTE OE LA JUNTA DE LICITACION

CARGO

MAGISTRADo DEI. TRTBUNAL SUPREIVo ELECToRAL, PRESIoENTE DEL
DIRECTORIO

I\4INISTRO,DE GOBERNACION Y IV,IIEMBRO DEL DIRECTORIO

I\4IEMBRO SUPLENTE DEL DIRECTORIO, FUNGIENDO COMO TITULAR
ELECTO POR EL CONGRESO DE LA REPUBLICA
DIRECTOR,EJECUTIVO

DIRECfOR DE INFORMATICA Y ESTADISTICA E INTEGRANTE DE LA
JUNTA DE LICITACION

JEFE DE PRESUPUESTO E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE LICITACION

ASESOR EJECUTIVO III E INTEGRANTE DE LA JUNTA DE LICITACION

Total

No. NOMBRE

1 RUDY MARLON PINEDA
RAMIREZ

2 ENRIQIJE ANTONIO
DEGENHART ASTURIAS

3 MARIO ROIiANDO SOSA
VASOUEZ

4 ENRteuE ocrnüro
ALONZO.ACEITUNO

5 ERICK LEONEL FUENTES
SOSA

6 ALMA ELIZABETH AMAYA
CARDONA

7 ANA CLAUOIA GUIROLA
(s.o,A) DE DAVTLA

8 LIGIA LORENA LOPEZ
BOfTON

9 AIVIAN geN¡AMtr.¡ CUC
ITERNANDEZ

1O EDGAR ANTONIO
SANCI,{EZ DE LEON

11 FIDEL AMILCAR LOPEZ
ZAVALA

LEON

FIDEL AMILCAR LOPEZ
ZAVALA

3.642.86

Q. 21,857.16

PERfooo
1 0105t201 8 - I 4t 12t201 I

10/05/2018 - 14t12t2018

1 0t05t201 8 - 1 4t 12t2018

10t05t201 8 - 1 4t 1212018

1 0/05/2018 - 14t1212018

1 0t05t2018 - 1 4t 12t2018

OIRECTOR.DE PROCESOS EN FUNCIONES

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

JEFA DE RECI|UTAMIENTO Y SELECCION, 
'U'O'*'"",O* 

DE RECURSOS 1OIO5I2O18 - 1411212018
HUMANOS

JEFE DE CON4PRAS EN FUNCIONES 10t05t201 8 - 1 4t 12t20 18

1 0/05t201 8 - 1 4t 12t2018

10t05t201 8 - 1 4t 1212018

1 0105t201 8 - 1 4/ 12t201 I

EQUIPO DE AUDITORíA

Ánee FINANGIERA

1'r)
KARIN oRDoñEz

toPÉ.2
Coordlnador Supervisor

RAZÓN:
De conformidad con lo establecido en el Decreto No.31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2g, los
auditores gubernamentales nombrados son. responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman en
constancia de haberconocido el contenido del mismo.
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Contraloría General de Cuenras
GUMEMALA, C,A.

orRecclóru DE AuDtroníe pRRR erer,¡clóru A DENUNc¡AS
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORíN COruCURRENTE

No. S09-DC-0359-2018

CUA:58379
R1-60

Guatemala, 20 de agosto de 2018
Equipo de Auditoría
LlC. OS I EL FRANC I SCO VE|-ASQU E Z LO1EZ (Su pervisor)
LICDA. KARIN YOLANDA ORDOÑEZ MARROQUIN (COOrdiNAdOrA)

En cumplimiento de los artículos 232, de la Constitución Política de la República de Guatemata, 2, 4
literal n), 6 y 7 del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
Reformas; 29.literales c) y d), 57 y 59 del Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley.
Esta DirecciÓn les designa para que se constituyan en el REGtsTRo NA-cloNAL DE LAS
PERSONAS -RENAP-, para que practiquen Examen Especiat de Auditoría Concurrente, at proÁsó
'LlclrAcIÓN PúBLtcARENApLtc-o2-2ois"ADeuIslctóÑorian¡ETAS pHE pERSoNALTzADAS
PARA EMlslóN DEL DocuMENro pEHSoNAL DE tDENlFrcÁóóru -opi - eñ rL nrñinó
NACIONAL DE LAS PERSONAS,,, con NOG 8265925.

Las acciones legales o administrativas que deriven de la función fiscalizadora, luego de realizar los
procedimientos técnicos de auditoría o jurídicos, pueden extenderse inclusive á otros ejercicios
fiscales y funcionarios o empleados públicos de otras entidades públicas o privadas, siempre que se
deriven de la presente auditoría,

Para elcumplímiento
Entidades Fiscatizad

del presente nombramiento, deberán observar las Normas lnternacionales de las
loras superiores adaptadas a Guatemala -lssAl.GT-, leyes, disposiciones
la entidad auditada.

lllffi illltlllili

vigentes

los harán constar en
ones determinadas

iles, el cual podría variar s

papeles de trabajo, actas circunstanciadas e
. El t¡empo estirnado para realizar la Auditoría

nstancias que se presenten en
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de a Denuncías Ciudadanas
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Con General de Cuentas
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Este nombramiento puede ser consultado en la página web. (http://www.contraloria.gob.gt/)
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Contralorle General cl.' Cluenta-*

GUATEMALA. C.A.

DEcr.ARAcról¡ espscÍr¡ce og rI[DEpENDENcTA

Yo : KARIN YoLANDA onooÑez MARRoQUTN en mi calidad de AUDTToR TNDEPENDTENTE de l-a
SUBDIRECCIoN DE ATENCIoN A DENUNCIA CIUDADANA. Declaro que he sido nombrado pararEAlizar auditoria en: REGISTRo NACIoNAL DE LAS PERSoNAS -RENAP-, según nombramiento S09-DC-0359-2018, de fecha 20\08\2018, en donde a mj- Ieal saber yentender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o económicos directoso indirectos; ni conflictos de interés de cualquier Índote, tampoco tengo compromiso deservicios, trabajos o dependencia con dicha entidad.,

Declaro que ningún miembro de mi familj_a en 1os
autoridad superior ni tiene relación directa en el
gubernamental, en l-a entidad descrita anteriormente.

grados de ley, desempeña cargo de
desempeño de mi trabajo como auditor

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquj-er impedimento o conflictode interés de tipo personal, profesional o contractual-, sobreviniente a estadeclaración, 1os que pueden ser: inhabilitación profesignal, amistad Íntima, enemistad,odio o resentimiento, Iitigios pendientes, razones religiosas, polÍticas e ideológicas uotras que afecten mi independencia.

En e1 ejercicio de mis funciones como AUDIToR TNDEPENDTENTE es posible que tenga
acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras ráIaciones
9u€, por 1o general no están disponibles aI público. comprendo plenamente que poseeresta información requiere eI más alto nivel de integridad y confidencialidad,
comprometÍendome a no divulgarJ-a ni util-izarLa sin la debida autorj-zacj_ón.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabitidad, honestidadprofesionalismo en el- desarrol-1o de mis actos y no util-izaré la investidura queotorgan, para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampocogrupos a 1os que pertenezca.

v
me

a

Nota: Los datos que se consignen en Ia presente deberán ser verdaderos, casose deducirán las responsabilidades legales y administrativas correspondientes.

Lugar y Fecha Guatemala, 20 de Agosto de 2019

contrario
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AUDITOR NDEPENDIENTE

7a. Avenida 7'32zona 1 3 Ciudad de Guatemala / Código Postal 0101 3 /Teléfono PBX:(502)24178700 / Fax:1502)2417-8710
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Contraloría Gener:al cle Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DEcr,An;AcróN espgcÍrrca og r¡qDEpE¡[DENcrA

YO : OSIEL FRANCISCO VELASQUEZ LOPEZ en mi calidad de SUPERVISoR GUBERNAMENTAL de
l-a SUBDIRECCION DE ATENCION A DENUNCIA CIUDADANA. Declaro que he sido nombrado para
rEAlizar auditoria en: REGISTRO NAcIoNAL DE LAs PERSoNAS -RENAP-
, según nombramiento S09-DC-0359-2018, de fecha 20\08\2018, en donde a mi leal saber y
entender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o económicos directos
o indirectos; ni confl-ictos de interés de cualquier índole, tampoco tengo compromiso de
servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad.

DecLaro que ningún miembro de mi familia en 1os: grddos de fey, desempeña cargo de
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como auditor
gubernamental, en Ia entidad descrita anteriormente.

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o confl-icto
de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviniente a esta
declaración, Ios que pueden ser: inhabil-itación profesional, amistad íntima, enemistad,
odio o resentimiento, Iitigios pendientes, razones religiosas, potíticas e ideológicas u
otras que afecten mi independencia.

En el ejercicio de mis funciones como SUPERVISOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga
acceso a información sobre distintos aspectos de Ia entidad auditada y otras rel-aciones
9u€, por 1o general. no están disponibles aI público. Comprendo plenamente que poseer
esta información requiere el- más alto nivel de integridad y confidencialidad,
comprometÍendome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y
profesionaLismo en eL desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me
otorgan, para requerir favores, beneficios personales ó a favor de terceros; tampoco a
grupos a l-os que pertenezca.

Notas I¡os datos que.se consignen en Ia presente deberán ser verdaderos, caso contrario
se deducirán l-as responsabilidades legales y administrativas correspondientes.

Lugar y Pecha Guatemala, 20 de Agosto de 2018

gt¡ltf,q
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SUPERVISOR G ,AL

7a. Avenida 7-32zooa 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 0101 3 /Teléfono PBX: (502)2417870A / Fax.1502)2417-8710
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UNIDAO DE PLANIFICACIÓN
Área Etadística

. ;.1. ,Á.I§§CENERAtrE§

1..1

1.4

1,.5

1.6

1.7

f.8

',.9

1.10

frPo DE ENTIoAo

NÚN¡ERo DE cUENTAoANcIA o REGISTRo

OIRECCIÓN OUE EMITE EL NOI\¡BRAMIENTO

NO¡TBRAMIENTO No.(s)

:FECHA EIVIS¡ÓN OE NOI\'BRA¡/1IENTO(S)

Áuorronles¡ ouaeRNAr\4ENTAL(ES) ASTGNADo (s)

CÓOIGO (Exclusivo estadlstica)

PERiOOO AUOITAOO

R1',60

Dlrccción de Audltorls psE Atencjón a Oenuncias

s09-Dc43s9.2018

20 de aoosto de 2018

Licda. Karin Yoianda Ordoñez Niercquin, AuditoE Gubemamental y Lic. Osiel FEncrsco Velásquez López. Superuisor Gubemamental

10 5 2019 14 12 2018 t

FIRMA Y SELLO DE ESTADÍSTICA - UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

No. MESES AUDITADOSDia ires
DEL AL

Día ¡rl€s Año

oRGANrzAcrON, ENTTDAo, rNSTtTUctóN, o FtDEtcoMtSo

TENÍIDAO A LA QUE PER'IENECE:

¡ §

2.2 TOTAL ÍVIONTO AUDITADO

Saldo antenor'

lngresos

Egresos

Exam.n Especlal de Audltorla ConcumnETIPO OE AUOITORiA O COMISIÓN

'lngresar únrcañente si es examen especiel

.saNcrÓN

Tlpo de hallrzgo
Cantidad

c¡ c
lronto en Q. Fundamento Legal

4 4 47.357 18o D€creto No 57-92 y sus refomas. A(lculo 83.

,FORMULACIÓN DE CARGO

'No. Obras

o

anexo

o

o

o
o
o

es má3 de una obra

OE OBRA

Escolares

Y lvlant. CéÍetera
lnstalaciones Depofiivas

de Agua FptablB

Puentes
Pavimentos

Oreñajes

Energia Eléctrica

ediflcios

ugos múltiples

Tipo dE hallazgoCantidad Monto en Q. Fundámento Legal

'OENlrrNClA

Canfdad T¡po de h.llEzgo Monto cñ O FuñdEm.nto L.g.l

3i1

3.2

'S¡, e3 más dl UNA Sañclóñi Fomulac¡ón de cargos o.Oanunc¡a, agEgar anExo -

¡S FñESI'FT'E5

PEsupuelto A3¡gnado

Modlñcac¡ones (+) ó C)

Vlgente

Ejecutado
lPor devengar

o
o
o
o
a

IEüII@RE§RESFO I]ji.
'AtsIIESNOMERES

Licda. Karin Yolanda Oidoñez Marroquin Aaditor Gubemamental I il-LLvl L
Yr

L¡ci Osiel F¡:ancisco:Velásquez López Supervisor Gubernamental
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CONTRALORíA GENERAL DE CUENTAS
FORMA Ú¡¡ICI OC ESTADÍSTICA

ANEXO DEL NUMERAL 3,1

l!fuI

:

TÍBT'LODE}fA[&AZ6@ RESPONSAÉi.E§ FI'ÑMMENT,o[.EG'AT,

1 lncurnplirniento de un
miembro de la Junta dé

Licitación al ser
nombrado y haber

actuado conl
¡mpedÍmentos legal sin

presentar excusa

3,642.86 Alma Elizabeth
Amaya
Cardona, :

Sudirectora de
Recursos
Humanos

10,928.58 Decreto 57-92, del Congreso de la República
de Guatemala Reformado por el Decreto No.
46-2016, Art. 83, Ley de Contrataciones del
Estado

3,642.86 Ana Claudia
Guiroa (S.O.A)
de Dávila, Jefa
de
Reclutamiento
y Selección,
Subdirección
de Recursos
Humanos

3,642 86 Edgar Anton¡o
Sánchez De
León, Jefe de
Presupuesto e
lntegrante de la

Junta de
Licitación

2 Deficiencia en las bases
de licitac¡ón y en su
aprobación

x

3,642.86

Erick
Fuentes
Director

Leonel
Sosa,

de
enProcesos

Funciones

3,642.86 Decreto 57-92, del Congreso de la República
de Guatemala Reformado por el Decreto No.
46-2016, Art. 83, Ley de Contrataciones det
Estado

3
Deficiencias en la
evaluación y calificación
de ofertas

x

3,642.86

Aman
Benjamin Cuc
Hernández,
Director de
Informática y
EstadÍstica e
lntegrante de la
Junta de
Licitación

10,928.58 Decreto 57-92, del Congreso de la República
de Guatemala Reformado por el Decreto No.
46-2016, Art. 83, Ley de Contratáciones del
Estado

3,642.86

Edgar: Antonio
Sánchez De
León, Jefe de
Presupuesto e
lntegrante de le,

Junta de
Licitación

3;642.86

Fidel Amilca¡:
López Zayala,
Asesor
Ejecutivo lll e
lntegrante de la
Junta de
Licitación

uohr¡,o
GufÚPnrilttEltr[h
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IN1'EGRIDAD,

EFICIENCIA Y
,T'IU\NSPARENCTA

(1 1'v1

C&C
coHrnqtoníl GENERAL DE cUENTAS

FoRMA ú¡¡rcl oe esreoíslcl
ANEXO DEL NUMERAL 3.1

Karin Yola Ordoñez Marroq

' .;,il flFüElEtll .tñ6ü,...

curffmmrElrfil&
: ..

GCNT,ROL
ITüTERH@'

tn(Iñttf,O nisspor¡s*Eues

.'
rlrrülufoTelfAU

-§ANCTOTU Fu,rrtSAMENfoI-EGAr.

4 Deficiencias en la
adjudicación y

aprobación del evento

Rudy Marlon
P¡nedá
Ramirez,
Magistrado del

del

3,642.86 unal
Supremo
Electoral,
Presidente
Directono
Enrique
Antonio

hart

3,642.86
Ministro
Gobernación
Miembro

de

de

rio Roiando
Vásquez,

bro
osa

Suplente del

3,642.86
ngiendo

como Titula
Electo por el
Congreso de la
República

an
amin Cuc

rnández,

3,642.86
Director de
lnformática y

ística
lntegrante de la
Junta de

3,642.86

Edgar Antonio
Sánchez De
León, Jefe de
Presupuesto e
lntegrante de la
Junta
Licitación
Fidel
López Zavalá
Asesor

lll e
ntegrante de

3,642.86

l-icitación

21 ,8i57.16 Decreto 57-92, del Congreso
de Guatemala Reformado por el Decreto No.
46-20'16, Art. 83, Ley de Conrrateiones
Estado

r)

AUDITOR GUBERNAMENTAL SUPERVIS RNAME *ts't*r'"'
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IMPLEMENTAC¡ÓN DE RECOMENDACIONES

Nota: EI incumplimiento a estas recomendaciones serán motivo de sanción
económica, según el artículo 3g numeral 2 del Decreto No. 31 -2002, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Fecha: Guatemala,

iI ,r;-)t4 '
ffiq

KARIN DA ORDOÑEZ MARROQUIN

Auditor Gubernamental

Coordinador

Autoridad Superior

llilfiHflHffiffiffi]ilt

IRECCION DE ATENCION A OENUNCIA CIUDADANA

NACIONAL DE LAS PERSONAS.RENAP-
1.60 REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

ESPECIAL DE AUDITORIA CONCURRENTE

18

0105t2018 - 14t12t2018

LiCdA. KARIN YOLANDA ORDOÑEZ IVARROOUIN

Lic. OSIEL FRANCTSCO VELASeUEZ LOpEZ


